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BENEDICTUS PP. XIV.
IlecTe fili Nofter falutem &c. In
ter graviffimas ApoftoJatus cu
ras , quibus perpetuo occupatur 
detineturque animus Nofter , de 
univerfi Gregis falute vehemen
ter folicitus 5 illud faltem No
bis folatio eft, quod non defunt, 

qui fpiritu Dei aguntur ad excolendam pro virili par
te Vineam Domini Sabaoth , &  ad fovendam exci- 
tandamque opibus , confilio , auiloritate in Chrifti 
fidelium mente pietatem ac religionem . Horum in
ter primos excellere T e , Dilefte fili Nofter, jam- 
pridem novimus; nunc autem luculentius comperi- 
inus, poftquam Nobis ante oculos pofuifti publicis 
confignatum tabulis opus magnificentiiiimuni tot pi^ 
rum Fundationum, quibus Hifpanam Carthaginien- 
fem Dioeceiim a a Te diu Epifcopali imperio fumma 
cum populorum utiTifaTEr,-íerui]3que Sacrarum fplen- 
dore gubernatam large copiofeque locuplétafti, Quod 
fane opus Ingentem Nobis benefieentiseitu^  ̂ ,ac di  ̂
gna£ Ecclefiaftico primario Viro folicitudihisfpecieot 
obtulit,cogita-ntibus eum irirmenfam í̂ecuñiamíJiquá# 
derivatis inundantibus aquis, paluftris agee 
ferre coadus fuit tum ibiertii&am  fiagacdwi^ 
dividendo i p f i us ' p Mv e ot u i ,

ribus 5



ribus, cuníUs profeílo faluBerrimis , fatis fuperque 
íit .. Jam  vero cum eamm fundationum omnium Pa
tronum Cariilimum in Chrifto filium Noftrum Phi
lippum Hifpaniarurn Regem Catholicum, merito fa- 
pientiffimeque conftitueris, iJlud étiam es confequu- 
tus, ut tot ipfius in Eccleiiam meritorum quaii mo
numentum extaret aliquod, ad memoriam hominum 
fempiternam. Neque enim ignorare Nos voluifti, 
quantum ille fanftiilimum hoc coniilium tuum ftu- 
dio foverit, auftoritate confirmarit, vereque Regia 
liberalitate fuftentarit. Qua quidem re &  conciliato 
fibi janipTidmiqpretaTKmDmini quaii novum decus ad
didit, &  Nobis majoris erga fe benevolentiie grati que 
animi praebuit argumentum. Praeclaram igitur laudem, 
qua tantum praeftitum Popularibus tuis beneficium in 
fcriptura viii. die Decembris anni i/ ip .  a Te exarata, 
DeceiTor Nofter S. M. Benedidus X II I .  fuis literis 
in forma Brevis profequutus eft , &  Pontificia au- 
«9;oritater ratam habuit die xiv.  Decembris, No- 
ftra etiam ornatiffima laude cumulamus. Cum au
tem ab expeditione di6I^ confirmationis infpexeris 
eafdem diipofidones non paucis declarationibus, ac 
mutationibus indigere pro majori incremento piarum 
Fundationum , quas ad novum piiblicum Inftru- 
mentum*-redadfras«‘ Nobis exRibes, confeitas quidem 
non folum; ex fáoiltate, quam tibi refervaveras in di- 
¿loTtiftrumento , minuendi ífeífíéfef dum vi vetes ex 
abundantioriitrow^raa aliquibus ex ipfiis piis Funda- 
tiombus^- &  memófiis affignata, quod Tibi vifum 
foerit abis'indigeridbus af)plicare , verum etiam aut- 
£iopit;at&».in praenamta Confirmatione Tibi> coneeiTa 
dedaratidi., i interpretandi quicquid declaratione, 
aútiintctipretátiÉone ihdigekti,  ̂¿e fupplex a Nobis pe- 
tasp itN o % a  edam apptobatiqne¿ac valuutate tobür 
, ad-



c o

addamus ad omnia &: fingula , quse iifdem tabulis 
continentur , hic de verbo ad verbum expreffis te
noris fequentis.

IM NOMINE DOMINI JM E N  .

Ea manifeftos y notorio alos qtie el preren- 
te Inflrumento vieren, o oieren, como en 
la Ciudad , y Corte de Roma alos diez y 
ocho de Setiembre de mil fetecientos, y  
quarentay uno, fegundo dei Pontificado 
de Nueftro Santiifimo-Padre, y  Señor 
BENEDICTO X I V.por Ia Divina Provi

denda. Hallándome Yo Notario A p o fto lico ,y  Tcftigos infra- 
fcriptos aquien conozco en el Palacio dei Em o, y  Rmo Se- 
Bor D. Luis dei Titulo de S. Praxede dela S. Romana Yglefia 
JPresbytero Cardenal Belluga, dei Confejo de S. M. Protedor 
de Eípaña &c. S. E. dixo, que por una Efcritura, que otorgo 
en la Ciudad de Murcia a veinte y dos de Ehero de mil fette- 
dentos y quinze ,  ante Miguel délas Peñas Efcrivano Publico 
dei numero de dicha Ciudad, tenia ordenadas varias pias Fun-r 
daciones para fu Diocefi de Carthagena, que (aunque indigno , 
governava, y  defpues para venir a fu devida refidencia a efta 
Corte, renuncio} las que por maior quiere apuntar aquí, aun
que defpues por cxtenfo hará mención de ellas,las que fueron, 

I. Una Cafa de Niñas, y  Niños huérfanos, yExpofitoSj 
donderpudieíTen recogerfe, criarfe, y  educarfe las mas defam- 
paradas de toda la Diocefi, para cuyo efeélo Su Eminencia te
nia ya edificada IaCafa,ak que para fu dotadion le aplico varias 
poíleífiones,las que declarará en fu lugar. Otra una Cáfa para el 
recogimiento de aquellas Mugeres efcandalofas, queTe hallaf- 
fen en toda la Diocefi, páfarterqu^gqmprb una Caía, y le apli
co varias poíTeífiones que declarara en fii lügar . Otra una Con
gregación del Oratorio de Señor S.Phelipe-Néii-en dicha Ciu
dad de Murcia en la Cafa, que para elle eféífto tenia Su Em« f  a 
edificada^ aunque no concluida. Alá que aííimifino apHco va
r i^  poífefíones que declarará también en fu lugai*. ■

; r ■ ::2, Y  que recien otorgada diclia Efcritura en el ■ mifed 
año, aviendofe noticiado a Su Eminencia, que la ,Ciudad de
Onhuela, proxima ala de .Murcia, defeava quiejL»

 ̂ - " ■ ■■

Piimétas plis Funda
ciones inlUtuidas *

I
Eíiádo én que éftavs 

el terreno aplicado pa
ra eñas pías Funda
ciones •



Donácionet de dicho 
terreno que hicieron 
a Su Eminencia la-^ 
Ciudad de Orihuela , 
y  Villa de Guarda- 
mar , y  Su Mageftad 
no folo cotifirmd mas 
las hi2d f^r í ¡ .

'1,- ■■

( 2 )
tomaíTe un dilatado terreno que eílava de fu jLirifdiccion 5 de 
tifmpo inimemorial inculto, por lagunofo5 c incapaz de redu- 
cirfe a cultivoj fino es defaguandolo y deíinontandolo, y que ít 
huvieíTe quien quifiefe obligarfe a ello, en virtud de fus privi
legios 5 fe lo eftableceria, y donaría, lo que nunca avia podido 
confeguir,por averfe reputado fiempre por coíloíiílnno, y muy 
dudoía la poílibilidad del defague por defecto de caída délas 
aguas 5 afegurandole a Su Eminencia, que elle defague no era 
impofiblc, y que tomando eftas tierras, podia poco a pocoj 
lo que avia de ir empleando en comprar pofeíiones para la do
tación de dichas Fundaciones, irlo expendiendo a elle Hn del 
defague de dichas Tierras, y de fu defmonte délas malezas que 
avian criado, por fer tierras de gran calidad ; las que reduci
das a eukum#i?a».d>aftfttrt'6S ino dolo para una muy abundante 
dotación de dichas Fundaciones, fino es para el eítablecimien- 
to, y  dotación de otras muchas i, lo que con ningunas compras, 
que Su Eminencia pudiera con el tiempo hacer, aunque viviefe 
muy largos años, podría lograr; y al nfifino tiempo hacia_» 
ala Ciudad de Orihuela, y  lugares vecinos a dichas tierras el 
beneficio no folo délos Diezmos párala Yglefia, y  tercias 
reales de Su Mageftad , y  acrefeimiento délos frutos ea_» 
aquel País, mas también el déla falud publica délos lugares to
dos de fujurifdiccion vecinos a ellas, por las graviífimas enfer
medades , y muertes, que caufiivan las nieblas, que leva ntavan 
las lagunas de dicho terreno,y perdición también mui frequen- 
te délos frutos de todas las haziendas de todas aquellas cerca
nías , y  fer dichas malezas en el Verano, en cl que fe minoran 
las aguas en Jas Orillas, refugio de malecJiaxes- ĵ’ -fir \dendo de 
afilo para grandes latrocinios, y  muer-tés que fe executaban- 

Y qfue Su Eminencia, defpues de aver hecho recono
cer el terreno por varios expertos, afegurandole eftos, que 
aunque a mucha cofta, podiaa defaguarfe dichas tierras, y  
que defaguadas ,  y  demontadas ferian 25. mil las taullas, cuia 
calidad era excelente J trató con dicha Ciudad de efte eftablq- 
cimento, y  donación , y que efedluado , la Ciudad otoi -̂ 
go á Su Eminencia fu Éferítura de dicho eftablecimiento 
para las Fundaciones, que avia hecho, y  las que quifiefe ha
cer, con la obligación de dicho defague , y  definonteí la_» 
que íe otorgó en el inifmo ano de mil fetecientos y  quinze 
■ con la oferta, que Su Eminencia voluntariamente hizo slj

dicha



( í )
dicha Ciudad, de que fe admitirían perpetuameñté eti 
de Niños, y Niñas veinte y  quatro entre unos, y otros, qüán- 
doempezafe a gozar el fruto de dichas tierras, con las con=* 
diciones, que de derecho proceden en dichas dónacionésj 
y  una pequeña contribución anua . Y  la donación de Iii¿ói 
aviendo precedido el reconocimiento judicial de todo el ter
reno , y  la devida información de pro, y  utilidad para la_. 
Ciudad , con gran copia de teíligos de todas clafes que depu- 
íieron dekinutilidad de dichas tierras de tiempo immemorial 
ahí por creer fer eafi impoíible el defague por la falta de caída í 
como por los grandes gallos que para ello eran necelfarios alo 
que ningunos caudales déla Ciudad ferian fuficientes, y  la 
ímpofibilidad de fervir dicho terreno , no defaguandófe y ̂  
de todos los arriba referidos graviíTunos perjuicios, que cau  ̂
favan, y délas utilidades todas exprefadas, que de dicha obli
gación del defague refultavan, y que de ella donación para 
máior firmeza pidió Su Eminencia aprobación, y confirmación 
aSu Mageftad, y  que Su Mageíkd no folo la aprobó, mas 
también dixo la hacia de nuevo por f i , y  por todos fus Reáles 
Succeíbres, declarando, donava quantas taullas tuviefe él ter
reno feñalado que eíluviefe inculto para que en virtud de di
cha donación, defaguado, definontado, y  entrado en cul
tivo dicho terreno, pudiefe íervir de congrua a dichas Funda
ciones, ya eílablecidas, y alas que Su Eminencia quifieíé efta*̂  
fclecer, como todo confiaba de fu Real Cédula, expedida alos 
quinze deDeciembre de mil fetecientos , y  quinze, refren-*' 
dada por el Señor Donjuán Millan de Aragón Secretario del 
R ey nueílro Señor-í)r.jen la que eíla inclufa la Efcritura de do
nación de dicha Ciudad. Ycon efeélo Su EmiírenCia vajo 
gulacion prudencial hecha de fer 25. mil taullas, por Efcritura 
de 9. de. Juni» del año de 20. otorgada ante Juan Antonio Az^ 
coitia Efcribano del numerd'deídicha Ciudad de Murcia,’re-̂  
duciendo dichas 25. mil taullas a otras ta'ntás porciones de mil 
taullas cada una ,  las aplico aífi alas tres Fundaciones referi*  ̂
das, como a otras que inílituio. ; - >

, 4. Y  que con efe¿lo aviendofe defde luego emp^^do a 
de^guar j y  defmontar dicho terreno, con mui mas exceíivaS' 
«xpenfas, y  numero de anos délo que fe avia creído fer necdP̂ * 
farioy y  délas que Su Eminencia avia fido informado y 
cieádqfe el año de v^inté-eftava ya fuera de toda diidá^ ehcpieí

A  2 '  avia



( 4 )  '
¿vía bailante caída para el defague al mar, y  mui proximo a_. 
perfieionarfejimmediatamente al otorgamiento de dicha Eícri- 
tura en el mifmo año de veintes citando para acabar de dar fa- 
lida alas aguas al mar por la Albufera de Elche del Duque de_> 
Arcos 5 defeofa la Villa de Guardamar, de que por fu ter
mino fe finalizafe el defague de dichas tierras al rio 6'eguraj que 
por aquella parte entra en el mar, para aífi lograr el que fe__» 
defaguafe el terreno perteneciente al termino de dicha Villa > 
(contiguo al eftablecido por la Ciudad de Orihuela) que eñaba 
déla mifma forma de tiempo immemorial inculto por laguno- 
ib , niontuofo, y  lleno de carrizales, y padecían fus vecinos 
los mifmos perjuicios, que fe ivan a evitar, fe le propufo a 
Su Eminencia por el Sindico de dicha Villa , que cAa fimil- 
mente,k donaría para, las fundaciones, que quifiefe eftable- 
cer , en virtud de fus privilegios , y coftumbre, trece mil 
taullas de quinze m il, que tenia aquel terreno , y  mas un pe
dazo de monte de Secano llamado el Molar , reíervando dos 
rail taullas para fus vecinos, y  que fe deviefen contribuir por 
dichas Fundaciones, docientas y cinquentalibras anuales o pe- 
fos de ocho reales de plata, que la Villa, percevia délas pef- 
queras, que tenia en el litio del defague, y con que pagava 
ciertos ceñios que tenia contra í i , o fu capital, para que con 
el los pudiefe redimir. Y  que aviendo Su Eminencia hecho 
reconocer por expertos dicho terreno , y hallando que fe po
dia por el darle falida alas aguas al mifmo rio Segura, aun
que con mui mas crecida corta, por tener unas, y otras tier
ras , mas de tres leguas, y media i con efeélo fe hizo tratado 
fobre efto, y  íe ajurto todo en la mifina coaforinidad propue- 
fta, y  que las Fundaciones debiefen contribuir defde luego an- 
Pníüment®ak Villa las dichas docientas, y cinquenta libras, 
mientras no le diefe fu capital: y Su Eminencia a mas deefta 
obligación, ofreció voluntariamente ala Villa en la mifína_» 
Eícritura fe admitirían en la dicha Cafa entre Niños, y  Niñas 
tres déla miílna V illa, y  mas ciento, y  cinquenta libras, o 
peíbs de a ocho reales de plata que anualmente fe repartiefen 
glgs pobres della, quando las Fundaciones empezafen a gozar fu 
fruto 5 y con efeílo fe otorgo vajo la aprobación de Su Mage- 
rtad la EferitUra de donación de dichas trece mil taullas a favor 
de Su Eminencia, para dicho efeílo déla dotación de fus Fun
daciones ,  con la oblicadon del deí^ue, en la Ciudad de-j»

Ori-
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On'nuek alos veinte de Julio del ano de veinte ante Jacinto 
Vicente Efcrivano publico del numero de dicha Ciudad j  la 
que Su Mageítad por fu Real cédula aprovó, y confirmo, y  
por fi hizo también la donación en la conformidad mirma que 
la otra.

5. Y que reconociendo Su Eminencia, que fegun las- 
graves indirpoíiciones, que la feliz memoria de Clemente—>, 
Undecimo padecía, y noticias que fe tenían del eílado en que 
le hallava, podia fuceder repentinamente deber pafar a ella 
Corte al Conclave, finque eíla preciíion le diefe tiempo do 
difponer de dichas treze mil taullas, por li llegafe elle cafo 
(que entonces no llego) quifo defde luego dar también aplica-̂  
cion al producto de ellas, reduciéndolo a trece porciones que 
aplico allí alas pias Eundacioncs ya exprefadas, como a otras 
que eítablecio, refervando algunas porciones, para íi defpues fe 
le ofrecía alguna otra caufa pia, poderla dotar, como con efedo 
el año liguiente fe le ofrecieron , y  por otra Efcriiura otorga'  ̂
da ante el mifmo en 18. de Abril déla de 3 1 . le dio aplicación.

6. Y que en dichas dos Efcrituras continuó la difpoíl"- 
cion que avia dado que la adminiíiracion genisral délas pías 
Fundaciones debiefe eítar en los Señores Obifpos pro tenipore 
de Cartagena o fus Provifores Vicarios generales en fiis auíen- 
cías o enfermedades, con un Diputado de cadauno délos dos 
Cabildos, dando la forma que fe avia de tener en dicha ad- 
miniílracion, nomina de Miniílros fuperintendentes para fu 
ádelantamento, y  govierno de todas ellas, adminiítrandofe 
todas las dichas Tierras per modum unius, divididas en diver- 
fas haciendas , y-dividiendoíe defpues todo el produdlo eiij 
tantas porciones quantas eran losmillares de -taullás parador 
a cadauna délas Fundaciones las porciones que le eran feñala  ̂
das (las que aunque entonces folo eran treinta, y  ocho mil 
taullas, ya oy fon quárenta*^o| una apKcaciongue $u
ílad hizo a Su Eminencia de un otfó tferfenó’5 llamado Majftda 
vieja contiguo, confiderado en dos mil taullasla,s que por 
Efcritura que Su Eminencia otorgo en efta Corte ,alo3 feis dé 
Agofto del año de 25. aplicó ala Cafa de Miñas y K íbqs huér
fanos ,  y  Expolitos fobre las que le aviíí afigrtádo en fus dos 
Efcrituras de.9. de Junio, y  feís de A gofb del año dé i2fí[. qws 
fueron doce porciones, y  medía.) Y  qucavíeíldo SuEpiinenr 
cia dado parte,  de (odo lo que avra díjfpuefto aSuM ^^í^d

níendí?



(g)
mendo vaxo fu protección todas las Fundaciones» le ofrecur 
el Patronato déla Cafa de Niños, y Niñas huérfanos, y  ex- 
pofitos, como fundación entre todas la mas principal, y  mas 
privilegiada en la aplicación délas porciones que le feñaló, y  
que todo fue aprovado por Su Mageílíid, quien accepto el Pa
tronato de dicha C afa, y protección de todas las pías Funda
ciones , ordenando que fu Real Fifcal faliefe a la defenfa dj£^ 
Cualquier pleito que fe les pufiefl'e a dichas pias Fundaciones.

7. Y  quedefpues por unaEfcritura que Su Eminencia^,
otorgo en Roma a los ocho de Dizierabre del año de 1 7 aq. a la 
qué redujo todas las referidas cinco Efcrituras, con menuda 
relación de todas las pias Fundaciones, y memorias que en 
ellas avia iníHtuido con algunas alteraciones en la aplicaciorL.? 
qu©aviaheclwa4 di4M af .pQrp̂ ^̂  s ufando de fu facultad que
íe refervó en dichas Efcrituras de 9. de Junio, y  d. de Agoíto 
del año de 20. las que a la letra fe contienen en fu Eícritura^ 
del año de 29. alos n. n. 4 1. y  42. Y que aunque en dichas fus 
Efcrituras anteriores folo avia dado a Su Mageílad el Patrona
to déla Cafa de Niños, y  Niñas huérfanos, y  expofitos, íe lo dio 
de todas las pias Fundaciones con fu efcritura del año de 29. al 
num.4^. láquelaf.m. de Benedidto XIII. confirmó por fu Breve 
expedido alos 14. de Diziembre del mifmo año, y aprovó Su 
IVÍageftad aceptando el Patronato de todas ellas, y nombro por 
Juez confervador, privativo, y  Protecílor de todas ellas al 
Illuftrifimo Señor Don Francifco Arriaza del Real Confejo, y  
Camara deCaíHlla, y  por fu muerte al Illuftrifimo Señor Dop 
Juan déla Cueva, y  Zepero también del Real Confejo , y Ca
mara de Cartilla, que lo es oy , cuios inftrume^^Qíi.íjStdos harta 
aqui referidos paran en Murcia en el Archivo deías pias Fun- 
daqiqn^,»^ en el Oficio de Juan Antonio Afeoitia. ;

8. Supuefta eíía general relación délos principios , me-r 
dios, y  fines, que harta el día de oyJtan,tenido dichas pias 
Fundaciones, aviendaSuEminencia reconocido, que dicha

. Efcritura otorgada el ano de 29. efta mui confufa, lo que_-í 
íe le ha dado también a entender por los que la han vi-

J^or quanto para faver lo que finalmente deve perci- 
vir eadauna de fus pias Fundaciones, es necefarlo ver to
da la Eícriturá ,  por quanto Su Eminencia quiíb en ella_j 
e)^preííir el orden mifeio con que avia hecho las aplica^ 
clones > y  en diftintos lugares las alteraciones que hacíala

' prinCí-'
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principalmente en la diftribucion délas porciones, que Su 
Eminencia fe avia refervado en la Eferitura de d.de.Agoftodeí 
año de 20. las que aplicó en la referida de 1 8. de Abril del año 
de 2 1 . 5 haciéndola Eferitura mas confufa las fubdivifiones, que 
jiacia de algunas délas porciones, caufindotambién confuíion 
el que de algunas délas porciones, que aplicava, ordenava fe 
facafs algunos fituados para algunas Fundaciones, con ,1o que 
no quedavan todas iguales. Por lo que queriendo S. E. poner 
en claro aquello mifmo, que para coníeguirlo collaria un gran 
trava jo, y que fe fepa en un folo lugar lo que a cada pia Funda
ción finalmente S. E. le dejo en deílintas eferituras afignado, 
fm dejar expueíla ella materia, aque defpues de fu muerte pue
da quizas jio coiii}>rehenderfe bien en dicha Eícritura del ano 
de 2c). lo que a cadauna Fundación le pertenece (todo ello por 
aver querido feguir el orden délas mifmas Eferituras 3 y  mas 
queriendo aora en virtud déla facultad , que fe reíervó, y la 
que también le refervó la Santidad de Benediílo XITL hacer 
algunas otras, aunque leves alteraciones en lo aplicado, y al
gunas otras declaraciones , y mutaciones en quanto al modo dé
la adminiílracion , y  mejorar también la difpoíicion dada para 
la Cafa de Niñas, y  Niños huérfanos, y  expolitos, y  poner 
mas por exteníb las obligaciones con que inftituia cadauna dp 
dichas pías Fundaciones, y  memorias. Para occurrlr al re,- 
medio jquiere Su Eminencia reducir a ella, todo lo que-final
mente queda difpueíto en orden a cadauna de dichas Piás Fun
daciones, y memorias, y fu adminiílracion,y que con claridad íp 
fepa enun íolqlugar loaíignado acadauna de las inftituidas,con 
las quarenta porcíoírc&£n que fe ha de di-vidir el produ<fh>,todq 
délas quarenta mil taullas difiribuidas en varias haciendas como 
fi ella fuefe fu primera, y unica eferitura. Y  en ella confor
midad dando' princi.picu3la,^ciaracion de dichas pías Funda
ciones , y memorias, y fus apfete»«es:g que paraicadauna hace# 

8.- Declara Su Eminencia que una de ellas ipas
privilegiada^- y la que defde el año de ,15. avia áiíftittidq, 
es la Cafa de Niñas,, y Niños huérfanos :,, y  ,Expoi^tps ,  al 
que Su Eminencia éndás varias afignaciones, Bfr
crituras le ftie . haciendo i  le aplicó catorze porcionp^c Y 
dia délas. quareata,qtie-es.lo mifmo que en fu EferltiíSlx^^ 
año des^. le quedó a%nado al num. ip. Ello amas délas ha
ciendas que fe contienen en dicho numero , y  exprefara.^ 

c-=.vr- ■ en

Fundación dé 
Gafa de Nraw» y  N i- 
ños hueefangs» y
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10. Otra es la Cafa donde las mugeres efcandalo- 
fas eftuviefen carceradas para evitar fu perdición, y  
ruina, que eftas caufavan en la República y Obifpado, 
ala que S.E.aplicó una porción, la que también dejo fe- 
ñalada en fu Efcritura del año de 29. al num. 2 1 . amas 
délas pofefiones que declarara en fu lugar, y varios de
rechos , que le pertenecen, y  declarara también —

1 1 . Otra es la Congregación del Oratorio de Se
ñor S.PhelipeNerí de dicha Ciudad, dedicada a Nue- 
llua Señora délos Dolores, ala que S. E. aunque le avia 
aíignado feis porciones para completar la congrua,y con 
la obligación de mantener y dirigir el Seminario de S. 
IfidórOj '̂qW'qttrferfe-fbrackíé contiguo a dicha Congre- 
■ gacion para veinte y quatro Theologos,del que hablara 
en fu-lugar, por quanto renunció dicha Congregación 
elle encargo por creerlo poco conforme a fu inftituto y 
juntamente las feis porcionesjy que para cumplimiento 
de fu congrua le aíignafe S. E. dellas lo que le pareciefe 
ju d o . Aviendo acetado dicha renuncia, y aíignandole 
diez mil reales, que anualmente deviefe percivir de di- 
'ehas í©is.|>orciones; Reconociendo S. E. aver íido cor
ta dicha aíignacion , por lo que defpues con la aveni
da de un torrente han padecidolas poíeliones que ie__j 
aviaáfignado , le afigna una porción délas feis para 
cumplimiento de fu congrua fobrelas pofefíones, que 
leteniafeñaladas, y eftaoy gozando, las que declarara 
'Cfí'fitlugar — ' ............ . • .1 II.

12. Otra es el Colegió Seminarid* de Theologos
que íé ha de fundaron el litio que S.E. de- 

'Clarara en fu lugar 5 al que le aplica las cinco reítantes 
porciones de las íeis referidas. Ello atiras de los mil ef- 
cudos Roraan^j qtieqp®r|ret  ̂ S. M. aplicó a di
cho Seminario > de lo que Ce hablará defpues ■—..—.
! ■ • 1:5. Otra es el Hofpital de S. Juan de Dios de di-
tíNa Ciudad , al que Su Eminencia porfu Efcritura del 
afió dejaprái num. do. le dejo aplicadas dos porciones
'pirá el fii^ue declarara  ̂  ....... —-

14.

OI.

OI,

OJ.

0 2 .

14. Otra
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14 . O tn  es un Seminario de Infantes para el 
férvido déla Cathedral diariojcn lugar del queoy pré- 
ítan los Colegiales del Colegio Epifcopal de S.Fulgen- 
cioj que mantiene a fus expenfas, y para fer también 
inftruidos en laMufica, encomendada fu fundación alos 
Señores Dean ,y  Cavildo déla S. Yglefia; para la qucj 
aunque Su Eminencia tenia aplicadas tres porciones , 
al num. 6 i. déla Efcritura del año de 2 p . y  que de 
ellas la media fuefe para dotar la oótava déla Immacu- 
lada Concepción de Maria Santifima , pareciendole
a Su Eminencia excefiva dicha aplicación de tres por<- ¡ 
dones para ellos fines, le dexa aíignadas folo dos por
ciones , y media en la forma que lo declarara en fus lu
gar quando hable de ella Fundación ..........  i, 02.

15. Otra es el Albergo y Hofpicio, paraque vi-̂  
van en el recogidos, y  mantenidos los pobres, que 
andan mendigando por la Ciudad, e Ygleíias, al que 
aunque Su Eminencia al n. 62. de dicha Efcritura le—» . 
dejo aplicadas dos porciones, y  media, minorán
dole aora la una para el fin que declarara, folo le apli
ca porción, y  media; ello es amas délo que decla
rara en fu lugar quando hable de ella Fundación -•—« o I

I S. Otra es varias pías memorias que inftituio 
para la Ciudad de Motril fu Patria , y  entre las que 
enunciay|L en fu feparada Eícritura qué hizo, para la ¡ 
inHitucion de-dichas^^as memorias de principiar un ’ 
Seminario para Qfammltieps, PhiloíbpliQSr, y  Xheo-í 
logos, encomendado da direccipn délos Padres dela_i 
Compañía dpi d^ha jCiudad, de lo que hablará en fu 
lugar, para cuias obras pfas»^nque en fu Efcritura . 
del año de 29. defde el num.6^gVa^hcpfeado folo tres . 
porciones,  en ella por razón de dicho Seminario ? y  
no tener, con que dotarlo, como conviene, aumenta - 
dos porciones mas, una la que ha difminuidp del A l- - 
bergo, médk en lo que ha minorado la apÍícáciO)i_> ' 
bech| 4l Seminario de Infantes, y  otra media , que

Aíignscion de todo 
lo que debe peteivie 
^idauna délas pías fun
daciones del produfto 
délas tierras , en qup 
«onfifte por la insjoj: 
parte fu dota •

í

B
ay- -r.
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27.

examinada la Efcritura del año 29. fe halla aver que
dado por aplicar . Y  en efta conformidad quedan 
aplicadas para las pias memorias de dicha Ciudad de 
Motril 5 y dicho Seminario cinco porciones ---- —*—• 05.

1 7. Otra es el Colegio maior de Santa Maria_, 
dcjefus Uuiveríidad de Sevilla 5 con cuia toga Su 
Eminencia fue condecorado, a cuio Colegio, y Uni- 
veríjdad al numero dg. de fu Efcritura del año de_->
29. dejo aplicadas dos porciones, y ellas mifmas quie
re le queden aplicadas, la una para aumento d e_ j 
renta del Colegio, y  la otra para aumento déla ren
ta délas Cathedras en la forma 5 que declarará en fu 
lugar o a»

18. Y  finalmente otra es los Montes píos fru
mentarios, que Su Eminencia inílituio déla integra 
renta de todas las 40. porciones del primer año, y  
medio que avian de gozar todas las pias Eundacio- 
nes, y  caufas pias ( y en ella Efcritura extiende a dos 
años en la forma que Su Eminencia dirá en fu lugar_) 
los que • compondrán 80. integras porciones , pa- 
laque con ellas fe funden varios montes pios frumen
tarios en la Ciudad de Murcia, y todo el Obifpa- 
d o , y  en la Ciudad deOrihuela, Villa de Guarda- 
mar , y  Villas de Nueílra Señora délos Dolores, San 
Phelipe, y  S. Fulgencio 5 délo quedefpues fe liara 
mención ........• n nm,; f o a

■ ' ’c v ' ■ . ‘ cí-' '■  ■ ■ 34- "T
19» E  importando las deferidas aplicaciones anuas tre

inta 5 y  quatro porciones, y  media, y  quedando cinco 5 y  
media, que aplicar jquiere Su Eminencia^ que cadauna 
de ellas fe devidi' en Stez partes , y fiendo en ella conformi
dad einquenta y  cinco las partes , que deban aplicarfej fi-̂  
guiendopionque cQn alguna variación) las aplicaciones mif
mas del% Efcritura del año de” 29. al num. gp. ,  las haze_j 
Su Emipoí^ia ©ti la formâ guíente, para los fines que decla
rara en át lugar 34.
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20. Alos tres Curas délas tres Villas de Nuc- 
ñra Señora délos Dolores, S. Felipe N cri, y S. Ful
gencio 5 que fe eftan fundando en el terreno de di
chas pías Fundaciones, dos partes a cadauna de di
chos Curas por el tiempo 5 y para los fines que S. E. dê  
clarara defpues; pues aunque en dicho num. 59. folo 
fe Ĵ ace mención del Curato de S. Phelipc al que le 
aplicó dos partes , efto fue porque no eftavan en-̂  
lonzes empezadas a fundar las otras dos Villas. Mas 
aviendo ordenado al num. 49. de dicha Eferitura Su 
Eminencia fe fuiidafen, como con efedto en el ter
mino que ha pafado de doze años eflan ya mui ade
lantadas todas tres Villas, para elle cafo, devien
do cada Villa tener fu Cura , al num. 80. aplicó Su 
Eminencia otras quatro partes , dos para eadauno 
délos nuevos Curatos, que avian de erigirfe, y alfit 
todos fon feis, y  de dichos Curatos para los fines que 
Su Eminencia declarara fe tratara en fu lugar.

2 1. Al Colegio Seminario Epifcopal de S. Eul-
gencio 5 al que Su Eminencia en dicha fu Eferitura ,  
le tenia afignadas quatro partes, aora le aíigna una 
mas, y  aíñ le quedan aplicadas cinco para el fin que Su 
Eminencia declarara en fu lugar -o- —,

, 22. Ala Yglefia Parochial déla Villa de Yecla- 
y  á fu Cura, y  Clero para aumento délas Oras Cano
nicas de todos los dias,  las que Su Eminencia en una 
de fus Vifitas del Obifpado ordeno fe deviefen cele
brar , por fer crecido el numero de Eclefiafticos, le 
aplica cinco partes, reconociendo, que el Etuado,, 
.con que fe hizo ella erección de Oras, fue mui corto ,  
y que con gran eííemplaridad el Cura, y Clero de 
aquella Villa han manteñidt>sEeinp£e fu Choro, por : 
Jo que , y  por otra efpecial razón y que íiene' para 
ello le hace Su Eminencia dicha aplicación . 1 . ..i.:- .

, 23. Alas cinco Parochias déla Ciudad de Carta
gena de S. Bartolomé ¡de Murcia, de la Villa deAl- 
maofa, déla de Albazete, y  déla de Hellin, que por íii 
maior vicendario fq Clero es copioíb . Su Eminencia

OJ .

Empiézá ll 
.cion délas

díftritú» 
■ pactes í

05»

1 1 .
B 2 aplica
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i 6.

Otras vatiás aCgn*- 
Clones pata los finas 
que Su Eminencia de> 
ciatata ,

aplica cinco partes, una a cadauna para aumento délas 
horas Canonicas, las que en unas eílavan ya inftitui- 
das, y  en otras difpufo S. E, fe inftituiefen para la ce
lebración de dichas horas diarias por fer en todas cor
ta fu diftribucion , por lo que les hace eíbi aplicación - 05.

24. A dirpoficion délos Señores Obifpo yqua- 
tro Diputados déla Junta, fíete partes, para los fi
nes que S. E. en fu lugar declarara, como también
los fines para que hace las afígnaciones íiguientes — 07.

25. Alos Reverendctó Vicario, Cura y Beneficiado 
mas antiguo déla Parrochial de Cartagena dos partes — 02.

26. Alos Reverendos Curas déla Parrochia déla
CathedráldéTiTüfciá dos partes ——^  --------r-« 02.

2/é Al Convento déla Merced déla Ciudad de 
Murcia, para redempcion délos Cautivos, que defpues 
fe declararan quatro partes

28- AlHofpital déla Ciudad de Cartagena dos
04.

partes
2p. Al Hofpital de S.Juan de Dios déla Ciudad de

Lorca despartes ........ ............ , , . m ........ ...........
^O. Al Hofpital déla Ciudad de Chinchilla dos 

partes -

partes --

02.

02.

Al Convento déla Merced de Cartagena dos
02.

02.
32» Al Convento de Santo Domingo déla Ciu

dad de Murcia dos partes ------02.
^3, Al Colegio de|ja.Compan/a de jtfus de la_. 

Ciudad 4e Íjcjícá dos partes ..... .... n.,...— — .     02.
34; AJ Santo Cfecib déla Ciudad de Murcia dos 

partes a mas deloque le tiene afígnado, délo que fe m
hablara defpues .. ...... 02.

> g 5. Ala rhíígne Ccüegial déla Ci udad de Lorca_. 
dos ~ . Q2.

^6  ̂ Ala Congregación del Oratorio deCordova 
despartes

37.

de
53 '
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deVillcna parte una --------------------- -------- ---- .»■«« q i .
g8. Y todas las dichas afignaciones quedan he

chas para los fines que Su Eminencia como queda dicho 
defpues declarará en fu lugar.

55.
55). Con loque quedan aplicadas todas las cinquenta-> 

y cinco partes en que le devidieron las cinco porciones, y  
media a todas las pias caufas, alas que en la Eferitura del ano 
de 2p. al num. 55). quedaron aplicadas cinqucnta y feis partes > 
las que en dicho numero fe didribuieron, bienque aquí con al
guna variación , porque a unas le ha aplicado Su Eminencia 
menos partes, y a otras mas conforme ha reconocido la maior, 
o menor necelidad (y alColegio Maíor de Si villa nada por 
quanto las j .  partes que le eítavan aplicadas quedan ya incor
poradas en fu afignacion). Y quedando en efta forma ya aplica-* 
das todas las quarenta porciones, antes de pafar ,Su Eminencia 
a declarar las obligaciones de cadauna de didias pias Fun
daciones , y délas pias caufas, en que no deja declarado el 
fin déla aplicación , y fe ha referyado declararlo en fu lu
gar : quiere Su Eminencia declarar primero la forma, que ?
fe ha de tener en la adminiílracion de dichas pias Funda
ciones , tierras de fu dote, y pofeíiones que les pertenecen,

40. Y dando principio; dijo Su Eminencia, que aunque Se d$ forma ála ái'* 
en fu citada Eferitura, que otorgó en Murcia el día 9. de_j 
Junio de 1720. configuicnte alo determinado en fu Eferitura féî eno" coTaureftaa 
del año de 1 5- alos 22. de Enero ante Miguel délas Peñas, en ,dotadas. 
la que inftituio las tres dichas piasEundaciones, avia ordenados 
que los Señores Obifpos, que le fuefen fucediendo con dos 
Diputados, uno delCaviidc»áj¿e fu S. Yglefia, y qtrodela_j 
Ciudad, fuefen perpetuos AdmmTftfador§s.generales de dichas ,Rel*c'on délo que Su 
pías Fundaciones, y dilatado terreno , que íeaviayacafiqe-* puedo fobre dicha adr 
faguado, y fe iva poniendo en cultivo (en el que con .otras miniftracion. 
pofefioiies Gonfiíle la dote de todas ellas} nombrando todos 
ios Miniftros que fuefen necefarios : Y  difpuefto ;quc quando 
las tierras eftuviefen dei todo defaguadas ,  y  ptieftas cafi tod^ 
en lavor, y dividido el terreno délas quarenta mil tauHa#«» 
varias pofefiones 5, el fruto de todas ellas 5 dividido en otras 
. ' qua-
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quarenía porciones, rcdiflribuiefe, dando a cadauna dedi- 
chas piasIniudaciones loque le dejava feñalado en dicha Ef- 
entura: no obítante lo referido, iiíando de las facultades, 
qu? en fu ya citada Eferitura del aíio de 20. fe referv6 , en la 
otorgada del año de 29. al num. gp. ordenó, que dicha gene
ral adminiftracion eftuviefe en los Señores Dean , y Cavildo 
de dicha S. Yglefia, refervando a los referidos Señores Obif- 
pos, que por tiempo fuefen , y dos Diputados délos Cavil- 
dos elgovierno, y  dirección de algunas de dichas pias Fun
daciones , quando citas empezafen a gozar lo afignado a ca
dauna : eíto por aver reconocido , que con las indifpenfables 
ocupaciones del SeñorObifpo,y aufencias,o enfermedades dé
los Señores Diputados, fe hacian difíciles las Juntas con mucho 
atraío dcl adelantamiento del terreno principal dote de dichas 
pias Fundácíoftes . Lo que dcfde entonzes por algunos años fe 
pradticó eneíta conformidad,nombrando el Cavildo una Dipu
tación (como difponia en dicha fu Eferitura) de quatro Capi
tulares , que fuera délas horas de fu reíidencia cuidafen de_^ 
eíta adminiftracion , con las facultades ampliírunas, que Su 
Eminencia les dava en fu Eferitura para el govierno, y  adelan
tamiento de dichas tierras, velando dicha Diputación fobrelos 
Miniftros, que eligiefe para efte fin .

Se reduoí la idmini- ' Masaviendoporrazon de alguna diferencia deju-'
flracion ala ptimctíi-. rifdicion participado a Su Eminencia dichos Señores Dean, y 
dVplta eíâ  gô aigu- Cavüdo, renunciavan la referida adminiftracion , y que fe ab- 
«̂ imiexoiia. ' ftcnian de nombrar Diputados para ella, para que Su Emincn-

cia diefe la providencia que le pareciefe mas conveniente j la 
; que juzgó no dever admitir j y  confultandolo con el Señor 

, D. Francifeo Arriaza del lleal Confejo, y  Camara de Caftilla 
como Proteétor, yjuez privativo Confervador nombrado por 
SuMag.íde dichas pias Fundaciones, como Patrono que es de 
todas ellas, y participándole que el dieftamen de S.E.era, en efte

y ......  " cafo, mientras no fe tomafe otra providencia, que la mifma Di-
putacion, que teftia él Cavildo nombrada (que era feleffiíTima)

.... continuaféen nombre de Su Em.con la referidaadminiftracionj
mientras no fe tomafe otra providencia, y aprovado efte diéla-r 
rilén dicho Señor : con efeá:o defde entonces ha continuado la 
mifma Diputación en la referida adminiftracion , con conocidi- 
íimo adelantamiento del terreno, principal capital de dichas 
pias Fundaciones j aviendo dado en emphiteuíi perpetua a va

rios
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rio; labradores halla oi mas de dos tercios de dichas tierras,eoti 
la obligación de pagar a dichas pias Fundaciones Ja quarta par
te de todo el fruto, o frutos que cogiefen de ellas y algunas el 
tercio,y otras condiciones mui utiles paralas niiíinas Fundacio
nes. Y liendo precifo, para defpues déla muerte deSuEminen- 
cia,tomar providencia para la forma en que ha de quedar dicha 
adnfrniftraciotv, Confultado aora de nuevo el Illrao Señor Don 
Juan de la Cueva, y Zepero de la lieal Camera, oi Protedlor, 
y Juez Confervador privativo de dichas pias Fundaciones, 
nombrado por Su Mageflad , ha íldo de dícflamen, que dC 
cha adminiítracion general rubíiíta en la mifma conformidad, 
que Su Eminencia la tenia cílablecida en fus Eferituras del año 
de 20. otorgadas en Murcia , encomendándola, como la_. 
encomendava alos Señores Obifpos pro tempore con la Dipu
tación délos dos Cavildos déla Catheclral, y Ciudad , mascon- 
fervando la forma en que oy fe adminiíiran, por quatro CapE 
tulares de dicha S. Ygleíia, los que Su Eminencia nombra- 
fe , y fe nombraren en adelante.

42. En cuja conformidad poniéndolo Su Eminencia en 
cxeeucion , dijo, que conformandofe con e^idlamen de di
cho Señor, queria, y quiere, que dicha adminiíiracion ge  ̂
neral fe reílituya ala forma dada en fu Eferitura del año de__»
20. mas ello en la forma, y modo no prevenido en dicha Eferi
tura , que aora declarara, con el que pueda cefar, y eefe el mo
tivo que Su Eminencia tuvo para alterar ella difpoíicion.En cu
ja execucion declara, y  ordena que dicha adminiííracion general quatro Diputados de- 
deva quedar perpetuamente en los Señores Obifpos , que por CabUd«s, y
tiempo fueren, y  fus Provifores, y  Vicarios Generales en fus ’ 
aufeneias, o enfermedades; mas no coij un folo Diputado de
cada,u no de los dos Cavildos como avia difpueílo enfu Eferi-t̂ ’ .. 
tura del añode 20. íinocondos délos dos Cavildos Ecleíjaftico, "  .  ̂ ‘ 
y  Secular, los que dichos Cav|ldos nombiáren por el tiempo "  '
de fu voluntad, paraque aífi porMéifeélO' de alguno , no pue
dan dejar de tenerfe las Juntas necefarias, como fean alo me-' 
nos tres los que concurran a ellas, i

43. Y  porque la experiencia haenfeñado a Su Eminen
cia que ella providencia no es baftante para dicha admini- • 
íiracion general, y  providencias todas, que deven tomaríéí 
para ella: quiere Su Eminencia que a mas déla Junta 
dichos Señores, fe conferve perpetuamente otra eon* el ti

tulo

Adminitírapíon genj- 
m1 en la Junta de los 
Señores Obiípo j y
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tulo de Coadminiftradores generales , de quatro Señores 
Capitulares, que íin perjuicio de fu refidencia continúen, 
y devan perpetuamente continuar en la adminiíl:racion_> > 
govierno, y dirección délas tierras todas , dote de di
chas pias Fundaciones, y dicha adminiítracion ordena Su 
Eminencia , como lo tenia ordenado en fus Eferituras de- 
ba exercitarfe per modum unius, y loque importare todo fu 
produefto, dividirfe en 40. porciones iguales, y diftribuirfe 
a cadauna délas pias Fundaciones, y pias Caulas, lo que le
queda feñalado, quando llegue el cafo de hacerla, y de_»
defpachar fus libramientos délo aíignado a cadauna de dichas 
pias Fundaciones, y  pias caufas, cuia entrega fe ha de ha
cer por el Contador de la Coadminiílracion general al Secre
tario déla Junta, paraque tome la razón dclo que a cadauna 
aia tocado, y  feies entregue por el mifmo tilos intereílidos, to
mada la razón, y todo gratis, paraque con dichos libramien
tos oceurran a fu cobranza los interefados alas Arcas, (exce
pto los que lo fueren en aquellas Caufas pias, que fe declarara 
en fu lugar, queda refervada fu adminiílracion alos Señores 
Obifpo 5 y quatro Diputados, porque ello fiempre ha de que
dar en Arcas), donde fiempre han de ellar depoíltados todos 
los caudales, fin que fea necefario en tiempo alguno Depoíi- 
tario, deloque produjeren las tierras, 4ote de dichas pias Fun
daciones .

44. y  dicha Junta délos referidos Señores Coadminiílra- 
dores generales devera fiempre confultar ala cielos Señores 
Obifpo, y Diputados la dudas todas, que fe ofrecieren , co
mo también qualquier nueva providencia , que juzgaren de- 
verfe tomar para mayor aumento, y mejor aclminiftracioni 
déla dote de dichas pias Fundaciones. Y  la nomina de di
chos Coadfniniftradores generales la reíerva en fi Su Eminen
cia mientras viva f  y  defpues de fu muerte la deja a dichos 
Señores Obifpo, y  quatro Diputados de ambos Cavildos , 
con la referva 5 de qüe;míentras en el Cavildo de dicha San- 
fta Yglefia huviereParientes de Su Eminencia, deya fiem- 
pre uno de ellos confe.rVaríe en dicha Junta . En cuia_» 
conformidad i fiendo oy uno de dichos Diputados D. Jo - 
Teph Bellugas y Vafeo fu Sobrino Maeftre efcuela de dicha 
San¿>a Yglefia, quiere ,• que efte mientras viva fea uno de 
dichos quatro Diputados 5 alos que fe les deyera dar en ca-

daun



( ^ 7 )
tiriun ano cien ducados, repartiendofe alos quatro , quaíro- 
cientos ducados. Y  los referidos Coadminiftradores quiere_j 
Su .Eminencia tengan liempre todas aquellas facultades de 
nontbrar los Miniítros necefarios para el govierno, y miniíle- 
vial adminiftracion de dichas pofeíiones, y  continuación de la 
fabrica cíelas Caíiis, con que fe han de ir adelantando las tres 
Villas de Nueftra Señora délos Dolores, S.Phelipe,y S.FuIgen- 
d o , dar en emphiteuíi dichas tierras, y todo quanto conduz- 
ga a dicha perfeda adminiftracion. Mas para dar en emphiteuíi 
alguna parte de dichas tierras dichos Señores lo confultaran 
primero con la Junta délos Señores Obifpo, y Diputados, para- 
que afli con la mejor noticia que fe tenga deíos fugetos, y fus 
caudales fe camine fiempre con la mayor feguridad en ello 
(obfervandü fiempre la referva que Su Eminencia en dicha_j 
Eferitura al num. 49. hizo de cjuatro mil taullas, que nunca fe 
devian dar en emphiteufi,declarando avian de fer las mas veci
nas alas tres Villas, pues eftas quifo, y quiere fe devan liempre 
adminiílrar por arrendamiento temporal que fe haga a los la
bradores que las tomaren, por el mayor útil que en efto ten
drán las Fundaciones.) Y hnalmente zelando 5 aíTi el que los 
labradores que han tomado, y toman las tierras en emphi- 
teufi no omitan fu debido cultivo , como el que cumplan las 
condiciones con que le fon dadas las tierras ,y  feñaladamente, 
la de que una tercera parte de ellas la devan poner de plantíos, 
ya fean moreras, ya olivos, y  vinas como mas convenga alas 
calidad délas tierras, y efto indifpenfablemente .

43. Y  por lo que mira ala Junta délos Señores Obifpo, y 
quatro Diputados délos dos Cavildos, efta deva empezar defde 
luego,juntandofe en el Palacio Epifcopal, y mientras no empief 
zen agozar las pías Fundaciones de fus alignadas dotes, devañ 
dichos Señores alo menos tener una Junta cada mes, y ĉ uando 
empiezen a gozar, una cada Feniana , íiempfe con fu Secreta
rio que nombraren, el que deva fSfter fu libro para los acuer
dos, yen cadauna Junta fe devoran miniftrar acadauno délos 
Señores Diputados doce reales de Vellón. Y  en dichos Seño- 
fes Obifpo, y Diputados ha de quedar fiempre la adminiftra
cion , y  govierno de aquellas pias Fundaciones declaradas, y 
réfervadas al num. 45. delaEícritura delaño de 29 ., quales, 
fóh, la Cafa de recogidas, el Hofpicio de pobres, la direc
ción de lo aplicado al Hofpital de S. Juan de Dios, la elección
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délos Cautivos que han de fer refeatados, la diflrihucion délos 
Montes píos de todo el Obifpado , y déla Ciudad de Oriliue- 
la , y Villa de Guardamar, y Villas de las pias fundacio
nes, adminidracion del Monte pió de Murcia, y finalmente 
el govierno cielo que en dicha Elcritura era Cafa de Niñas, y 
Niños huertanos, y expolitos, y en ella fiera Convento de Re- 
ligioías , Colegio de Niñas, y cafia fieparada deisfiños, me- 
jorandq dicha cfifipoíicion. Y todo ello liempre con aquella de
pendencia devida al Señor Protector Juez Confiervador de di
chas pías Eundaciones en las cofias mas graves, y arduas que 
fie juzgue conveniente , y ala Real Camara .

44. Declarada, yala fiorma, y modo que fie ha detener 
en la adminiftracion, y  govierno de las pias fundaciones, y 
dillribucion de fius congruas, Pala aor  ̂Su Eminencia a decla
rar , por el mifi-no orden las obligaciones de cadauna, y forma, 
en que una dellas quiere fiubfifta, mejorada fiu difipoíicion . Y  
ella es la Caía de Niñas, y Niños huérfanos, y expofitos, c]ue e§ 
líi primera ya exprefiada por la que debe dar principio. Y dixo 
S. E. , que defieando, que en fiu tiempo íin aguardar aque las 
pías Eundaciones gozafien, todo lo que les aíignó para fius con- 
gruas,fie abriefie defide luego dicha Cafia de Niñas,y Niños huér
fanos, y  expofitos que tenia ya fabricada, y fie empezafie a 
pradicar en poco,aquello,que perpetuamente fie avia de praefti- 
car en el todo déla Cafii, conforme alo difipueíto en dicha fiu 
Eícritura de año de 2p. defide el num. iq,. jaira jioderlo con- 
fieguir; de fius alimentos aplico defide el ano de 28. dos mil du
cados , y dellos diez, y ocho mil reales a efte fin , y quatro 
mil para la Cafii de Recogidas: y  aplico también eí prodli
dio délos Cortijos de Lorca, que con fius Caías ordenó Su 
Eminencia fie formafien en la dehefia montuofa, que la Ciu
dad di®-donó para dicha Caía , aprovandolo jxir fiu Real 
Cédula Su Mageílad , y la hacienda de Almoradi vecina 
alas tierras délas Eundaciones de mil taullas de Moreras, OIC 
vos, y  Vinas, pofefion, que ya Su Eminencia tenia apli
cada a dicha Cafa antes déla Donación délas referidas tier
ras enlagunadas de Orihuela, y  Guardamar , y el produ- 
¿lo también del Majorafigo déla Villa de Alcantarilla íituada 
en la huerta de Murcia, el que declarado por el Real Confie jo 
de Caílilla jwr devoluto por averíe aplicado por él Eunciador 
a Caufii pia fuera del Reyno, S. M. fe degnó aplicar para au-,

mento
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inenfo de dicha Cafa, y el arbitrio de un Real por cada quin
tal de Íbía, y barrilla , que fe íiicafe de la jurifdiccion dp ♦ 
Murcia, que a petición de Ja Ciudad Su Mageílad concedió 
perpetuamente a efta Cafa ( délo que Su Eminencia hablará 
defpues , y del motivo porque oy no fe cobra ) poílefsiones, 
y derechos todos que privativamente pertenecen a eftaEunda- 
cion. Pues aunque algún tiempo todo lo que frutavan dichas afi- 
gnaciones fe aplieava al defmonte déla Tierras de Lorca, y for
mación de Cortijos, con trece Cafas j en dicho año, le pareció 
a Su Eminencia conveniente, que con las referidas pofeíllones 
fe abriefe como lleva referido dicha Cafa, como con efedlo íe 
abrió 14. años ha, admitiendo las Ninas, y Niños, y expofi- 
tos, que fe podian mantener, como oy fe continua . Mas de-* 
viendo cefar con fu muerte dicha aplicación , y para dicha 
Cafa los diez, y ocho mil reales, que Su Eminencia le ali- 
gnb de fus alimentos, fi en elle cafo no huvieren todavia em
pezado a gozar las pias Eundaciones fus congruas, y coníi- 
guientemente la dicha Cafa la fuia , porque no por efocefe, 
ni deva cefar la continuación, y manutención délas mifmas 
Niñas, y Niños huerfmos , y Expofitos que oy fe mantie
nen en ella, gozando las mifmas aíignaciones, que quedan 
referidas, quiere, y  ordena no fe haga novedad; por quanto 
ella infirmado que aunque con fu muerte cefe ella aiuda délos 
diez, y ocho mil reales, fe puede mantener la Cafa con el mif- 
mo numero, moderando algunos gados, y  poniendo el maior 
cuidado en la adminiílracion , y cobranza délos atrafos, y  
no admitiendo inajor numero del que oy fe mantiene.

45. Y teniendo Su Eminencia oy encomendado el go- 
vierno de ella a D.Juan de Molina Racionero entero dela_. 
Santa Yglefia para fu dirección, y que vele fobre ellas y  fus 
pofeliones, y adminiftrador de dichas pofefiones, por la gran 
Satisfacción que tiene deTu virtud > zeio, y  actividad, quiere, 
y  ordena, que aun defpues de la muerte de Su; Eminencia-- 
continue íi quifiere, y fufalud fe lo permitiere en dichaad- 
ininiftracion; ina íi no pudiefe continuar en ella devan nom  ̂
brar la Junta délos Señores Obifpo, y  quatro Diputados , quien 
fe fubrogue en eíle encargo. ,

4^. Y porque defpues de todo lo prevenido en dicha EJ* 
eritura del año de 29. en orden al govierno, y  adelantamien
to de dicha Cafa de Niñas, y  Niños huérfanos 5 y.expoíitos
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y declarado dcfde el n. 14. harta el 20. lia reconocido Su Emi
nencia en quanto alas Niñas, que en ellos años, en que fe ha 
empezado a praílicar el govierno de ella, es grande la dificul
tad que ayen hallar Maeílras, quales convienen para la crianza, 
dirección , y eníeñanza de ellas, tanto en quanto alo efpiri-
tual 5 quanto a fus labores, pues no pafando ellas nunca de_»
treinta, o treinta y cinco, y aviendo tres Maeílras, para folo 
fu dirección , no le experimenta todo el defeado , y pre
tendido adelantamiento de ellas. Por lo que viendo Su Em i
nencia, que en ella Corte, por la mifma razón, para la_> 
buena educación , y  dirección délos Confcrvatorios ,  fe ha 
eítablecido en algunos , que no folo fean Confcrvatorios 
de dichas Niñas, fino también Convento de Religiofas con 
fus votos folemnes, de pobreza , obediencia, y caílidad, 
para que aífi élle al Cuidado délas Religiofas la dirección délas 
Niñas, y enfeñanzá en laDodlrina, y todo genero dg virtudes, 
y. labores proprias de fu fexo, las que defpues de fu educación, 
y  enfefmnza-fi han íalido bien aprovechadas, y tienen voca
ción de Religiofas y fe elige de ellas la mas aprovechada en vir
tud , y que da maiores mueílras de un buen juicio, y zelo, y  
a ella fegun el eílado del Convento, y vacante fe le da el Abi
to, y a  fu tiempo fu profelion fin contribuir con cofa alguna , 
con lo'que fe'experimenta', que elegidas ellas mifmas en fu der 
vido tiempo por Maeílras, fe logra la mejor enfeñanza de__? 
dichas Niñas huérfanas.

46’. Pareciendo a Su Eminencia, que íblo de ella for
ma podra confeguirfe la buena crianza, educación, y  enfe- 
nanza de dicho Colegio de Niñas , y fu adelantainiento en lo 
eípiritual, y que aífi fe crien Donzellas en un todo bien in- 
ílruidas,ya fea para poder fer admitidás por Religiofas do Velo 
negro i ya, eje V ®!® blango, en aquel numero que ha de tener 
el Convento ,  ya para tomar eílado de,Matrimonio. Deíean- 
do Su Emiriencia, que fq praílique ello linfino con eíla.Cafa, y  
que no íblo fea Coíifervatório de Niñas huérfanas, fino es Con-» 
vento también de Religiofas para fu educación, y crianza, y  
masquandofu rentafera^an copióla, que quando empiezea 
gozar del folo produílo délas tierras las catorze porciones ,  y  
inedia que cílan afignadas a ella Cafa, con la compreheníion 
délos Niños Huérfanos, y  Expofitos (que excede la tercera 
parte de lo que importare eí fruto de todo.el terreno) impor-

- tara
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tara alos principios , fegun los informes que Su Emínenéra 
tiene , mas de quinze mil pefos, y con el tiempo de año.en ano 
ira creciendo dicho fruto, como vaian creciendo los plantíos 
de dichas tierras (por darfe las mil taullas en emphíteufi, 
con la obligación, de que la tercera parte del terreno, que ca- 
dauno toma , la deva arbolar de Moreras para la íeda_j,3 
de Olivos, y de V iña, y que de todos fus frutos maiores, y 
menores deba contribuir a dichas pias Fundaciones con la quarta 
parte,y algunos con la tercia, y  mas,y cierta aiuda para la mon
da délos Azarves, y azequias. Y  juntando con efto lo que fru
taren las pofefiones que privativamente pertenecen a cfta Cafa, 
como fon las aqui exprefadas a dicho num-qq-Y puerto corrien
te el arbitrio concedido por Su Mageftad llegara a poco me-* 
nos de fíete mil pefos, y  adi a cerca de veinte y dos mil pefoá 
la renta de ella Cafa , renta fuficientifima para mantener el 
Convento, y  Colegio de Ninas, como también la Cafa d$ 
Niños Huérfanos, y  Expofitos, déla que ya fe liara mención j 
cuia renta con el tiempo ira mis creciendo.

47. Y  porque ertando Su Eminencia en efta determina-f 
clon, ha venido a fus manos un librico eftampado en Salaman  ̂
ca el año del 1732. por dirección del Convento de Religiofas 
de María Santiífima déla Enfeñanza de la Ciudad de Tudela; 
en el que fe refiere eftar fundados en Efpaña otros tres fimiles 
Conventos al referido , conviene a faver en Barcelona- :̂., 
Tarragona, y  Urgel con el mifmo titulo, e inrtituto de Ma
ría Santiífima de la Enfeñanza, Religión, que haciendo fus vo
tos folemnes de obediencia, pobreza, y  caftidad, y  guarr 
dando ckufura,tuvo fu principio en Francia , la que a petición 
del Cardenal de Surdis Arzopifeopo de Burdeos .confirmo la 
Santidad de Paulo V- alos fíete de Abril del año 1607. y  apro- 
v6 el Chriftianifimo Rey ,Enrique IV. y formadas fus Conftitu- 
ciones ( en fu linea femejkntes ajas déla Compañia de jefus) 
con intervención del mifmo Cardenal de Surdis, eminente^ 
en doftrina, y  fantidad, las aproyó el mifmo PaoloV- fu- 
getando alos Ordinarios la Religión, íblicitando la aprpva- 
cion de uno, y otro en Roma el Venerable Cardenal Be- 
krmino . Cuio Inrtituto en la Francia fe ha reconocido taiu  
«til, que el referidó librito cuenta, que harta oy foncjn4 
quenta'Conventos fundados en varias Provincias denaqu?!! 
Reino, piigs la oceupaGÍoh deeftas Religioías £n.oi»B|acfó^
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de Choró, toda fe dirige ala enfenanza délas Niñas, y  Don-  ̂
zellas en fus piezas deftinadas para las Efcuelas; lo que fe de- 
xa ver quan útil fera para la Chriftiana, y  política crianza^de 
elle fexo,

48. Por lo que viendo Su Eminencia que de ningún In- 
íHtuto puede fer mas proprio eñe Convento, que defea, para 
la crianza, dirección, y  enfenanza délas Niñas Huérfanas, 
y  Expoíitas,que defpues délos cinco a feis años de fu edad deve 
admitir eftaCafa, que el referido. Qiúere,y ordena que luego 
queempiezen a gozar las pias Fundaciones,loque les efta afigna- 
do, a dicha Cafa y configuientemente fu afignamiento,con mas 
todas las pofefiones ya referidas, al num. 44. de cftaEfcritura, 
fe erija dicho Convento, el que deva componerfe de 30. R e- 
ligiofas, 2Q. de velo negro, y lo- de velo blanco. Y  por
quanto la Santidad de Paulo V. el año de ido8. alos 2^. de_>
Enero por una nueva Bula ordenó, que efla Religión eíluvieíe 
agregada ala antiquifima Religión de S. Benito, eño folo alíin 
de gozar de fus Indulgencias, y  Privilegios, mas fin depen
dencia alguna de dicha Religión, ni fugedon a ella, pues fus 
Conventos ordenó que folo avian deeííar fugetos al Ordina
tio , eligiendo el particular Inftituto, que defeafen, y  con 
efprefa prohibición de Jamas fugetarfe a Religión alguna. Pol
lo que aunque al principio hizo la referida agregación, anadio:. 
Zes permetmos que fean del Orden que efeogiefen para agre
gar f e  a e l y  gozar de todos fusVrHHegios, y t amblen les p e r -  
■ metimos que puedan abrazar el particular ínjiltlto que quijíe- 
ren ; Y  con eda facultad, que da ala Religión Paulo V. quiere 
’Su Eminencia, fe erija, y funde efte Convento, abrazando 
el Inflituto délos Padres Servitas , que es dedicado a Maria 
Santiílima délos Dolores como ñervos fulos, por lo que fe  
llaman Servitas quede agregado a dicha Religión (y aííl dedi
cado a Maria Santiffima délos Dolores fu Titular, y Patrona) 
como los de Francia a S. Benito, mas fin dependencia alguna dq 
ella, folo fi para la participación de fus Privilegios, y grandes 
Indulgencias que le eílan concedidas por la S.Sede, fugeto folo 
en lo efpiritual dicho Convento alos Señores Obifpos de__» 
Cartagena bajo la aprobación déla Santa Sede, governandoíe 
folo por las Conílituciones aprovadas por el mifmo Paulo V.- 
adaptadas todas al Inftituto déla enfenanza, fin déla inftitu- 
cion de efta Religión, y eh ló económico j y Suvernatiyo

ala
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slí ¡u;iL,i. 5 y  en io Efpirifual al Señor Obilpo privativamente /

49. Para Jo que Jin aumentaríc , liafta que llegue el cafo
de gozar las pías Fundaciones fus aíiguamicntos, el numero de 
Niñas, y Niños Huérfanos, y Expolitos, de aquel que tiene 
aftiuilmente mantenido la cafa, que fon :̂ o- y quedando firmes 
iin novedad alguna las afignacioiies, con que oy fe mantiene, 
ordena S .E ., que con lo que el primer año percivieren dichos 
Señores Obifpos,y Diputados faquienes como queda dicho per
tenece el govierno,y dirección en lo económico, y gubernativo 
de efta Cafii) del alignamíento que le efta hecho cíelas catorze 
porciones y media, y  todo lo que fueren pcrcivieiido en los 
años figuientes, y  quedando la Cafa délas Niñas, y Niños 
Huérfanos, y Expoíltos con la aíignacion con que oy fe man
tiene fin novedad , hagan dichos Señores edificar en otro fitio 
diílinto, dcl que oy tiene la Caía (por quanto en elqueoy 
efta, no ay la capacidad necefiiria ni agua, ni jardinj-un mode
rado Convento para las referidas Religiofas, con la coníidera-, 
cion íiemprc, de que con el tiempo podra llegar al numero de 
40. o mas, para dexar fitio para ello y una capaciftma Cafa, con- 
ftderada,comoparala educación por aoradeciento,y quarentít 
Niñas ,con la mifina conlideradon de que puedan llegar a mu
chos mas,con todas aquellas piezas necefarias para fu enfeñanza, 
y fus dormitorios, y para ello mandaran hacer la planta de di
cho Con vento,YgIeíia,y Cafa, Colegio déla enfeñanza, efcuelas. 
correfpondientes al referido numero, que a Su Eminencia-  ̂
parece es el que alos primeros años podrá, y  devera mantener 
dicha Cafa ’ /

50. Y  empezando por la planta cíela Yglefia, efta der 
ve fer moderadilima , dedicada a Maria SantiíTima-délos Do
lores' , con fu Choro , pues folo deve fervir dicha 'Yglefia 
para que toáoslos dias oiganMifa, diciendofe paraefto dos 
en cadaun día, y para las Confeíftones, y  adminiftracion dê  
Sacramentos, pues en ella no fe han de celebrar mas fieftas, 
que las de Nueftra Señora délos Dolores del Viernes de Pa-. 
fion 5 y  la que fe repite en Efpaña, y en toda la Religión den
los Servitas en Setiembre, fin ninguna otra Mifa cantada y 
con lo que una Yglefia de cien palmos de largo, y veinte, 
fiéis de aneho, con tres folo altares juzga Su Eminencia fufis; 
dente paraefto. Mas el choro deve fer mui capaz, .donde 
puedan concurrir Religiofas > y Ninas a todos aquéllos exer-
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deios, que peívienen las Conílitudones, y  alas predicas que fe 
les deben hacer .

5 1 . En quanto al Convento, el que como pueda dicho fu 
planta devera fer moderada, efta deberá fer como para Tolo las 
treinta aquarantaReligioías, con otras tantas moderadas cel
das con fu enfermería 5 y un dormitorio común, cocina, 
y refedorio feparado del cíelas Niñas, y  de mas oficinas ne- 
ceífarias para íblo el dicho Convento, con un Tolo Locuto
rio para las Madres, y fu Torno,

52. En quanto la Cafa déla habitación délas Ninas, la 
que íe deberá llamar Colegio,con la confideracion fiempre como 
fi fuefe para 1 60. Niñas, y  en la que deven cílar las efcuelas , 
que ha de aver para fu dirección , y enfeñanza a cargo délas 
Religiofas, ella devera contener tres, o quatro mui capaces 
dormitorios, en los que deveran tener fus camas, y cntre_-> 
cama, y  cama una pequeña Meía con una filia de paja , y  íiis 
líbritos de devoción, y  ertampas, divididas eítas con cortinas ,  
por quanto ellos dormitorios deben fer fu hahitacipn, fin celdas 
reparadas , como fe praílica en los Confervatorios de Romas 
y  aun en los Colegios Seminarios; y dos'piezas, una para_» 
enfermería , y  otra para que en ella cadaiina pueda tener 
fu arca, o cofre, para lo que neccírtafe tener en ella parí|. 
ílis labores ,' y  fu refeólorio mui capaz para todas, y fu cocina- 
diíliníla déla del Convento, fus oficinas neceífarias, y fu Locu
torio 5 y; torno en la forma que las conílitueiones del Inílituto lo 
permitan, las que Su Eminencia folicitara, y pondrá en el Ar-, 
chivio déla adminiílracion general para quando llegue el cafo -

5g. En quantd alas eílancias, o piezas para fu enjfé~ 
ñanza, aunque por el referido librito, en qíie fe da razón de 
eñe ínñiíuíQ, foíóíe-dcíiinan dos piezas capaces parala en- 
féñanZá'una délas Niñasque para fu educación viven guar
dando claufura en la inifina Cafa manteniéndolas ella, y  otra 
pará las Niñas, que viviendo en fus cafas proprias admitan > 
las Religiofas para fu educación, y enfeñanza pagando fus 
alimentos: Mas fiendo tantas las Niñas; que deven fer ediu- 
cadas en efta Cafa a expenfas déla mifma , y  de diílintas eda
des,•dévera ferniaior el numero délas piezas. Eiicuia con
formidad fuponiendo, que la planta deve contener una pieza 
mui capaz para la enfeñanza délas Niñas, que viviendo en fus 
cafas admitan las Madres para fu, enfeñahzafegun fu Inílituto,

Las



L as piezas, o eítaneias para la enfenatiza délas que fe crían 
en la Cafa deveran fer cinco i una para enfeñar alas Niñas 
a leer efcrivir, y contar ( corno lo pratica eíle Inílituto) 
otra para la enfeñanza délas Niñas de cinco a nueve años, 
otra para las de nueve años haña ios doce, otra para todas las 
que pafaren délos doze. Y otra para las Niñas que quieran.^Í lis Padres fe crien en dicho Colegio, y admitan las Madres, 
pagando fus alimentos íin falir de el harta fu cumplida enfeñan'  ̂
za , como pafen délos cinco afeis años de fu edad. Y  final
mente hade tener efte Conviento , y Colegio un Huerto, o 
Jardín mui capaz , y  que allí la Cafa, como el Huerto o Jar- 
din tenga bartante agua , que es todo quanto parece deve 
prevenirfe para dicho Convento, y Colegio . ■:

54. Formada la planta de dicha fabrica del mejor Artifi- l , fabrica que fe ha
ce , que dichos Señores elijan, para la execucion , non convi^ ga e» fubhaflnqioii. 
Hiendo, como de ninguna forma conviene fe edifique a jor*
n al, fino que fe fepa lo que ha de coftar, quiere Su Eminen
cia, c]ue no fe haga dicha fabrica de otra forma, que por fub- 
haftacion, poniendo cédulas para ello affi en la Ciudad, como 
en las de Cartagena, Lorca, 0'rihuela,y Alicante. Por lo que di
chos SeñoresObifpo, y Diputados haran fe fubhaíle dicha plan
ta, y rematandofe en el que hiciere mas equidad, y  fe tenga ma
ior fitisfaccion de fu habilidad, y fama de buena condencia,ha^ 
ciendo fu devida obligación fe admitirá, y  dando fus fianzas fe 
empezara dicha fabrica halla fu conclufion , y  fe deverafenalar , 
con fu falario un fugeto inteligente , que continuamente afilia 
a, dicha fabrica , para que en los materiales, de que depende 
ía confervacion i fe obferven las condiciones déla Eferitura:
,Y mientras dure el concluirfe dicha fabrica, y  enjugarfe, fe 
mantendrá la Cafa de Niñas, y Niños huérfanos, y  expofi- 
tos como ella oi ..  j, , '

55. En quanto al fitib‘Bt«ejq=que deve fabricarfe dicho 
Convento con fu Colegio, con eí cóftodttiiento que Su Emi
nencia tiene déla Ciudad, juzga impofibile, el que dentro 
déla mifina Ciudad fe halle'fitio capaz para ello con agua, huer
to, o jardín mui capas,como lo juzga indifpenfable para eíle in- 
.ílituto , por lo que Su Eminencia tiene por el litio mas a pro- 
pofito 5 el que ella vecino a S. Agullin el v ie jo , donde fe ha de 
erigir el Seminario de Theologos, donde ay gran capacidad 
fm comprar cafas, comprando/o lo , taullasmo folb^paradi-

* ' D cha
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cha fabrica 3 y  ipoderia con el tiempo adelantar ítgun el eñado 
déla renta 5 fino es ¡para un mui dilatado huerto , y con abun
dancia de agua. Por lo que dichos Señores elegirán eílefitio 
paríi dicha fabrica , fin que los retraiga el incomodo délas 
Niñas 5 que quieran fer inftituidas en dicho Colegio 3 v i
viendo en fus Cafas por lo dilatado del fitio3 pues el Inftituto 
permite poder eftar todo el dia harta la noche en el C olegio , 
y aun todo el tiempo déla enfeñanza vivir en el pagando unas, 
y-otras fusalimientos 3 como queda difpuefto. 

ís^de q'Le fe^i'd^ Conoluída pucs la fabrica en la forma dicha míen-
componer el Con- tras efta fe enjuga3 hartaque por los Medicos fereconoíca po-- 

’ éer con feguridad darfe principio ala formal erecion del Con
vento 3 y  elección de las Religiofas , con las que deve princi
piar 3 y  ala translación de las Niñas 3 que fe eftuvíeren en- 
tóB?5es mantenfendo en la Cafa en que ertan 073 y recepción 
délas huerfánas que fe han de elegir déla Ciudad 3 y de todo 
el Obifpado. Teniendo Su Eminencia por conveniente 3 y  
nfeceft,doqwe.affi el nuntero de Religiofas 5 como délas Niñas 
al principio no fm el de 30.3 que deja fcñalado 3 fino que em- 
pieze el Convento con folas veinte y quatro Religiofas, diez y 
-íeiS'de Velo-negro, y ocho de velo blanco, para dejar aírt lugar 
■ alas que fe fuefen criando en dicha Cafa y que tengan vo
cación -de Religiofas 1, y laS calidades nccefarias para que__> 
puedan ir entrando a fu noviciado (elquefegun el Inftituto 

Numero de Ninas de dosa^S'^ y .mientras Novicias non folo aiudan alas R e- 
que íe ha de compo- lígíofes ak  enfcñanza délas Niñas , mas también aíiften a 
ntt el Colegio. -aindarenlos oficios todos déla Cafa} haíta cumplir elnume- 

,ix) deias 30. V de la mifma forma el referido Colegio de las 
Niñas deberá empezar cbn folo numero dé 100. para que afli 
aya lugar paid ilr aiélnMei^ lasNiftás-fexpofitasrque fe vaiaa 
criando , y  lleguen ala edad de cinco afeisaños, harta cuín-, 

t; ! c p lif el iiiWñeho delais lao. s o mas, creciendo el numero ala
"  . .. medida que creciere hmatsa has:que coh preferencia íieinpre

deven fep admitida^breí^t® deks huérfanas, como lo deben 
fer huérfanas que ios Señores déla Junta juzguen
Je í  n^éíario ̂ dinitirtós i porque bo íe pierdan, pués de otrk 

principio -fe Üeiiaíe. todo el numero aírt de Religio- 
0s*3 dfe>f̂ iñíü5.̂ ’qu©da pór mucho tiempo cerrada k  

Nominá pit3 Reii- puferta para entrar Rel^íoías j y Niñas alColégio'.
17- En efteniedÍD. tiempo pues del enjt^o déla Cafa,giofas dtlas Niñas 

que fe ha ctiado cH~> 
afta Cafa. por

.
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pói' Io quo mifá ak fbmiacion dei Convento 5 y  dar princi
pio ala entrada de Religioias, deveran dichos Señores reco
nocer 5 íi délas que en efte tiempo eíta manteniendo la Caía 
.en elfitio donde oy efta, ay algunas, que citando en edad 
competente, y que teniendo vocación, y las calidades todas 
necefarias para ileligiofas; de virtud, juicio , Talud , y apro
vechamiento en Tus labores, paraque puedan Ter Maeftras, 
puedan, y deban Ter elegidas para entrar en el Noviciado , 
como también Ti alguna , o algunas de Tus Maeftras tuvieren 
vocación, y las miTnas calidades. Y  porque eftas Teran pocas, 
y  para la Tormacion de dicho Convento; para que Te pueda 
cumplir el numero délas diez y Teis ReligioTas de velo negro, y  
ocho de velo blanco, es preciíb aora alos principios llenar el 
numero con aquelas Donzellas, y  Viduas (las que per viene 
el pequeño libro que admite también el Inftituto de efta Re
ligión) y las que Tai duda Teran las mas a propofito paraTormar 
el Convento.

j8 . Paralo que dichos Señores antes de paTar a elegir oferta hecbaaUCíu* 
todas las que Taltarenhaftacumplir dicho numero, deven te- dad de Orihueia, y 
ner preTente, que Su Eminencia en las ETcrituras que otorgo Guardam*c.
con la Ciudad de Orihuela, y  Villa de Guardamar les oTrecio 
voluntariamente , Tin pafto alguno : en la ETcritura que_j 
otorgó con la Ciudad de Orihuela, que dicha CaTa manten
dría de dichas Niñas, y Niños para Tu educación veinte y  
quatro de dicha Ciudad*, yen la que otorgó con la Villa de 
Guardamar, mantendría tres, los que aíTi la Ciudad, como la 
Villa nominaTen; y  a mas de efto cjuando empezaTen a gozáí 
las pias Fundaciones Tus afignamientos, Te le daría ala Villa 
de Guardamar ciento, y  cinquenta pezos, para que Te repar- 
tieTen alos pobres de dicha Villa. Lo que ni por dicha Ciudad, 
ni por la Villa Te le pidieTe a Su Eminencia, ni podia pedir ,
.quando con razón creian Teles Ĵiacia un gran beneficio en de-»- 
faguar, y poner en cultivo el reféffdo terreno ,  que Tobre Ter 
inútil de tiempo immemorial ,  y  que Te juzgava impoífible el 
deTague, era gravemente nocivo, aífi para la Talud publica_> 
déla miTma Ciudad, como principalmente para dicha V illa , 
la que mas padecía con dichas lagunas en Tu Talud, y  frutos, y  
de todos los lugares confinantes con dicho terreno, corno pa
ra la Teguridad délos frutos de todas las haciendas, que lo ciT- 
ítundavan ,.que con ks nieblas, qite levanta van ks lagunas,

D 2 era
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cí'a mui freqtiente perderfe las cofechas de todas ellas. Y  ílnal- 
mente para el aumento, y crecimiento de frutos en aquel Pais,, 
y Diezmos de ellos para la Ygleíia de Orihuela, y  utilidad délos 
pobres, que fe emplerian alíi en el defague , y definonte de 
dichas tierras, corno en la perpetua labor dellas, Por lo que 
aíli la Ciudad como la Villa dieron a Su Eminencia muchas 
gracias por el beneficio que Ies hazla en tomar ellas tierras, y 
oferta , que Ies hacia.

59. Mas reconociendo Su Eminencia con la pratica de 
algunas Ninas 5 que quando fe abrió la Cafas fe embiaron déla 
Ciudad de Orijiuela la poca concordia , que avia entre ellas, 
y  las déla Diocefi , que fe avian admitido, por lo poco que 
confrontan los genios de ambos Reynos (  motivo porque délas 
Ciudades, y lugares todos del Reyno de Valencia, de que—* 
fe componía el Obiípado de Cartagena íe juzgó convenien
te , y  necefario en tiempo del Señor Phelippe II. fe for- 
mafe el Obifpado de Orihuela de todos los dichos lugares 
pertenecientes a aquel Reyno: por elle motivo, debiendo Su 
Eminencia evitar elle inconveniente, ya conocido, y  no de
biendo configuientemente fubfiílir en fu efpecie las referidas 
voluntarias ofertas; mas queriendo fubfiftan en los terminos que 
no fean perjudiciales al Colegio; la oferta hecha a la Ciudad, ha 
juzgadoxonveniente fubrogarla, como con efedo la fubroga, 
en que perpetuamente pueda nombrar dos Donzellas, o V iu
das de buen nacimiento, que tengan las devidas calidacles 
de virtud, y  habilidad para poder fer Maeftras, y verdade
ra vocación para Religiofas, aprovada efta , y  confirmada_> 
por los Señores Obifpos de dicha Ciudad pro tempore ,  las 
que íe devan admitir en dicho Convento para el numero 
de las veinte y quatro, de que al principio fe deve componer, 
fl,mba« dle;yjelo negro, pues liendo folas dos fácilmente podran 
acordarfe con las demas . Y  la oferta que hizo ala Villa 
de Guardamar de admitir délas Ninas , y  Niños tres, la 
fubroga Su Eminencia en que dicha Villa pueda nombrar per
petuamente una natural déla mifma Villa para Religiofa^j 
jde velo blanco, de forma que muriendo aíll las dos nombra- 
da§ |)or la Ciudad, como la nombrada por la Villa ,  pue
dan nombrar otras en fu lugar , deviendolas mantener el 
Convento en un todo de comida, y  veftido como alas de mas, 
y  fin concurrir con cofa alguna en íu entrada, mas que con lo

ne-
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nccelario p.ira íii cama5 celda, y habitos quando entran. En 
cuia íubrogacion cree Su Eminencia, quedan mas bciaeficiadas 
allí la Ciudad como la Villa . La Ciudad en que deviendo em- 
biar doze Niñas, y doze Niños por las veinte y quatro de que 
Su Eminencia le hizo gracia , afegura la perpetuidad de dos 
Religkiías de velo negro ñn dote, ni expenfas algunas , ni 
propinas, y ia nomina de ellas. Y la Villa elq[uepor la no
mina délos tres entre Niños, y Niñas que íe le concedieron, 
afegura la perpetuidad de una Religiofa también fin dote, ni 
cípenfas, y fu nomina . Y amas dedo la Ciudad afegura para 
fus hijos dos nominas de Colegiales para el Seminario de Theo
logos de Murcia, que en fu Etbrjtura del año de 2p. al num.2 
lin averio ofrecido ala Ciudad le concedió j como también el 
que ala Cafi de Recogidas fe pudiefen embiar de dicha Ciudad 
las que fuefen condenadas para efla reclufion, como ordeno al 
11.20. de dicha Eferitura: y el Monte pió frumentario, que aíli 
mifmo quifo en dicha fu Eferitura al num. 77* feerigiefe en 
dicha Ciudad. Y  la Villa, el Monte pió, que en dicho nu
mero quifo Su Eminencia fe erigiefe también para ella, y  ello 
fm faver ia Ciudad, ni la Villa ellas gracias, que deípues les ha 
querido hazer, las que Su Eminencia quiere fe continúen co? 
mo lo exprefará en fus lugares en ella Eferitura.

6o. Y porque ello no fucede en la dehefa montuofa de SubCtteociá délos 
dos mil fanegas de tierra de Secano, que la Ciudad de Lorca ^*,oTfrhan"de »d̂ 
con aprobación de Su Mageílad dono a Su Eminencia deter- muir de U piedad d? 
minadamente para dicha Cafa de Niños, y  Niñas huérfanas j, 
por lo que SuEminencia pació con la Ciudad doze Ninos, y  
Niñas huérfanas para fu educación en ella, deveran dichos 
Señores Obifpo, y  Diputados eílar entendidos de elle dere
cho déla Ciudad, y  que fiempre fe deveran admitir feis Ni
ñas , y  feis Niños, manteniendo íiempre en las Niñas el refe
rido numeró de feis, y  eh lm-Ninos el mifmo numero.

6 1̂. Snpueíla efta prevención antes dé venir a declarar la 
forma, que fe de ve tener ala elección délas que han de fer E.e- 
iigiofas 5 como taanbien alas délas Niñas para fu Colegio, de
clara Su Eminencia, ordena, y  quiere, que afli como la Cafa 
de Niñas, y Niños huérfanos, y  expofitos Tolo la fundó para 
dicho Obifpado, déla mifma forma el Convento ha de fer 
foio para aquellas Niñas del mifmo Obifpado , que fe ajan 
>criado 5 y  educado en fu Colegioj fm que fe pueda

algu-

it.
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alguna para Religiofa, ya fea de velo negfo, ya de velo blanco, 
que no fe aia educado en el referido Colegio . Mas como eílo 
no pueda prafticarfe en fu primera erección por que entre las 
Niñas 5 que fe eftan criando oy en la Cafa feran mui pocas las 
que tendrán las calidades necefarias para ciar principio a d idia 
Convento. Quiere Su Eminencia que para elle efeéto de fu 
primera formación dichos Señores Obifpo, y  cjuatro Diputa
dos hagan la elección en el tiempo, y forma, que ya exprefa» 

62. En quanto al tiempo, elle debe fer quando el Con
vento, y  Colegio eften provenidos de todo lo necefario para 
fu ufo , y  nada fe aya gallado déla renta de un año, porque 
^fta quiere Su Eminencia quede de .abanzo, de forma que__> 
perpetuamente la renta del año antecedente deba fervir para 
la manutención del fubíiguiente . E,n quanto ala forma ; efta 
miraRl'modo dela elección . Y  para dar principio a ella dichos 
Señores examinaran délas Donzellas criadas en dicha Cafa ,  y  
délas Maeílras, que las han enfeñado, las que tuvieren vo
cación bien examinada de fer Religiofas profetas con fus refe
ridos tres votos folemnes y claufura, y que aífi mifmo tengan 
las ya expreíádas calidades paradlo, y ellas las devan elegir 
■ para la formación del Convento de forma que no excedan al 
numero de fíete, tres para velo negro, y quatro para velo 
bkneo;i ePues en maior numero no pueden tener todas aquellas- 
calidades principalmente la de madura edad, que para la for
mación del Convento fe requieren : y íi entre las que le han 
criado en la Caía no lo pueda eícoger el numero de líete, las 
que faltaren a cumplir elle numero no fe proporcinen , y  ha
bilitan a poderlo cumplir. Mas eíh  elección, que dichos Seño
res alan hecho, la refervaran en í i , halla el tiempo, en que íe  
de principio al Convento. Alfi executado,, para cumplir el nu- 
-mercldelas veinte y  quatro dichos Señores avifaran alaCiudadí 
de Orihuela, y  Villa de Guardamar paraque elijan, la C iu
dad las dos Religiofas de velo negro, y la Villa la una de velo 
blanco quede queda afignada, las que indifpenfablemente de
van tener las calidades de madura edad, juicio, habilidad en, 

• algún genero de lavores, virtuofas, y de verdadera vocación, 
tód® aprovado pór fu Prelado el Señor Obifpo, y que alo me
nos ufm^e ella.fea Viuda, o Donzella, que pafe de treinta años, 
como le requipre para primer fundamento de dicho Convento, 
y que todas fean habiles para poder fer Maeílras délas N iñas,

’ y  d«
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y de buen nacimiento,y elegidas,erperaran hafta que fe de pr In’' 
cipio ala formal erección del Convento, délo que fe les avifaráv

6^. Executado eflo, lajunía délos Señores Obifpo, y qua- 
tro Capitulares nombraran aquellas que faltaren para cumplir el Elección que n junt» 
numero délas veinte y quatro, y para ello elegirán quatro déla ¿»5̂ 5 
Ciudad de Murcia para velo negro, y dos para velo blancote ca, Cartagena , Chin- 
la de Lorca dos de velo, y una de velo blanco fia que deve fer yhiiiij y viiienâ  pya

• , , r • / I • 1 • 1- ( r  \ el cumplimiento aciasprivilegiad^ por la reíerida donación que hizo para dicha Cala, j RcHgioíis, y Se- 
Dela Ciudad de Cartagena una de velo negro, y otra de velo ñoresCoadminiftfado- 
¿lanco iy  délas Ciudades de Chinchilla, y Villena una de velo ' 
negro de cadauna ,  y otra de velo negro los Señores Diputíidos 
Coadminiílradores. Y  dichos Señores déla Junta, pedirán alos 
Vicarios, y Curas una lilla délas que jurguen mas a propoíito, y  
mas necelitadas, aunque algunas no fean huérfanas, como ten
gan la edad madura, que en las mas paie de 30. años, y las viali
dades necefarias de capacidad, virtud, y buen juicio, y habile  ̂
para enfeñar alas Niñas, e inílruirlas no folo en la Dotrina 
Chriítiana,y todo genero de virtudes, mas también en algunas 
délas lavores ,que deben enfeñar como Maeílras alas Niñas,.pi
diendo fecretos informes délas Perfonas que crean puedan in
formar de fus calidades:Y fiempre preferirán aquellas que fien- 
do nobles, y devotas, y  que puedan fervir ala enfeñanza délas 
Niñas en fus lavores, defeando fer Religiofas por fu pobreza no 
lo puedan confeguir, e importara mucho que algunas fean Viu
das de madura edad, como todo conviene para la primera fun
dación de dicho Convento, y elegidas fe les avifiaraalas que fe 
ayan elegido, y  que feran llamadas a fu tiempo. ' • ;

64. Hecha efta elqccionj y afegurado aííi el numero délas 
veinte y quatro para la rormacion del Convento, quando lea fe han de foiicitar pi- 
tiempo de dar principio a fu formal erección devera fer cuida- « Fundación, 
do del-Señpr Obilpo íblicj||r délos quatro Conventos de Tu
nela, Barcelona, Tarragoná‘r«yí.IIxgel dos Religiofas de-> 
velo negro, y una de velo blanco, que por un trienio pue
dan venir a dirigir dicho Convento, y poner en planta el 
Inllituto. Confeguidas que fean fiera providencia del Señor 
Obilpo nombrar uno 5 o dos Sacerdotes ancianos , que las 
condufigan ,ala Ciudád con aquella decencia, y  modeília que 
correfiponde a fiu eílado. Y la Junta de dichos Señores en todo 
elle medio tiempo fiaran proveer la Yglefía, Sacriltias Rffie^lQ- 
rio, Cqcinájy Oficinas del Conviento de todo lo neceí&ríb para 
; . ' fiu
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fu ufo 5 y del mifmo modo las tres Celdas para las tres Reli- 
giofas de Camas, y  todo lo necefario.

65. Y  venidas que fcan , dichos Señores avifaran á L-l . 
Ciudad de Orihueia, y Villa de Guardamar para que em
bien las tres Religioías 5 y  del mífmo modo difpondran fe 
avife alas referidas Ciudades 5 para que embien las nomina
das por la Junta. Venidas que fean, o como empiczen á 
venir fe irán admitiendo en el Convento en el traje, que—  ̂
trajeren. Y  délas dos Religioías Fundadoras develo negro, 
la una devera nominar el Señor Obifpo para Priora de—» 
toda la Cafa, y la otra para Supriora , la que devera fer 
Superiora del Colegio délas Niñas, y fus efcuelas, y  la de 
velo blanco para dircílora de las religiofas legas,con fubordi- 
nacion todo a la Priora , como toda la Cafa en lo guvernati- 
vó Económico ala lunta, y en lo efpíritual al Señor Obifpo . 
Interin que van viniendo las nominadas liaran prevenir d i
chos Señores el Convento de todos aquellos libros, que el 
Señor Obifpo juzgare mas utiles para dichas Religiofis . En
tre los que íe deveran preferir el Ven. Cardenal Bekrmino 
para la Doctrina Criftiana; y  para la lección efpiritual el 
Padre Alonfo Rodriguez, el Contemptus Mu?idl el combate 
eípirítual, y el retiro efpiritual, y de eftos en numero ba-̂  
fiante para que cada Religiofi pueda tener el fuio, y también 
fe proveerá el Convento délas obras de SanFrancifeo de Sa-̂  
les, S. Therefa, el V. P. M. Juan de A vila, el P. M. Fr. Luis 
de Granada, y otros libros de oradon j y  otras vidas de San
tas , y  Siervas de Dios.

66 . Prevenido aíTi el Convento de todo lo neceíárío y 
liaran dichos Señores prevenir también ( antes de entrar la? 
Niñas en fu Colegio, y de dar princijiio a fu noviciado las 
Rdigloías ) la Cafa déla eníeñanza, y fus piezas de todo Í3  
que juzgare la Madre Supriora. immediata Prelada délas N i
ñas, quanto deba prevenirfe aífi de camas como de todo lo 
íiecetkno, para los dormitorios en la forma que dilpongan 
las Gotiftituciones, como también la piezas comunes de di
cho Colegio, eílancias de la enfeñanza , Refedlorio, C o 
cina,; y  Oficinas, y de los libros efpirituales referidos, los 
que fc’ juzguen necefarios fegutj.las edades de las Niñas j 
para la lección efpiritual privada que pide el Inílituto. P re
venido todo liaran dichos Señorea de pafar al Colegio .to

das



ílas Lis Niñas 5 que entonzes fe mantuvieren en la Cafa, que- 
tlando en ella los Niños, y Amas, que en ella eftan preveni
das para dar el pecho alosNinos, que fe pufieren al torno 
( délo que fe hablará defpues ) y  avifaran ala Ciudad de Lor- Eiecdon que fe \n de 
ca paraque embie las Niñas , que faltaren al cumplimento i'̂ cer deias Níñas pa- 
delas feis feñaladas, entrando en eñe numero las que huviere “  Colegio. 

adtualmente en la Cala einbiadas por dicha Ciudad ( para_  ̂
euio numero fiempre fe han de conliderar las que de dichas feis 
fueren con el tiempo admitidas para .Religioíás , por quanto 
ia Cafa nunca deve mantener mas, que el numero délas feis 
por dicha obligación ) y  todas las que faltaren al cumplimien
to délas ciento, que al principio ha de mantener la Cafa las 
elegirán dichos Señores en la forma íiguiente; Un tercio de 
hijas déla Ciudad , y  fu jurifdiccion. Otro tercio de hijas dé
las Ciudades de Cartagena, Lorca , Chinchilla, Villena j y 
Villas deAlmanfa, Albacete, y Yecla, y otro tercio délas 
Villas, y  lugares todos del Obifpado, guardando perpetua
mente el mifmo orden en las nominas que en adelante fe hicie
ren , aífi délas que vaian vacando délas ciento, como de las 
que en adelante fe debieren aumentar ( fin exceptuar la Ciu
dad de Lorca, aunque tiene ya fu afllgnamiento, pues es 
por otro titulo porque fiempre quiere Su Eminencia fe elijan 
las Niñas de todo el Obifpado en la forma dicha, y  con la mif- 
ma difl:ribucion_) eferiviendo para ello alos Vicarios, y Curas, 
paraque embien nomina délas Niñas, que pafando de feis, a 
íiete años reconocieren, que fiendo huérfanas de Padre 5 y 
Madre, o que aunque tengan Padre fean tan pobres, que 
no puedan criarfe o fi han llegado ya alos onze, o doce__» 
anos puedan peligrar, fi de ella edad no fe recojen, infor
mando de fu edad , pureza de íangre , buena falud , y  
que mueftren buen genio , encargándoles el Señor Obifpo 
fu conciencia , como Su Eirninttróa fe la encarga . D e_ j 
eftas liftas elegirán dichos Señores las que fueren mas po
bres, y  juzgaren mas conveniente para dicha Cafa , harta 
ilcñar dicho numero de 100. y  avifaran alos mifmos Vi
carios, y Guras las que huvieren elegido ,  paraque las re
mitan fin dilación ala Ciudad: y  venidas, que fean, fe- 
ran admitidas en dicho Colegio, y  a todas fe les prevendra_i 
fu vertido uniforme de aquella tela menos coftofa que la Ma
dre Priora? y Supriora dijeren es propria de fuXhrtituto?

, E  lo



Vefticion de Religio- 
íasj y  de Niñas diada 
principio ali formal 
erección de Coavtn- 

y Colegio.

( 54 )
ío cjue fe devera perpetuamente mantener en la mifnm confor
midad en dicho Colegio. En el que devera obfervarfe per
petuamente Claufura, fin que en ningún calo puedan filir fue
ra, fino es para fu acomodo: y efta mifna practica quiere 
Su Eminencia deba perpetuamente oífervarfe, quando fe _ j  
vaia augmentando el numera de Niñas que puedan mante- 
neríe.

d/. Difpuefto aíü todo, el Señor Obifpo pafara a ve- 
llir las Religiofas, y dcfde cl día de fu vefticion empeza
ran fu noviziado obfervando las Reglas, y  ConíHtuciones 
todas de fu Inftituto , en lo que las Madre Priora mien
tras no liai Maeítra de Novizias tendrá el travajo de irlas 
inftruyendo , haíta que reconofea de dichas Novizias la que 
•fuere mas;habil paraque le ayude en elle minifterio . Cumpli
dos ios dos años de fu Noviziado que pide el Inftituto, el S e 
ñor Qbifpo les dara fu profefiem . De la miíina forma difpon- 
dra dicho Señor fe viftan todas las Niñas, y la Madre Supriora, 
como Superiora immediata de dicho Colegio, con la devida 
fubordinacion ala Priora , devera dar providencia aladjftribu- 
cion délas clafes de dichas Niñas ,y  Maeftras, que íé le deven 
afignar a cadauna Clafe, délas mifmasNovicias, que han de 
fer Religiofas, paraque empiezen a exercitar fu enfeñanza j y  
dichos Señores Obifpo, y quatro Diputados cuidaran fe defpa- 
chen los necefarios libramientos contra las arcas délas pias Eun- 
daciones (donde fiempre ha de eftar lo que en cada ano perte
neciere a efta Fundación, por lo que nunca necefita de dcpofi- 
tario^ ala Madre Priora , y Supriora > las que por fu ma
no con la devida economía adminiílraran quanto fe les li
brare : la Madre Priora en todo lo que neceíitare el C on
cepto» y la Supriora en quanto, neceíitafe el Colegio délas 
Niñas, llevando cadauna fti cuenta con fus Contadoras, que 
-deveran feñaiar , y  tomaudofe las una, y  otra Superior<l_,. 
nlos Compradores, que dichos Señores les Señalaran, uno 
para el Convento, y  otro para el Colegio, las que todos loS 
meíes deveran darlas alas Superioras, y  viftas, y aprovadas^ 
por ellas, fe entregaran al Secretario de dicha Junta paraque 
las vea, y  en la primera Junta devera dar parte délo que re- 
fultarc de ellas,  para que aífi fe pueda remediar qualquier de- 
feíto , epe fe halle en la admlniftmcion de dicho Convenio ,  
y  Colegio. Y  del mifmo modo defpacharan también dichos

S e-
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ScHOi c> Í US libiMmiento.s comni el AdminHlrador que deberán 
nonibr̂ u- ds las pofeiiones ,y  derechos todos de cita Fundación 
cxpreíados al num. 43. y deloaíignadoa la Caílt dc las Recogi
das que es lo único que no fe comprende en la coadminiítracion 
general.

68. Adminiírrado en dicha forma en lo temporal aífi 
el Convento, como el Colegio. Por lo que miraaloefpiri- 
íLial del Colegio, y enfenanza do fus Clafcs, reconociendo Su 
Eminencia, que en el citado pequeño libro fe previene todo 
aquello en que deven exercitarfe para fu aprovechamiento ef- 
piritual, y enfeñanza en todo genero de lavores, y otras obras 
de ¡nanos pertenecientes a eñe fexo , (que todo debe fer a be
neficio dcl Colegio, para con dichas lavores ajudarlo y alo 
que neceíiten para fu veíluario, y el dcla Caía de Niños tam
bién 5 del que ha de cuidar la Madre Supriora , y que el Co
legio tenga el cuidado de quanto perteneciere a la ropa de ve- 
ítir de dichos Niños) cree Su Eminencia no dever prevenir 
otra cofa, que la puntualobfervancia , que en uno, y otro 
prevendrán las Confituciones, encargando alas Superíorasy 
y Maeftras laobfervancia de todo ello, y principalmente en 
que todas vivan mui unidas en charidad con una pronta, y> 
humilde obediencia a fus Superioras, yMaeílras. Y quando- 
fe conofea fer incorregibiles, y  que ni las moniciones, ni el. 
cafligo, y  amenazas de fer expelidas las corrigiere, fi fe re
conoce tener perfona propria, que las pueda recivir, fe__? 
defpediran del Colegio, y acorta del mifmo íéconducirán.) 
aquien pueda recivirlas, y no teniéndola , los Señores déla 
Junta difeurriran el remedio, que fe pueda aplicar teniendo 
prefente el perjuicio , que refultara al Colegio en retenerlas, 
y  el peligro dellas en defpedirlas. Y lo mifimo quiere Su Emi
nencia deba executarfe en quan|o alas Religiofias Novicias que 
íe ayan admitido; porque íi fon cielastDonzellas criadas en el 
Colegio, y  que tomando los Votos para fu profefion les falta 
la maior parte, teniendo perfona que las pueda recivir, de
berán defpedirfe, mas fi no la tienen, como fucedera en las 
expofitas 5 en erte cafo deberá volverfe a incorporar en el Co
legio; fifuelle por falta de vocación, o por inhábil, mas fies 
por incorregible, fe deberá praéficar lo mifmo, que con la¡á- 
Niñas. Mas fi la que no tuviere erta major parte;de votoS; 
para la Profefion fuere de las elegidas por dichos -Señores 5,
■ ■ ■ - . E  2 ' eftas

1.25 tibores aíTi dcl.is 
Rehpioí'as , como dc- 
tis Nitasj hade fer to
do p.ir.i l'u Vefliiailo j 
y ci de'os N iú o s .

Providencia píradap 
Niñas que fein incoe-; 
regibles ,  y  pát.iJ las 
Novicias} quenoteii- 
gati la maior parte de 
Votos para fu profe- 
fion.



Que puedan prohijar- 
fe las Niñas del C o
legio con la obliga
ción de dotarlas cn_s 
1 00, ducados.

Qû e ala que tuviere 
vocación para Reli- 
giofa ) y  facilidad de, 
confeguitloino avien
do lugar en el Con-- 
vento fe le den loc. 
ducados i y  lo ntifmo. 
alas que comaien efta-< 
do dt Matrimonio»

eílias por qualquier motivo que fea deberán defpcdirfe, y nom
brar otras déla mifinaCiudad, o Villaen fu lugar. Y lo miíiiiOj 
fi fueren déla Ciudad de Orihuela, o Guardamar, y que nom
bren otras.

6p- Por lo que mira al acomodo de dichas Ninas, quie
re Su Eminencia que fi algunas familias lioneftas déla Ciudad j 
o delObifpadoquifieren prohijar , vel quafi algunas de dichas 
Niñas en qualquier edad , qus tengan para acavarlas de criar , 
y enfeñar, y que les lirvan, teniendo entera fatisfaccion dé__» 
quien las pida 5 dicha Junta fe las pueda coníignar, obligan- 
dofe quien las pidiere por eferitura publica , aque fiempre que 
quiera tomar eítado de Religiofa, o Cafada, ledaran alo me-, 
nos cien ducados para ajuda a fu dote dando parte a dicha_. 
Junta íEfuere:eíl:ado de matrimonio, déla perfona, con quien, 
fe pretende tomarlo, paraque como hija del Colegio vean íi 
es conveniente para fu bien eftar .

7Q. En conformidad délo eílablecido alnum. 6 i.  de 
que ninguna pueda fer admitida por Religiofa 5 que no fe aia. 
criado en el Colegio. Ordena Su Eminencia  ̂que lá que tuviere 
vocación de Religiofa en el miíino Convento li tiene las cali
dades necefirias, con aprovacion déla Priora , y Superiora 
del Colegio s y Maeílras, li huviere vacante deva en dicha 
conformidad fer admitida. Si no huviere vacante i y  quiliere 
entrar por de velo blanco, o negro, en algún otro Convento. 
íc le de van dar cien ducados para ello. Déla niifina forma or
dena, que la que quiliere tomar eftado de matrimonio , llen-  ̂
do con fugeto de fiitisfaccion , y aprovacion délos Señores, 
déla Junta, fe le devan dar los mifmos cieniducados j mas R 
fuere con alguno délos Niños , que fe ajan criado de cuenta ’ 
dek-Caiá» de 1q que ya fe hablara (cuios matrimonios, ferati 
fienipre los mas convenientes) Hendo déla aprobación delos'- 
Señores déla Junta , fe le deveran dar docientas ducados ,  
ciento por cadauno délos contraientes. Ordenaitambien ,  quet 
fiempre , que por alguna délas familias principales, ya fea dda> 
Ciudad, ya de qualquier otro lugar déla Dioceíi fe folicite,^ 
Olivar alguna délas ya criadas, y enfeñadas en dicho Colegio 
paráOonzella de lavor, o otro férvido honelto, déla mifma 
forma, pareciendole conveniente alos Señores dejajunta_., 
tomando el parecer de ambas Superioras, e informados déla 
calidad déla familia que la pide, hallando fer convenienteda*-

entre-
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entregaran , fi ella quifiere, haciendo efcritura de dotarla 
alómenos en cien ducados, liempre que quiera tomar eílado 
participandofe a dichos Señores íi es de matrimonio , el fuge- 
ío , con quien fe pretenda lo tome. La que no tuvieren ni 
vocación de Religiofa, ni de Matrimonio, o no tienen al
guna délas occaíiones dichas , dcveran confer varíe mientras 
vivan en el mifmo Colegio , ajudando alas Maeftras ala en- 
feñanza, y a todos aquellos exercicios de e l, alos que la defti- 
nare laSuperiora.

7 1. Ordena también Su Eminencia , que dicho Conven
to , y  Colegio de Niñas tengan dos Capellanes, que les di
gan Mifa todos los dias, paraque allí las que no pudieren aíTi-; 
ítir, ala primiera, afiftan ala íegiinda, los quales devaii fér 
Confefores ordinarios, uno délas Rcligiofis, y otro délas Ni
nas,los que nombraren los Señores Obifpos,alos que los Señores 
déla Junta feñalaran aquel congruo íldario, que íe.les deva dar. 
Y  para oir dichas confefiones, difpondran dichos Señores, que; 
en la Ygléffa, quando fe fabrique, aia dos mui pequeñas rejas, 
en quadro5 paraque puedan oir los Confeífores fus confeíio- 
nes, en la forma mifma, que efto fe pradica en los Conventos, 
de Religiofas recoletas, y fu comulgatorio al lado dél Altar; 
maior. Y a(Ti miílno los Señores Obifpos nombraran un Sa- 
criílan Eclefiaftico de madura edad, que deva tenerlas llaves 
de dicha Ygleíia, y  Sacriftia, que deva cuidar de fu pulí- 
miento, yalfeo, y  délos ornamentos déla Sacriítia, la que 
Su Eminencia quiere eíteindependiente del Convento, fuí_>. 
fer neceíTariaSaoriftana, ñique para cofa alguna neceíite de 
comercio con las Religiofas. Y  déla miílna forma fe devera 
nombrar un Acolito, paraque firva las Mifas, el que no de  ̂
viendo tener otra: occupacion queefta, aviendo aiudado fus 
dos Mifas*j y eerradofe Ia’Ygfefia_5 lea de fu obligación afiftir 
aloque felc ordenare porla MadrbRfioiraij yReligiofas, yerto 
por el torno en todo lo que fe les ofrezca, y  le ordenaren 4 ,ai| 
que déla ntifina forma le feñalaran fufálario los Señores déla, 
Junta: quiénes deveran nombrar también, quien firva el Co
legio délas Niñas, por fu:féparado torno, , en lo ,que fe le , 
ordenare porr laíMadre Sñiperiora de el 4 _aquien'd,éveran, ,las;; 
Niñas OGcurrir:, quando fe Jes ofreíca alguna cofa, .que^qili^ 
ren fe encargue al Sirviente,, porque ellas no lohan^6f.poder: 
hacer por fi. Y concluiendo todo lo perteaecienjKf aídichqfi:

Con-

Que fe puedan cónce- 
der 4 Familias pnrei-' 
pales para Doncellas': 
de labor v otro fervi-  ̂
cío honefto con la mií- 
nia Obligación .

Qne perpetuainente' 
puedan edar en c) Co
legio , las c]uc quilie- 
ton mantcneife en el 
liando hábiles.

Elección de dos Cape
llanes qnefean Conle- 
fores ordinarios , uno 
dcl Conventoj y ocio 
del Colegio . <

Qug la Yglelia tenga, 
fii Sactiflia ! lin tor- . 
no>ni dependencia del, 
Convento .



Q¿e en ningún c-ifu 
las Niñas puec'.an en
comendar nada por el 
totnoj fino decirlo ala 
Madre fuptiota pata_. 
que lo encargue por la 
que tuviere defUnada 
nata ello •

Confefores » y  Dáre- 
ñores Efpirituales del 
Convento y  Colegio 
dolos Padres Jefuitas.

Confefores extraordi
narios de quatro en 
quarto mofes los Pa
dres déla Congrega
ción dcl Oratoriojque 
tengan licencia para 
ello .

(^ 8 )

Convento) y Colegio en todo aquello^ que lia Juagado Su 
neiicia conveniente. Y  quedando al Señor Obirpo todo lo ju ril- 
dicional,y que tocare alo efpiritual cielniiíino Convento,)' C o ' 
legio,y alos Señores déla Junta texio lo que mira alo guvernaii- 
vo 5 y económico de ambos. Solo pide a dichos Señores zcicn 
mucho el cumplimiento de todo lo que queda difpucflo: y  que 
las Superioras, y Maeítras, dichos Señores Diputados, y todos 
ios Miniftros , de quanto queda difpuciio en ella Eferitura en 
orden a diclio Convento, y Colegio , tengan una copia, que a 
elle fin harau imprimir, paraque lrc(]ucntcmente fe lea ) y  el 
Señor Obifpo difpondra, que la mifiiu Eferitura en las Juntas 
(que fe deveran íiempre tener en fu Palacio) íc tenga en todas 
ellas fobre la Mcía.
• ' y a .  Y  porque en lá citada Eícritura ddañoap. al num. 
17. avia Su Eminencia eíiablecido para el efpirituaJ aprove
chamiento déla referida Cafa deNiñas, y Niños, que defde 
que empe2iafc a gozar fu alignacion, clic fe encomendafe alos 
Padres de la Compañía dejefus de dicha Ciudad , nombrando 
para eí1:o el Padre Provincial de dicha Provincia dos Padres 
quales convengan para efie encargo, y que al Colegio feles 
diefen docicntos ducados cada año para la manutención de di
chos Pkdresa Y que los Padres déla Congregación del Orato
rio como Confcílores extraordinarios de quatro en quatro me- 
fes las íucfcii a coiifefar; quiere Su Eminencia, y ordena , 
que lo que didios dos Padres avian de excrcitar en dicha Cafa 
antes de cíla íeparacion, lo tengan en eíla nuevamente orde
nada aííf con las Religiofis del Convento , como con las N i
nas del Colegio, pr(rcurando, como lo conlia de fu zelo, el ade
lantamiento efpiritual con la praólica délos exercicios efpiri- 
tüales diarios, y  los de ocho dias en cadaun año que previe
nen lasConíHtuciones dcl Orden, tomando a fu cuidado el 
govierno de fu cfpiritu, y adelantamiento en k  oracion_j, 
y  todo genero de virtudes : y déla mifma forma quiere . 
que los Padres déla Congregación del Oratorio como Con
fefores extraordinarios de quatro en quatro mefes , como 
Sa Eminencia lo efpera de dichos PP. aliítan a oír do i ’ 
confeíion á dichas Reíigiofas, Maeftras, y  Niñas. Ordena . 
también eftrechiíTimamente, ^ue ala que pidiere ala Madre « 
Priora, ofeaReligioía, o Nina otro Confefor sxtraodinario, 
fe le de el que pidiere •_

Y  per-
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7 j. Y perteneciendo a eíla fundación la gracia,que a pe- pide a Su Magciud

 ̂  ̂ renueve el privilegioticiüii déla Ciudad de Murcia Su Mageftad fe lindo conceder a 
dicha Cala de Niñas, y Niños de que perpetuamente gozafe un 
real de cada quintal de S o fi, y Bariila , que íe veudieíe, y feca- 
fe delajurifdiccion de dicha Ciudad de Murcia, lo que fe pu
fo en execucion , y  no duró aun tres anos por inil.diíicultades 
que feofrecian en la Cobranza, y poca aiuda, que fe;halla- 
va en la judicia de aquel tiempo para obligar a ede pagamen
to , alos que fe relidian, debiendofe poner cobro a ede_-> 
derecho, y para ello el debido remedio, crciendo Su.Emi
nencia que ninguno puede fer mas dicaz, que el interefáv 
también el Albergo de los pobres de dicha Ciudad al que 
fe ha dado principio con gran fervor por la mifma Ciudad, 
■ y fu Corregidor, pues alfi como tan interefida la Ciudad en 
fu manutención lo aiudera, pide , y fuplica Su Eminencia a Su 
Magedad mande ddpachar lu nueva real Cédula ordenando, 
y  mandando que con la mif na perpetuidad fe pague, y  fu 
aplicación fea la mitad para el Convento , y Colegioi y Cafa 
de Niños huertanos, y expolitos, y  la otra mitad para el Al
bergo, haciendo Coadminidradores de dicha gracia los Seño
res Corregidores de Murcia con los Señores déla Junta.

74. Y  porque con eda nueva difjxjficion de Conventosy 
Colegio es prccifo quede alterada en algo la dada para la edu
cación délos Niños huérfanos, recepción y crianza cielos ex
politos ", la que perpetuamente debe inantenerfe . Por lo que 
mira ,  a los Niños huérfanos, eík)S quiere Su Eminencia fe__s 
mantengan en la Cafi mifma en que oi edan, y que fu nu* 
mero deba íer de quarenta , y  aora al principio de íbios 
treinta (para que quede lugar para recivir los Niños expofit.os 
que fe ayan criado con fus Amas hada los cinco, o feis años.) 
Dichos Niños huerfanesiiempre los ha de elegir la Junta per
petuamente. Admitidos fe íes*iddb^,4ninidrar todo lo nece- 
fario de comida, y  vedido, como oy fe le minidra a los que 
tiene la Gafa, y íe les confervara fu Maedro que oy tienen, 
fi qitífiere continuar por edar informado Su Eminencia curar 
pie con la obligación que le eda impueda.

75. Eda perpetuamente ha de fer en dicho Maedro la de 
enfenarlos a leer, eferivir , y contar, la Doétrina Chridiana, 
y  que todos los días oigan la Sanóla Mifaque les dirá el
Han en la Capilla que oy tiene la Cafa, y  llevarlo .̂ Coraj

pania

del real por quintal de 
Sofi . y  Varrilla , que 
déla Jufifdiccton de_« 
Murcia fe vendij y ta
que .

Cafa de Niños, huér
fanos , y cxpofltos, V que los Niños huertanos íiempte los ha de elegir 1.1 Junta.

Obligaciones del Mae- 
fíto délos Niú<?s. '



Se trata délos Niños 
expoftcos •

( 4 0 )

pank de Jefus los días de fiefta de quince en qui ncé dias a con-̂  
ferar , y  de mes a mes a comulgar los que eftuvieren aprova- 
dos para ello 5 y alos Termones quehuviere en la miTmaCom- 
pañia ; y que todos duerman en uno o dos dormitorios cadau- 
no con fu Cama. Amas de dicho Maeftro liempre ha de confer- 
var dicha Cafa un Sacerdote para fu govierno , decirles Miía 
y cuidar de fu manutención, y  vertido aquien los Señores de 
la Junta 5 (por deberfe mantener erta Caía de la miíina forma 
que el Convento, y Colegio déla renta alignada al todo de
erta Fundación^ mandaran defpachar los libramientos que_>
fcan necefarios para dicha manutención , paraque por fu irjano 
fean mantenidos los Niños en comida , y vertido  ̂ el que debe 
fer igual en todos, y  eftc humilde, y de poca corta, ai que aiu- 
daran mucho los travajos y labores délas Niñas dclColegio.De- 
bera también nombrarfe un comprador de toda fatísfaccion, aí 
que dichos Señores feñalaran el falario que juzgaren corref- 
pondicnte. También fe deberán mantener en erta Cafa dos Ma
dres de crecida edad , una para la Cocina , y otra para cuidar 
déla Ropa de los Niños, a las que deberán ajudar las dos 
Amas que fe han de mantener en erta miíina Cafa (de las que 
ya fe hablara} para dar el pecho a los Niños que fe pongan al 
torno, con loque parece eflara bien proveída erta Cafa. Y  
debiendo Su Eminencia dar providencia a el acomodo délos 
Niños quando pafen de los doze años, quiere fe prairtique lo 
mifmo que fe praílica en Roma, y  otras Ciudades; y es que 
por los Señores déla Junta, ayudando para ello el CapelLm 
déla C afa, les foliciten la aplicación a algún oficio,al que mo^ 
rtraren mayor inclinación, encomendándolos a fus Maertros 
para que los enfeñen el arte, o oficio, dándoles aquella ayuda 
que fe acoftumbrare, y fiempre dichos Señores los tendrán 
Vájo fu protección harta que tomen ertado . Eligiendo el d<
Religiofoslegos en algún Convento, fi tienen vocación para 
ello , fe les liara la corta necefaria para que lo configan, y  íí 
eligieren ertado de Matrimonio fe les daran cien ducados a ca- 
dauno para los inrtrumentos de fu oficio;mas íi lo tomaren con 
alguna de las que fe hayan criado en el Colegio délas N iñas, 
deberán fer dos cientos ducados,ciento por el,y ciento por ella.

7^. Por lo que mira a los Niños cxpofitos, en erta mifma 
Cafi fe ha de mantener el Torno, que oi a i, donde puedan íér 
expueftos,  y dos Amas para que les den el pecho harta que fe

entre-
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entreguen a las Amas que los han de criar. El biifcaf eftas que 
los crien ha de fer cuidado del Capellán de dicha Cafa aju
ñando aquel moderado filario que por mcíes fe ha de dar 
cadauna baña fu defteto, y que ninguna pueda criar dos; con- 
iiderando en eñe falario i el que fe han de encargar déla ro
pa que los Niños ncccíítan para fu crianza. Cumplidos los 
dos años de darles el pecho, fe ajuñara con las miñnas Amas 
el que continúen la crianza haña los cinco, o feis años,,como 
fe praítica en Roma , dándoles en cadaun mes lo que pare
ciere conveniente para fu vellido, y comida . Llegando ala 
edad de cinco, o íeis años, las Niñas fe deberán pafar al Co
legio , y los Niños a efta Cafa , vajo fu Maeltro. Ha de fer 
obligación del Capellán alo menos dequinze en quinze dias vi- 
áitar las Amas que crían los Niños para ver como los tratan, y 
délas miñnas Amas, quando vengan por fu ñilario, llevar con
figo los Niños que crian en qualquier edad que fea en el día 
<juc fe les feñalare por el Capellán, en que aya Junta para que 
los Señores de ella reconozcan íí eñan bien tratados . Los 
libramientos que fe defpachen al Capellán han de fer no folo 
para la manutención délos Niños huérfanos en comida, y  ve
llido, lino también para íatisfacer los falariados délas Amas, los 
que por fu mano deberán fer fatisfechos, llevando fu cuenta 
feparada aífi délo que fe expende con los huérfanos, como con 
lo  expolitos, y poniéndola todos los mefes en manos del Secre
tario de la Junta paraque de parte alos Señores de ella. Y  final
mente previene Su Eminencia, que efta Cafa de Niños princi
palmente fe inftituye por razón délos Niños expofitos, porque 
eftos fe perdieran, fino huviera efta providencia de recivirlos 
defpues para a cavarlos de criar, y  educar, por lo que eftosTon 
los que deben tener el primer derecho a eftaCafa.En cuya con
formidad , fiempre deberan^diebgis Señores déla Junta para ía 
admiüon de los Niños huérfanos teñeiF prefente, el que el nu
mero de eftos de íiempre lugar a poder recivir los éxpofitos j 
que eftuvieren proximos a cumplir los cinco, o feis años de fu 
primera crianza. • ■

77. Efto es quanto Su Eminencia juzga pértenecer a 
ellas quatro caufas pías que comprehende efta Fundacion-»3 
de Convento de Religiofas j de Colegio de Niñas huerfa* 
ñas; Cafa de Niños huérfanos j y  crianza de expoíítóS. *Ao- 
ra difpone que executado, y puefto en planta todo lo.re-

P feridój
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Relación, que fe ha de fcrido 5 dícHos Scñorcs Obífpo 5 y quatro Diputados ordc- 
c"o'’nfctvadorTtigî ^̂  ̂ forme una relación de todo lo executado, y dirpuerto»
,1 Convento, y Cok- para todas quatro 5 y fu manutención expreíkndo el numero 
gio ,y délo executado, Relíolofas •> V cl delas Níiías , el délos Niños 5 y el de »
» »  A l  , ~ « T « » i n n . i o j r k r i  C ?  i

ios Expolitos, y la renta que le toco al todo de ella fu n 
dación el año antecedente (exprefando que fe conferva de 
abanzo ella, y fe diílribuyc en el prefentc} y la que a(]uel 
añolehuviere tocado parad liguientc, y exprefando el nu
mero de losMinillros todos para el férvido de todas ellas - 
Y  los Señores Diputados Coadminiítradores difpondran fe__* 
forme otra relación del diado délas tierras todas dote délas 
pías Fundaciones que coadminiílran , las que cílau dadas eii 
enphiteufi, y forma en que ellan dadas, cl eíladodel Arbola
do de cadaunaa que los enpbiteutas ellan obligados, las taullas 
que han quedado fm darfe en enphiteufi vecinas aios lugares, y  
fus arrendamientos hechos, lo que hayan frutado aquel ultimo 
año todas las dichas tierras, y enphiteuícs, los gallos comu
nes que fe ayan hecho en lo que eltaacargo delaadminillracion 
y lo que ha quedado paradiílribuir en las 40. porciones, y  di
chas dos relaciones de deberán embiar por dichos Señores al 
Señor Protedlor Juez coníervador paraque difpoiiga fe pre
senten a k  Real Camara, y de ella pafen a las Reales manos 
de Su Mageílad, paraque como Patrono vea aíh pcrfedlamen- 
te executado todo lo difpueílo en ella Eferitura en orden a to
do lo que comprehende ella Fundación, y ellado déla dote_»
de todas. Amas de ello difpondran dichos Señores que to
dos ios años fe embieadicho Señor Protector la mifma rela
ción del ellado de dicho Convento, y Colegio, y  déla Cafa 
de Niños huérfanos, y expolitos, con el numero de R eli- 

•fioíás ,  y  de Niñas del Colegio, y  délos Niños huérfanos ,  y  
expofitos, y délas labores, y travajos cu que fe cxercitan 
las Niñas, y loque aquel año. le huviere tocado de renta a 

.ella Fundación, (con lo que de año en año fe reconocerá el 
augmento que van tomando las porciones) y lo que ha impor
tado lo expendido en la manutención de cada una de-ellas 

«quatro clafes, paraque dicho Señor lo baga todo prefeqte ala 
iReal-Camara 5 y juzgándolo cha necefario, a Su Magehad 
como Patrono, y  que fe pueda aíh prevenir por la Real Ca-* 
t̂riara íi fe reconoce alguna cofa , que necefitc de remedio ,

‘ para prevenirlo a ambas diputaciones. . '
c‘-. ■ . . 7'8. Con-
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78. Concluido ya quanto pertenece a eíla Fundación 5 

liguieí e aora en orden tratar déla Fundación déla Cafa de Re
cogidas , que hallo S. E. principiada por fu antecefor y ,mas con 
poca congrua para mantenerfe . A ella como queda dicho al n.
I o. de ella Efcritura, le pertenece una porción délas quarenta, 
y  masías tierras de Secano que S. E. compro en lajurifdicion 
de Lorqui, y de Molina Villas vecinas ala Ciudad de Murcia , 
lasque cree feran halla 400. Fincgas, cuyos inftrumentos de 
compra eítan en el Archivo délas pias Fundaciones . Y  le 
pertenece también un íituado que paga el Colegio déla Com- 
pañia de Jefus de Murcia para dicha Cafa, el que con el tiempo 
fe ha reducido a cien ducados anuos, que eran los que ert-. 
tiempo de Su Eminencia pagava dicho Colegio • Y le pertene
cen también las Cafas que adminiílran , y han labrado los Se
ñores Dean, y Cabildo; y previene Su Eminencia que de 
ello en fu tiempo nada fe cobro para ella Cafa, por afegu- 
rarfele,que con los reditos fe ella va fatisfaciendo lo que fe avia 
fuplido para la labor de una,o dos de dichas Cafas;y Su Eminen
cia no fabe defpues de 2o.años de fu aufencia el citado que ten
drá elle derecho, ni lo que avra caido. Ella Fundación, como 
queda dicho es una de las que han quedado a cargo délos 
Señores Obifpo , y quatro Diputados para fu adminiílra- 
cion, dirección , y  govierno, como Cafa del Patronato de 
Su Mageítad. Fia Su Eminencia del zelo de dichos Seño
res pondrán en claro ellos derechos de la Cafa, paraque 
fiempre confie de ellos; como también el que délas Tier
ras fe haga un Cortijo del que pueda hacerfe cargo un íblo 
labrador, porque en ello fe ha pueílo íiempre poco cuidado, y  
dichas tierras las ha labrado el que ha querido con poco Util 
déla C a fi. La adminiítracion de los bienes ella Cafa quiere 
SuEm. fe encargue Ííemprei.al mifmo fugeto acjuien los Seño
res déla Junta encargaren la admin iitraeion de las poíTefiones , 
y  derechos de el Convento, Colegio, y Cafa de Niños huérfa
nos, y expofitos, porque ella íiempre ha de andar feparada déla 
délas tierras encomendadas a los Señores Coadminiílradores,

79. Para el govierno de ella Cafa, dichos Señores nom- 
btaran un Sacerdote aníiano, feñalandole fu falario,que cuide de 
ella, y  les digaMilfa todos los dias en el Oratorio formadoéh 
la nueva Cafa que S. E. les labro en la Parrochía de S. Eulalia ,  
y  en ella por tiempo de un quarto de. hora íes declarará las Dor-

E s  ¿trina
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¿trina. Chiíftiana aunque fea por el Caíecifino 5 y hara, que en 
eomunidad recen el S. Rofario, y  un quarto de hora poco mas 
les leerá la Madre >o fu Compañera algunos capítulos del libro 
déla diferencia entre lo temporal, y eterno, o délas confidera- 
¡ciones delP. Salazar Jefuita, fobre los exercicios de S. Igna
cio. Y  fe nombrara también un comprador, afignandole fu 
debido falario , y lo mifmo a la Madre, y  fu compañera_r, 
aquiencs efte encomendado el govierno de dichas Recogi
d as , y  a las que en adelante eítuviere encomendado. A  di
cha Madre, y  compañera, déla raifma forma, que alas re
feridas íe 1^  dara tola el vidto, y  ellas fe deberán veílir del 
travajo de íus manos, y  todas deberán comer en fu Refeíiiorio, 
y hacer los oficios déla Cafa en la forma que la Madre lo orde
nare jidaqueliempre han de eítar obedienti(finias. El Capellán 
Sacerdote ha de tener el cuidado de miniílrar al comprador 
feñalado el dinero necefario para la manutención de d i
cha C aía. Y por quanto la porción que le ella afignada para 
fu congrua, íiempre fe ha de quedar en las Arcas, délas pias 
Eundaciones, fera cuidado délos Señores déla Junta defpar- 
char fus libramientos contra ellas, de aquello que juzgaren^ 
meceíario, y correípondiente ai gado de cada mes a favor de 
•dicho Capeliaa , y  de la miílna forma contra el adminiílrador 
de las pQÍleííiones , y derechos de dicha Cafa. Dicho Cape- 
•llaii deberá miniítrar al comprador lo necefario para la manu
tención délas Madres, y délas Recogidas, y efte dar fu cuenta 
al Capellán todas las femanas, el que todos los meíes la entre
gara al Secretario déla Junta paraque íe vea en ella fi hai algo 
que remediar. Sera también obligación del comprador afiftir 
a las Madres, y Recogidas en aquello que fe les ofreciere para 
.el defpacho délo que travajaren ,  y  comprarles lo que para d i
chos travajos necefitaren a expenfis proprias délas mifinas, no 

¡déla C aía. :•
8 o. Y  porque Su jEminencia gracioíamente qui ft) hacer 

:dicha Caía común, no folo para las recogidas de Murcia, li
mo también paralas de Oribuela, que condenadas por tiempo 
^determinado fe embiafen a ella ,  o por el Señor Obifpo, o 
.por'la Ciudad, eftás fe deberán admittir, yconfervar en la 
Cafa por todo el tiempo que fe les huvierc dado efta pena, y 
.mantener déla mifma forma que las recogidas delá Ciudad , y  
Obifpado en la forma dicha. Efta Cafa, para fu aprovechaniipn»*

to
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to en lo efpiritual, Coilfefiones y platicas, que fe les deben ha
cer délos noviíTimos, una vez cada Semana, y  exercicios ef- 
pirituales, que fe deben dar una vez al ano, k  encomien
da Su Eminencia a los Padres déla Congregación del Orato
rio , de cuyo zelo efpera con la ayuda del Señor la converíion, 
y emienda de dichas recogidas.. El Capellán de dicha Caía 
deberá tener un libro en que aliente el día en que cada una en- 
tlE^ y Ci xistcrrniníluO 5 o indctcininiíicio ticnipo C.,^ dcl Oiatorioamas de-
tntra en dicho eníierro, y lo mifino la Madre que cuide dei lo encargado aiCape- 
govierno de ella. Ella Cafa ha de eflar íiempre fugeta en fu 
govierno Económico, a la Junta, y en lo Efpiritual al Señor 
Obifpo, y ha de eftar toda ella fugeta al Capellán en lo qué 
ordenare, como efte ala Junta. A ninguna fe le permitirá fa-̂  
iir de dicha Cafa hada cumplir el termino de fu cnfierro ,  y 
para ello ha de preceder decreto de dicho Señor Obifpo , el 
que ha de confervar la Madre.

8r. Siguefe aora en orden la pia fundación de la Con
gregación deí Oratorio, que Su Eminencia fundo a los pri
meros años de fu ingrefo en el Obifpado. A  efta , como que
da dicho alnum. 1 1 .  le ha quedado afignada una pordon fola 
de las quarenta, por la Razón que queda expréfada a dicho 
num. 1 1 .  Y  teniéndole ya Su Eminencia desde fu erección 
afignadas varias poífeíiones en el Campo de Cartagena, y  en
tre ellas un grande Olivar, y Viña, y otras Tierras de Riego éii 
la huerta de Murcia, y una huerta de mucho útil,  y  unas Cafas 
contiguas a dicha Congregacion,cuyos inftrumentos dé compra 
confervan en fu Archivio los Padres,quedando aífi bien proveí
da diéha Congregación, no fe le ofrece nada que añadir fobre 
ella • Si folo el Encargo que queda hecho a dichos Padres de 
Confefores extraordinarios del Convento de Religiofas; y  Co
legio de Ñiflas 5 de quat»o. en quatro mefes, los que tuvie- 
•renlicenzía del Señor Obifpo pafa eMo ; y  el encargo de la^
Cafa de Recogidas para fus Confefiones, y una platica de los ]̂ "¿̂ /|°dt*Rerô gidas 
novjíTimos en cada femana, y  darles los exercicios de Ochó dias, paralo «fpírituai. 
lo que no duda Su Eminencia exercitaran los Padres bOíi el 
zelo que fe promete como verdaderos hijos de S. Philípe , en 
lo que a Su Eminencia correfponderan al amor que fiempre les 
ha tenido y conferva como hijo que ha fido de eftc Santo 
tuto, en la Congregación de Cordova que fundo ,  íieftdó Ca
nónigo Ledloral de dicha Santa Ygleiia. '

■ 1 2. Otra
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- 82. Otrade ks pías fundaciones que fe íigue en orden, es,
el Seminario de Theologos de S. Ilidoro el que Su Eminencia 
avia dejado ünido a dicha Congregación en fu debido fepara-" 
d o , y  encomendado a fu govierno . Efte por kRenunzk que 
la Congregación hizo de elle encargo, tiene ordenado Su 
Eminencia fe erija en el litio , que para ello tiene comprado 
llamado Santo Aguítin el viejo. Para dicho Seminario, y  
cumplimiento de congrua déla Congregación , avia Su Em i
nencia aíignado feis porciones , y  aora al Seminario , le 
ha refervado cinco , afignando una de ellas para cumpli
miento de la Congrua de dicha Congregación . Y porque_-> 
Su Eminencia por una feparada difpolicion latina difpufp 
quanto convenia para cl govierno de elle Seminario enco
mendando ,fu dirección a los Padres Sacerdotes délos Semi
narios de Aragón, que fundo el Padre Ecrrer , y aprovo la_. 
S. Sede, los que cligiefe el Señor Ohifpo, folo exprefara aquí
aquello que puede conducir ala noticia del lin para que_>
inílituio eíte Seminario. Ella difpolicion Su Eminencia la_;. 
hizo por Decreto latino que deípacho por Camara en R o 
ma a los dos de Eebrero de año de 1 733-9 el que fue_»
confirmado por Ja fanta memoria de Clemente XII. por fu 
Breve defpachado a ios 24. del mifmo mes, y año tercero de 
fu Pontificado, y aprovada por Su Mageílad y protocolada de 
fu Real orden una copia en el oficio de Juan Antonio Afeoitia 
Eferivano del numero de la Ciudad de Murcia, y de las pías 
fundaciones, cuio Breve de confirmación en forma cfpccihca 
con la infercion de dicho Dpercto Su Eminencia lo hizo eílam- 
par, y varias copias difpufo íe depofitafea en el Archivo de
jas pias Eundaciones para,entregarlas a dicho Seminario, y  
^aqerdotes Dire¿lores de el con fu original.

8 Elle Seminario debe componerle de veinte, los mas íe- 
IcRos Tiicologos naturales- del Obifpado, que los Señores Obif- 
pos elijan del Colegip Epifcopal de S. Fulgencio, y del déla 
Anunziaía,como también delosManteiíl:as,y dos Theologos que 
por gracia, que quifo hazer ala Ciudad de Orihuela, en dicho 
IQecrQto ordenó Su Eminencia pudiefe embiar perpetuamente 
a dicho Seminario el Señor Obifpo de Ori huela j y que todos 
fe deviefen mantener por dos años en dicho Seminario fin con
tribuir cofa alguna miniílrandofeles el vifto , y  exercitandofe 
en las materias morales, Predicas privadas, en fu Ygleíiaa

yer\
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y en todo genero de exercicios, y  conferencias aíTi morales,  
como efpiritualcs, paraque aíTi pudiefen falir Miniftros hábi
les para el fervicio déla Ygleíia, ya fea en curatos, ya fea en 
en otras conveniencias EcleíiaíHcas: previniendo, que los que 
teniendo la preferencia délas calidades, que exprefa en el De
creto , no tuvieren congrua para afeender alas majores ordenes 
fe le pueda aíignar délas rentas del Seminario, y del mifmo 
modo la parte que a alguno le faltare para ella, cuias afigna- 
ciones devan cefxr fiempreque adquieran alguna renta Eclefia- 
ílica, o Patrimonio, en que pueda fubrogarfe dicha aíigna- 
cion, y finalmente difpone todo quanto puede convenir para 
el bien eftar de dicho Seminario, y maior aprovechamiento 
délos Seminariíhs, al que fe remite.

84. Y  deviendofe perpetuamente mantener, y fubfiftir 
el afignado numero de Seminarlílas eftablecido en el referido 
Decreto, y Breve confirmatorio del a íío d e ^ j., aora pafa 
Su Eminencia a declarar muchas coílis no contenidas en dicho 
Decreto . Una es , como Su Mageílad Catholica que Dios 
guarde fe íirvio a petición de Su Eminencia aplicar mileícu- 
dos romanos de a diez julios , o reales de plata cadauno de 
penfion perpetua a favor de dicho Seminario, como Patrono 
que es de e l, fobre el Obiípado de Cartagena , los que ha de 
empezar a gozar dicho Seminaria defdc el día de la muerte de 
Su Eminencia, y del Señor Obifpo prefente fu fuceíbr , cuia 
gracia la fan. mem. de Clemente XII. fue fervido confirmar 
con fu Bula expedida apud S. Mariam Maiorem el año de 5̂). 
la que devera eftar depofitada perpetuamente en el Archivó 
de dicho Seminario, y  oy lo efta en el Archivo de fus pias 
Eundaciones hafta la erección de dicho Seminario, al que íe le 
devera entregar . Otra no prevenida en dicho Decreto es , que 
quiere, y ordena Su Efiíineaeias.^e los Padres Sacerdotes 
Directores de dicho Seminario a mas déla obligación ,  que 
por fu Inftituto tienen de dar los exercicios exprefados en fus 
Conftituciones aprovadas por la S.Sede alos Curas,y Clérigos, 
que a efto fin convocaren los Señores Obifpos, fean obligados 
en todas las témporas, en que dichos Señores Obifpos cele
braren Ordenes, o dieren Dimiforias para otra Diocefi, a 
los exercicios de diez dias a todos los Ordinandos, aííi,de prí* 
mera Tonfura, comodelas Ordenes maiores, y; menores fin 
llevar cofa alguna alos que fueren pobres,, y  reviviendo

trein-
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treinta reales de Vellón dé los que pudieren contribuir. Y 
aunque Su Eminencia avia en fu referido Decreto del ano de 
3 ^.fenalado fitio para la fabrica de dicho Seminario, deciara, 
que aora quiere fe erijga en el capaciíimo, que para Cafa , y 
Guerto con abundancia de agua tiene comprado, y pagado pa
ra efte fin llamado S.Aguílin el viejo (cuia efcn'tura de compra 
efta depofitada en el Archivo déla diputación délas pias Fun
daciones, para entregarla a fu tiempo a dicho SeininarioJ y  
en el fe ha de edificar dicha Cafi con fu moderada Yglefia , y  
con los apofentos necefarios para los veinte Theologos, y Pa
dres Sacerdotes Directores de el con fu Oratorio , o Capilla 
interior para Jos cxcrcicios diarios délos Seminariíks, y  una 
pieza capaz para fus conferencias de cuia fabrica ha hecho Su 
Eminencia formar planta, la que efta depofitada en el Archivo 
délas pias Fundaciones; y con ella otra pequeña planta añadi
da , la que era para treinta pequeños apofentos para los Ordi
nandos que han de hacer fus exercicios, la que quiere Su Emi
nencia fe extienda a 40. apofentos. Y los Padres deveran tam
bién para el mifmo fin en los dichos 40. apofentos en que fe 
han de hacer los exercicios poner 40. camas moderadas, y  de
centes con aque moderado adorno necefario para dichas apo- 
fentos^y tan pequeños para los exercitantes, que falo quepa la 
cama, una inefa , y dos pequeñas.filias, lo que cree fuíiciente 
para dichos Ordenandos.

85. Y  porque en la referida Efcriíura del año de ai 
num. 44. ordenó Su Eminencia que las tres llaves, que ha 
de tener el Arca del depofito, una la tenga el Prelidente déla 
Cafii, otra el Prefecto Direétor délos Seminariftas, y  otra ejl 
Procurator déla Cafa, quiere, y ordena, que en lugar del 
Pl^féílo Direítor délos Theologos la tenga, y  deva íieniprc 
tener el Seminarifta mas antiguo. Y porque aífimifmo al num.
5 1; Su Eminencia también ordenó que el Procurador déla Caía 
todos los años deva dar quenta délo recevido j y gaftadoal 
Prefidente del Seminario, al Viceprefidente , y al Pfefedlo ,  
y  yiceprefeíflo DirecTores délos Theologos Seminar idas, quiqr 
í^4 qtte en lugar del Viceprefidente, y Viceprefedp fe fubro- 
■ gueft loS; dos Seminar idas mas antiguos, y que affifean los qu<? 
las deven tomar el Prefidente, el Prefecto, y  los dos Seminari- 
ílas mas antiguos;y que edas fe den fiempre en el mes de Enero 
del año figuientó de aquel de que fe dan, para prefentarlas aí 
' - - - T  ■ .Se-
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Señor Obifpo, como fe ordena en ei referido Brevet

S6. AlHofpital de S, Juan de Dios de dicha Ciudad le 
dex.0 aíignadas Su Eminencia en fu eferitura del año de sp. 
al numeroso, dos enteras porciones, y ratificando efto mif- 
mo, quiere, y ordena que eífas dos porciones eíten ala diD 
poficion de los Señores Obifpo, y quatro Diputados 5 para 
que hagan aumentar una Sala capaz en dicho Hofpital, para 
Convalecientes 5 no Tolo del mifmo Hofpital, mas también 
de aquellos Pobres, que aviendofe curado en fus Cafas, por fu 
pobreza no pueden tener en ella para fu convalecencia aquel 
regalo que feneceíita, los que dichos Padres deban recevir,
Para ello dichos Señores liaran prevenir en dicha Sala alo 
menos doze camas: y  haciendo S. E. dicha afignacion princi
palmente a efte fin, quiere y ordena que alo menos por el tiem-- 
po de ocho dias fcau mantenidos, y regalados los Convalecien- 
íes, y el relio quiere fe entregue a dichos PP. para aumento de 
renta de dicho Hofpital, con la obligación de aumentar tantas 
camas como correfpondan a cada mil Reales que fruten dichas 
dos porciones, y que todos los dias para los enfermos mas 
íiecelitados fe miniílre una o dos gallinas. Y  quiere que di
chos Señores déla Junta zelen fiempre la obfervancia de ella 
difpoficion , y déla Sala de Convaleciencia, y cuidado, y  re-; 
galo de los Convalecientes.

87. Al Seminario de Infantes que para el fervicio diario Colegía Scmín¿t!o d® f  
déla Cathedral (en lugar del que oy preílan los Seminariílas defreadfeduín'in- 
del Colegio Epifcopal de S. Fulgencio, que fe mantienen a_/ Aruít en «1 canto lian» 
expenfas del mifmo Colegio) y para fer también inílruidos 
en el Canto llano, y figurado, aunque ordenando Su Eminen
cia en fu Eferitura del año de 29. al num. 34. fe crigiefe ej-u 
dicha Ciudad de Murcia , le aplico porción y media, y  
al num. 6 1. otra porción , y  ordenando debieferu»
fer 14. los Colegiales , y fus Maeííros , encomendado alos 
Señores Dean y Cavildo déla Santa Yglelia dicho Semi
nario folo para fu govierno económico, adminiílracion, y  
nomina de Seminariílas, ordenando que media de dichas tres 
porciones firviefe para la celebración déla oílava déla Iin- 
macula Concepción de María SantiíTima Nueílra Señora, y  
las dos y media reftafen para renta de dicho Seminario, y  que 
lo que fobrafe lo aplicafen dichos Señores a aquello que juz- 
gafen pudiefe fer mas d^la gloría de Dios 5 yferVicio dela_*'

G
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Ygleík 5 no obítante reconociendo Su Eminencia es demaíiada 
la renta de dos porciones y media, para folo el dicho Semina
rio, de Infantes, difpone, y ordena lo figuiente.

88. Qt̂ e fean folas dos y  media las porciones que quedei> 
para uno, y  otro fin déla manutención del Seminario, y de la re- 
feridao¿Í:ava,por deber ajudar con dicha media porción otra de 
fus pias Caufas, como en fu Efcritura del año de 2p. alos nume
ros 4 1 . ,  y  42* fe refervó poderlo hazer para aplicar a otras pías 
Fundaciones. Y  quiere que de dichas dos porciones y media fe 
faquen todos los años, quinientos reales para un Aniverfario a 
que fe celebre perpetuamente en el mifmo dia, que el Señor 
huviefe llamado a Su Eminencia para la otra vida , y de dichos 
cinquenta ducados, que fe deban repartir inter prefentes, de
ban participar también todos los Capellanes aíiftentes una quin
ta parte;y fe faquen aííi mifmo otros quinientos reales,los que íe 
deban diftribuir en la mifm.a conformidad en la fíefta de Nueílra 
Señora de los dolores de, la femana de Paíion entre todos los 
prefentes aíli Capitulares como, Capellanes : Y aíTi mifmo 
quiere, y  ordena fe faquen ocho; mil reales para la oftava déla 
Immaculada Concepción , para que en dicha S. Yglefia fe ce^ 
Iebrefolemniíimamente, manifiefto Nueílro Señor por mañana 
y  tarde, el tiempo folo que durafen las horas matutinas ,y  V e- 
ípertinas, y  que para dicha oólava, celebrandofe con. los Predi
cadores,que, dichos S,eñores,con aprobación de los Señores Obi- 
fpos, y  no en otra forma, nombraren para ella,fe diftribuia, lo 
que facado el gaño déla cera, redare de los un mil reales de ca
da dia entre los Capitulares inter prefentes, dos partes por la 
mañana en las horas, Mifa, y Sermón, y una en k  tarde en las 
Vifperas,, y  Completas, facando de una y otra diftribucion Ja 
quinta parte para los Capellanes, y un real de ocho para eí 
Predicador

8p. Sacados eftos nueve mil reales de dichas dos porcio
nes ,  del redo fe devera comprar , o edificar fin dilación Cafa 
moderadamente correfpondiente a dicho Seminario, y edifica
da 5 o comprada, eda el redo ordena deva íervir para la manu
tención de dichos Infantes,yMaedr os, que les eníerien la gram- 
maticai,y el cantollano, y  figurado. Y previene Su Eminencia 
que en fu referida Efcritura del ano de 29. aln. d i. ordenó 
que en dicho Seminario fe deviefen admitir quatro Seminarí- 
ftas déla Dioccíi de Orihuela , los que nominafe la Ciudad y

los
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los que aora quiere fean Tolos dos, los que nombre k  Ciu
dad, y  otros dos el Cavildo de aquella Santa Ygleíia, loque 
quiere fe obferve aíTi perpetuamente . Y quiere Su Eminencia 
que el titulo de effce Seminario fea San Leandro como el délos 
I heologos ha de fer S. líidoro, (  ambos Santos hijos de la_»

Ciudad de Cartagena ) En quanto ala manutención de dichos 
Seminariílas, quiere Su Eminencia fe Ies de el viifto miíino , 
que fe les da alos Colegiales de S. Fulgencio, y  en fu entrada 
fu manto, el que deva fer de paño ordinario negro 3 y fn 
veca morada de paño mas fino y fu bonete, y  fobrepellis, y  
ello por Tolo una vez en la entrada, y  no otra cola, fino es 
que aia algunos tan pobres, y de tan buena habilidad ,  que 
necefiten miniítrarles también el vertido interior. En quanto 
alos que fe han de admitir en elle Seminario para elegirlos el 
Cavildo, quiere Su Eminencia, que preceda el que el Maertro 
de Capilla, y fochantre vilitando las Eícuelas de los Niños 
Teconofean el metal de fu voz, y aquellas feñales que tendrán 
para conocer el que puede fer útil para laMuíica, y  ertos j 
o otros, que fe les prefenten del Obifpado los propongan al 
Cavildo , y de Tolo ertos fe puedan elegir los que han de en
trar en el Seminario. Mas para la primera entrada fe deberán 
elegir algunos jovenes de baftante edad para poder fervir k  
Yglelia mientras crecen los pequeños, que fe admitan. En 
quanto alos Maertros quiere Su Eminencia tengan uno que les 
enfeñe la Gramática, y otro que les enfeñe el canto llano ,  
y  figurado. Finalmente quiere Su Eminencia que íiempre in- 
defe¿fiblemente fe obferve el que con la perpetua afiftcncia 
de mañana , y tarde de dichos Infantes, los Seminariftas del 
Colegio Epifcopal (no obftante la cortumbre, que harta aqui fe 
ha mantenido déla afirtencia de los que necertta la Ygleíia to
dos los dias por mañana , fu fervicio) no tengan
mas obligación que la de afiftir lo f  Domingos, y  fieftas de 
todo el año como difpone el Santo Concilio, para que alíi 
dichos Colegiales de San Fulgencio tengan lugar de apli- 
carfe como deven al ertudio, que difpone, y  ordena el mií- 
,mo Santo Concilio, fin paraque ordeno la erección de di
chos Seminarios. Y  en conformidad de efta fubrogacion, quiere 
fe deba tener por acetada, fiempre que el Cavildo recivapafa 
dicho las dos porciones, y  media.

90. En quanto al Albergo Hofpicio paraqúe en elví- Albergo, o hofpicío
G 2 van de Pebre».
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van recogidos, y mantenidos los pobres todos, que anclar/.  ̂
mendigando por la Ciudad , e inquietando las Yglelias, aun
que Su Eminencia en la referida Efcritura del año de 29. al 
num. 37. le tenia aplicada una porción, y  ai num. Ó2. ie__> 
aplico porción 5 y media j conociendo aora no fér necefa- 
rio tanto para dicho fin, al que deben concurrir los Se
ñores Obifpos , y  Comunidades , como oy concurren ,  y  
que amas de ello Su Eminencia aplica para dicho Albergo , lo 
que tiene declarado ai ¡1.5 7.,y conliderando también que con el 
tiempo, creciendo las arboledas del terreno dote de eítas Fun
daciones 5. crecerán mucho ellas porciones,  quiere Su Emi
nencia 3 y  ordena le queden folo aplicadas porción, y  me
dia por necefitar defta porción la pías Caufiis, y Seminario de 
la Ciudad de Motril fu I^atria ygualnientc del Patronato de 
SuMageílad, que contiene fu Efcritura feparada que otorgo 
para dichas Caufas pias, y confirmo la S. Sede 5 y aprovo , 
como queda dicho Su Mag. Y  fiendo dicho Albergo una délas 
pias Fundaciones que quedaron, como queda dicho al 11.43. ba
jo el govierno, adminifiracion , y  difpoficion déla Junta deios 
Señores Obifpos, y epatro Diputados en la forma que juzga
ren mas conveniente para la gloria de Dios , bien ciclos 
inifmos pobres , y  beneficio déla república, difpondran_> 
no eílen ociofos los pobres, fino que cadauno fegun la ha
bilidad que tuviere 5 travaje 5 para fu vellido, lo que lia
ran de mexor gana , que travajar para la C afa. A dichos 
Pobres fe les devera miniílrar la comida, y  cena de forman 
que puedan eílar bien alimentados, y contentos. Alos que por 
fuanzianidad, o por alguna otra caufa neceíitaren darles de- 
fijuno, fe les dara también 3 y  de la mifma forma el vellido > 
t e  travajar.

5?,i. Y  por quanto por lo regular dichos pobres ellan del 
todo, o quaiidel todo ignorantes déla Dodlrina ChriílianíL^ ,  
quiere Sy Eminencia que dichos Señores foliciten délas Comu- 
iiida.de§ Reíigipfas dda Ciudad el que por femanas vaian dos 
JR,eligiofos a inUruirlos 3 un dia en la Doílrina Chriíliana en 
liiJiterai de ella 5 y  juntamente en fu declaración 3 y otro en 
hacer?l ,̂ yna platica délos Noviíimos 3 que no exceda de me
dia hora s o e n  el mifino dia uno 5 y otro . Para dicha Cafa_, 
nombraran dichos Señores un Capellán que les diga Mifa to
dos loS; dias en fu Oratorio, o Capilla que deberán tener,,

, para
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para las platicas, y enfeñanza, y  declaración déla Doctrina 
Chriftiana, y Santo Rofario 5 que deberán rezar juntos to
dos los dias; y en la mifma mifa todos los dias les declarara 
por tiempo de un quarto de hora algún punto déla Doílrina 
Chriftiana, aunque fea leiendolo por el Cathecifmo. Sera_, 
también de fu obligación hazer que todos mefes fe confiefen.
Para efto los Señores déla Junta folicitaran délas raiílnas Co
munidades, que por mcíes embico a dicha Cafa dos o tres Con- 
fefores, y  Confefados el Capellán los de vera llevar a todos en 
comunidad a rccevir la Santa Comunión ala Yglefta déla Co
munidad mifma que los aia confefado para recevirla. Y  los que 
por mui ancianos, o impedidos no pudieren executarlo les de
vera dar la Comunión en fu Oratorio en la Miía que todos los 
dias les deve decir. Y  finalmente los que enfermaren de verán 
llevarfe al Hofpital de S. Juan de Dios para fu curación.

02. En quanto alas pias memorias, que Su Eminencia Pqf»«*moría$ena» 
jquifo fe inftituiefeii en la Ciudad de Motril íu Patria aunque da4 de Motril. 
en dicha fu Eferitura del año de 29. al num. 6/f,. avia aplicado 
a efte fin folo tres porciones, juntando lo que avia aplicado en 
diftintos numeros relativos a diftintas Eferituras, por quan
to en la feparada Eferitura que otorgo para la aplicacioj-Lj 
de las tres porciones a varias Caufas pias, una declaro de
bía aplicarfe para un Seminario de Grammaticos, Philofo- 
phos, y  Theologos, fugeto ala dirección délos PP. déla Com
pañía de Jefus de dicha Ciudad , con animo de hacerle otras 
aplicaciones., mas no teniendo con que poder completar la 
congrua de diclíb Seminario, y  dar también algún aumento a 
algunas pias caufis délas que inftituio con dichas tres porcio
nes, quiere Su E¡ninencia aumentar a eftas la media porción 
que difminuio al Seminario de Infantes, y la entera porción, 
que affimifiño difminuio y media que eftavan apli
cadas al Albergo , y  mas media pofaoñ'qticr fta reconocido 
que por error no quedo aplicada en fu Eferitura del ano de 
sp. aviendolo examinado con el maior cuidado. En cuia_» 
conformidad quiere, y  ordena Su Eminencia queden aplica
das alas pias memorias de dicha Ciudad de Motril eftas dos 
porciones mas, Cobre las tres afignadas, y  que aífi fean cinco 
como exprefo ai num, id. de efta Eferitura. Y  porque'con .
la aplicación de dichas tres primeras porciones, Su Eminen
cia tiene ya ordenadas varias caufas pias para dicha Ciu

dad,
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dad 5 como dexa exprefado, por una Efcritura feparada_> y 
y confirmada en forma efpecifica por la fian. mem. de Clemen
te X II. por un Breve de i j .  de Junio de dicho año de 17^9* 
y aprovada por Su Mageftad como Patrono de todas fus pias 
Fundaciones, y con la nueva tjue hara para la erección de di
cho Seminario, y aplicación de dichas dos porciones, como 
caufas pias no pertenecientes al Obifpado de Cartagena, y  
configuientemente ni a ella Efcritura no juzga Su Eminencia 
necefario otra cofa que remitirfe a ambas Eícrituras para no 
dilatar mas efta, como fe remite.

Colegio majoc cíe Se- 9 1 ' En quanto al Colegio major de S. Maria de Je  fus 
viiii, y fu. Univerfi- Haiiiado, de Maefe Rodrigo univeríidad de Sevilla con cuia_  ̂

toga Su E'ninencia fue condecorado ,avicndo en fu Efcritura 
del ano de 29. al num. ^9, alignadole media porción para au
mento déla Libreria de dicho Colegio, y al num. dg. apli
cado a dicho Colegio, y Univeríidad porción, y media, y  
en ella conformidad al n, id. de ella dejadole afignadas dichas 
dos porciones. Qmere Su Eminencia, que eftas mifmas le que
den aplicadas, y que la una fea para aumento déla renta del 
Colegio por no necefitarlo la libraría, y la otra para aumen
to de renta de las Cathedras, no obftante que en dicho nu
mero avia determinado, que porción y media fuefe para au
mento délas Cathedras, y la media para renta del Colegio. 
Y  porque Su Eminencia fe refervo la facultad de aplicar a ca
da Cathedra lo que juzgafe convenir, creiendofe hara ello 
mejor por el Colegio , y dicha Üniverfidad , quiere que el 
Señor lletor de dicho Colegio con dosConíiliarios, y  dos 
Doctores dcla Univeríidad los que ella nombrare, dividiendo la 
porción aplicada para las Cathedras en diez o mas partes, ha- 
gatidicha aplicación principalmente a aquellas Cátedras, que 
fe leen ,y  nada fe les aplico en la difiribucion del Beneficio que 
Su Eminencia folicito que la Santa Sede unieíe á dicho finj mas 
finque por elfo deje de aplicarfe alguna cofa,, a las mifimas 
Cátedras que fe les hizo aplicación, íi fe reconoce lo neceíitan> 
y quiere Su Eminencia que a la diftribucion que hicieren íe de- 
■ «aeftar , como fi fuefe echa por Su Eminencia.

94. Otra de las pias fundaciones es los Montes píos fru
mentarios, de cuia fundación largamente hizo mención Su 
Eminencia en fu Efcritura del año de 39. a los numeros ^5. 
58. y 75. harta el 78. Y  omitiendo la larga Relación de todo

lot
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Io que en dichos numeros cxprefava 5 quiere reducir aquí 1 y  
reduce en breve, lo que determinava en dichos números, y  lo 
que aora ha juzgado convenir executar. Determinava Su Emi
nencia que deíde que llegafe el tiempo de gozar las pías funda
ciones fus aíignamientos echos de las quarenta porciones, ea 
que fe ha de dividir, y  diítribuir el producflo todo de las ha
ciendas, quando fe aia acavado de definoníar, y  dividir todo e! 
terreno, dote de dichas pias fundaciones, inaior adelantamiento 
de fabrica de Cafas,y otras obras que fe'eftan haciendo} de lo que 
dichas tierras frutafen, los tres primeros años nada fe diílribuic 
fe a dichas pias fundaciones,porque queria,que eftos tres años eí 
uno y medio Íirvicfe,aífi por beneficio de toda la Dioceíi,como 
de las mifmas pias fundaciones, para fundar varios montes píos 
frumentarios en toda ella, y el otro año, y  medio fe refervafc 
paraque eítuviefe íiempre en las arcas de abanzo, para que aíli 
pudiefe fer mas pronta la fatisfaccion de las aíignaciones fin 
aguardar a la venta de los frutos para fu diftribucion . Y  refer- 
vando Su Eminencia para fu lugar hablar de efta ultima refer- , 
va , y  modo, que fe ha de tener en ella, aora folo hablará d© 
la primera, y modo que para los Montes pios fe ha de tener.

p5. Y  conociendo Su Eminencia quan Util fera parjLj’ 
el Obifpado el que los Montes pios frumentarios fean mas cre
cidos , que el que las fundaciones fe retarden algún tiempo mas 
en percevir fus afignaciones (pues aífi fe hace mas común el 
beneficio al todo déla Dioceíi, y  alivio de los labradores de 
toda ella) el que es razón fe anteponga al particular de las mif- 
mas fundaciones, quleye, y ordena que fean dos los anos, que fe 
devan aplicar para dichos Montes, y  que ello fea en el prime
ro, y fecundo año por una fola vez. Y  íiendo en efta conformi
dad ochenta las porciones que deven diftribuirfe en dichos 
Montes píos, correrpoffaigtttasA  dichos dos primeros años, 
y  queriendo que fu diftribucion ryapica2tütfft)Io fe haga pa
ra aquellas Ciudades, Villas, y  Lugares, que fm litigios co
nocen la omnímoda Jurifdicion de fu Obifpo, aunque no recí- 
va diefinos dellas, (como no los recive de cali un tercio del 
Obifpado, controvirfiendolefujurifdiccion) quiere Su Emi
nencia, y  ordena, fe haga la diftribucion en la forma figuientg^ 

96. Para el Monte pió frumentario de la Ciudad de Mur
cia diez porciones, paraque fe diftribuia al tientpo de la fe- 
mentera a los labradores pobres toda fu iurifdicion, Campo 5

yHuer-
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y Huerta 5 Y lugares todos fitos aííl en dicho Campo, como en 
dicha Huerta, comprehendido en ellos la Villa de Alcantarilla, 
y la Villa de Efpinardo, aunque no fean de fu Jurifdicdon por
citar en.dicha huerta ........... i lo-

Para el Monte pío déla Ciudad deLorca 
feis porciones, las cinco paraque en dicho tiem
po fe focorra alos labradores déla JurifdicciorL-» 
toda déla Ciudad, y  lugares que ay en ella, y la 
una, paraque fe focorra alos labradores délos Cor
tijos , y  tierras pertenecientes al ya referido Con
vento ,  Colegio de Niñas, y  Cafa de Niños huér
fanos , y  expolitos . o6-

Para el Monte pió déla Ciudad de Carta
gena quiere Su Emineneia fe apliquen otras cinco 
porciones para los labradores de toda fu Jurifdic- 
cion, y  lugares que ay en ella ..t— 05.

Para el Monte pió déla Ciudad de Chin
chilla, y  toda fu Jurifdiccion, y lugares compre-
hendidos en ella dos porciones — ..............  02.

iOO« Para el cicla Ciudad de Villena , y  toda
fu Jurifdiccion dos porciones , y media .......... 02.

to i .  Para el déla Villa de Almanza , y  toda 
fu Jurifdiccion dos porciones, y  media •— - . i. ■ 02. ~  

102. Para el déla Villa de Albazetc, y fu
Jurifdiccion dos porciones, y  m edia.......... ..... . 02. ~

I03'  Para el déla Vila de Muía, y  Eianejo 
dos porciones . " ............. ...... . 1-»    ■■ ■ - .... 02,

104. Para el déla Villa de Jecla , y  toda fu
Jurifdiccion dos porciones ■ ....... . ■ui i». 02.

1 0 5 .  -Para el déla Villa de Humilla , y fu jii-  
rifdiccion dos porciones ■ ..i-— 02*

1 06. Para el déla Villa de Ellin, y  toda fu
Jurifdiccion, y  anejo dos porciones . , ......... . 02.

107- Para el déla Villa de Totana y fu anejo
dos porciones ..■■■ ----------------- ------  02.,

108. Para el déla Villa de Alama y fu  Jurif- -i
d ir r ln n  ,

JO^. Para d  déla Villa de Jorquera, Paro-

chias.
^2« jtLî
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chias, y  lugares todos pertenecientes a dicho eíla- 
do por fer mui dilatado , comprehendiendo a Al
calá de Rio y Toia cinco porciones — ————

110.  Para la Villa de Siefa dos porciones —
1 1 1 .  Para la de Tovarra porción y inedia —
1 12. Parala délas Peñas porción y media —
1 1 3. Para la de Huelcar porción y media —
1 14. Para la de Mazaron porción y media —
1 1 5. Para Molina,y Lorqui porción y  media - 
l i ó .  'Para la de Librilia una porción
1 1 7. Para la de Gineta una porción ..... .... .
1 1 8. Para la de Monte Alegre una porción --
1 19. Para la de Carcelen una porción —

Para la de Alpera una porción ....... .
Para la de Sax una porción

1 2 0 .  
12  I. 
1 2 2 .
I 2 g .
124.
12 J .

66. .

Para la de Fortuna una porción , 
Para Alguazas y Zeuti una porción — 
Para Fuenta Alamo una porción —  
Que todas la dichas porciones iinpor-

4 2 .

05.;
02 '.

O I.
OI.
O K
O I.
O I.
O I.
OI.
01-
0 1.
OI;-'
O I.
O I.
OI.'
O I.

66:

05«

01.

tan
126. Y  reflando 14 .porciones que aplicar quie

re, y  ordena S. £. fe apliquen cinco para un Monte 
pió en la Ciudad de Orihuela para el focorro de los 
labradores de fu huerta y campo, y  de los lugares 
todos compreHéndidos en fujurifdicion oy. —— «

127. Para el Mónte pió déla Vila de Guarda- 
marporcion y  media — ■

128. Y  reflando fíete porciones y media que 
aplicar q u i e f e ^ S : u n  Monte pió 
délas tres Villas de Nueflra Senoillhayiüy&dfegeŝ
de S. Phelipe N eri, y S. Fulgencio con lo que que-' ■ i 
dan aplicadas todas 80. porciones
. _ 1 29. Diftribuidas ya todas So. porciones, aora pafa Su
Eminencia a declarar la forma que fe ha de tener en'l’á ádmi- 
niftracion de dichos Montes pios, y  fu diftribucion alos la
bradores . Y  ante todas cofas quiere, y  ordena, que en d ic iíi 
dos primeros años aplicados a efte fin, no fe pafe a entregir alaá 
Ciudades, y Villas aque eftañ aplicadas las poreióri& f  íino qué

H  fé

QuS r¿ en í*s
Ate» iéíat pias Fun- 
dacíonés lo alTgnado 
a los Montes píos ha« 
fta que fe pueda cora» 
ptar el trigo en ulU/ 
año abundaace «



Señalamiento de Di
putados de cados los 
-Montes pios.

Cj s )
fereteo^n enlas ArcaSjhaítaqueDios enibieun ano abundante, 
caquexítrigofe pueda comprar con laimior equidad,paraque 
aíTi fea maior el numero délas fanegas de que fe han de compo
ner dichos Montes pios, y  entonzes con tiempo los Señores 
Obifpqiip, y  quatro Diputados, aquien S. Em. en comienda la 
diílribjíQÍon de dichos Montes 5 y adminiílracion de el de_» 
Murcia; avifaran alas Ciudades 5 y Villas, que quedan referi
das pamquG-oceurran por las porciones, que a cadauna le eílan 
alienadas 5 parli fu empleo.

. . 1^0- Y por lo que mira a la adminiftracion de los re
feridos Montes, iptos * Xa del de Murcia ha de eílar ala dí- 
fpoíiciofr de los Señores Obifpo5 y'quatro Diputados. La_j 
del de,Cartagena en el Vicario un Diputado déla Ciudad,y un 
XenefipiadodoIaParrochial. El de Lorca en el Vicario, un C a
nóniga déla Irifigne Colegial de S. Patrizio, y un Regidor 
déla Ciudad. El de k  Ciudad de Chinchilla, en el Arciprefle, 
un Regidor déla Ciudad, y el Cura. El déla Ciudad de Villena, 
del mifiiío modoen el Arciprefte, y  un Regidor dcla Ciudad, 
y el Cufíi de_S,María. El de el eíkdo de Jorquera,queriendo Su 
Em. cqmo quiere que efte Monte pío efte, y  deba eftar en cen
tro de los lugares todos de dicho eíkdo, quiere Su Em. eíle 
en el l^gar^dc caíasibañes, y  fu adminiílracion en el Arciprei' 
íle 5 Cura de-dicho lugar, y alcalde del. En todas las demas
Villas, quiere SuEm* efte en el Vicario, fi lo huviere_
y  no havienddía v e « 'e l Cura Alcalde mas ántíguo, y  el 
Sacerdote mas antiguo, y la .adrainiílraeiotf'del Monte pió 
de Orihuek.., y  de, Cuatdamar | pafééiere ál Señor Obi
spos y  ala Ciudad 5 íe pódra' eílablecer eq y l raiílno ,modo 
que.el4 ,e Ja r c ia  X e l - M o n t e - t r q s  Villas délas 
4yas,Eundaclpne? dkSaeftar en la^ViBf d«’'lbV0Bfófes y ,pcr- 
petüaniéntkádíniniftráríe pot los tres Curas, y el Alcalde ,  
y  todos los dichos deben fer avilados para ia diftribucion ,  y 
para qualqiiier difjpofikóP fe deba dar. -■

_  . y.Supttqík..eík.prevencion , quiere , y ordena Sa
Entinéíick que dicJjQS Señores de la Junta difponganr por %  

 ̂^ C í  JQiiía ai Monte’pio ele Murcia fe compre el trigo cóffd í 
Íp i^ íen íe  a todas diez porciones, y difpongan también’ gfa^ 
nerQq’n.gue.fe recoja «enGomendándo fu cuílodia á fi%eto q y l 
|^{)a TÍvir énla vmiEm.C<da, y  Granero donde fe pufiefe ^  

y  por lo quo mira todoi^ios Montes píos quief#, 
||ii- ■ , , ■ or-

fe efperé un áño

V.-- . £ OÍ i-.: /■
-«fsliita.''. ?

■ ..-,.-'1! . ••i’iv.jhí 4,  ■;
; ,;í'í’': ) :nis



Que quindo fe refli- 
tiiiín los granos que 
fe diiícibuieren no fe 
pueda llevar otra cola,

( 5 9 )
ardeiia, que Tolo deban contribuir los labradores aquíenes fe 
diílribuia el grano, a prorata délo que correfpondiere a ca*- 
dauna fanega 5 lo que importaren los gados comunes déla con- 
iervacion , y diílribucion délos Montes, porque nada fe an 
de aumentar dichos Montes fobre el numero délas fanegas con 
que empezare, fegun lo difpucfto por León Decimo en el 
Concilio Lateranenfe, fino es el crecimiento natural experi
mentado del mifmo trigo. Mas porque es predio que para dar Providencia pan edi- 
principio a ellos Montes, y comprar el grano eílen ya preveni- fiar Granéeos pata-, 
dos graneros para recevirlo. Por lo que mira al de Murcia di- Monws.
chos Señores, procuraran el que fe edifique algún granero mui ■ '
capaz con vivienda para el Cuflode, fin diíininuirre para fu fa
brica en cofa alguna el numero de fanegas con que fe haya-dádo 
principio al Monte, porque elle ílempre fe ha de mantener fin 
difminucion alguna. Dicho granero quiere Su Eminenda^ 
no fe edifique a jornal, finoajuílandolo por un tanto , paía 
lo que deberán dichos Señores tomar a ceníb del Cavildo 
de la Santa Yglelia, o de otra parte lo que importare Ia_j 
fabrica : y eíto defdc el tiempo en que elle proximo a poder 
percevir el importe del primer año. Y en elle cafo lo que im*̂  
portaren los reditos del Genio fe deberá aprorrata diílribuir 
"en cada un año paraque lo fatisfagan los labradores aquien fe 
hagan ios empreílidos, fubrogandofe ella contribución en k  
que debían pagar del alquiler délos Graneros. Y  fe podra 
fiderar el granero como para cavida de nueve o diez mil fane
gas , y %de y era formar fin altQ avtres paredes que hagan dos 
Alíhories, y  Juc^nente habitación para el Cuflode. u  se 

132.  Éíío miTmo^piere S.E, fe obferve puntualmente eft 
pdo§ ios demás Montes pios,para lo que fus Diputados adminp* 
llkdores elegirán litio fixo y en lugar publico y feguro pata qufe 
en el pej;petuapí@nt̂ icií»<Maitg|̂ ĝ  el Monte fin diminución algu*»- 

pi aumento por razón decontl%w<w fi
íblb por el crecimiento del niiílno trigo. Y  ello de tal for
ma que aunque al tiempo de preílarles el grano, elle fe_.j 
yenda a doblado 5 o mucho mas precio de aquel que tengaji 
quando íe reílituye, folo fe deba coníiderar -el numero'dé 
^ e g a s  que fp les da j y no el precio, porque por- ellos fo- Qoe fe le deva en ca-’ 
qoftcM no debe tener el Monte aumento ninguno, Tolo ft

Jqraí, y  experimentando aumento délas creces déMfi^o^ Montes pios ei natu- 
el qp-ie e;n los Montes de Italia bien adminiilrad©s»ife iéne é i#  ral aumento que ehri*:

■ .0

’3-
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tanta coiifitieracion, que muchos alargo tiempo fe hallan do
bladamente multiplicados con folas las creces. Por lo que quie
re Su Eminencia y ordena Tele regule al Cuftode de dicho mon
te (el que ha de dar fiempre cuenta délas Fanegas de que íe com
pone) aquel aumento que en cada un año pueden tener cada_. 
cien fanegas regulado ello ajuicio délos labradores con loque 
ira mucho creciendo el Monte -¡ como por ella íbla razón cre
cen mucho los Montes de Italia.iyiodo con que fe debe : I j  Y  porquc muchos monfes pios con el tiempo fuelenproceder íU cobranza perderfe O diíininuirfe ,  ya por la mala adminiftracion , ya

div° rWad de caf̂ s .* pof defcdto delos labradores de no refbtuir los empreílidos , 
ya por alguna gran ellerilidad, o ya por fumma pobreza o 
muertes, o alguna otra defgracia de algunos labradores, aquie- 
nes fe les ha focorrido, (que de todo ello tiene S.E. experienzia 
en los Montes pios que ai en algunos lugares déla Dioceii de 
Cartagena que governo} pafa Su Eminencia a dar las provi- 
denzias íiguientes. Si la diminución del Monte pió naciere 
de mala adminiftracion, como el remedio de derecho fea pro
ceder contra losAdminiftradores, para reintegrar el daño, 
que con la mala adminiftracion hancaufado, en efte cafo re- 
conociendofe y juftificandofe efto en la vilita del Ordinario, 
en ella cree Su Eminencia íe procederá á hacerlo reintegrar . 
!̂ i naciefe por defecfto, de no fatisfacer, como deben los la
bradores a fu tiempo lo que fe les ha preítado , como frequen- 
temente fucaie en las Perfonas, que tienen mucha máiió en 
Jos pueblos, quiere Su Eminencia que eftos ,’ quando por la 
referida razón fe hace ditícultoía la cobranza, fe tengan por 
(||(iCluidos de poder gozar de efte benelkio, y nunca fe les d í- 
ftribuya parte alguna de Monte aunque deff fianzas de pófc'^ 
iOOPes proprias, porque fiempre fe ©neofttfet^lkiiiifina dificul- 

eobranzaymasfi dan Fiadores pcríónas llanas, f  ább-̂  
nadas fe les pueda preftar. Mas para que no llegue efte cafo , 

Qjjc dtban d« fiador qiiere y ordena SuEm^ , que a ningún Labrador fe le focorrá 
aq^ieliosaquiene*(|elMonte, que O no de fianza fegura , ó no venga manco 
i*ía«cn los grano*. con otros que tengan caudal para poder pagar lo

s, ^  les ha preftado. e r j j -:
. _ , ■ «̂1;; . . . 0 uJíjq.. Si fuere por rázon de efterilidad por algún áñb qué

ñ embreQiqs tánefterií, que fe conofea, que algunos labradoféi
por fu pobreza no pueden comprar el trigo para j|fágar ,  quie
re S . q u e  a eftos fe ]eíi compadezca fin raoleftaflos fiadores^

>-......  ̂ ío^



íOüiando k) que pudieren pagar  ̂ y quedando en pie la obliga
ción, relesefpere al año liguientci lin dejar por efto de íb- 
corrcrlos al tiempo déla Sementera,dando también fus fianzas, 
porque fon los que mas neceíttaran el focorrojy ala íiguiente co- 
Iccha fe cobre lo correrpondiente a efle emprcllido,y al paíiido 
que no acavaron de íatisíacer, y no haciéndolo fe cobre de los 
fiadores. Si fuere, últimamente por fumma pobreza, muerte, o 
otradcrgracia del labrador aquicn fe le huviere hecho el empre- 
itido, en cite cafo deban fuplirlo los fiadores, mas procediendo 
con ellos íiemprc con equidad en el modo,de forma que no expcr 
rimentcn gran moleflia,aunque fea neceftrio dividirles el pagar 
mentó en dos años,de forma liemprcjquc el Monte quede rein
tegrado. y  íi del pues de todas ellas preveníiones, quea S.i Biiha 
enfeñado el tiempo del govierno de fu Dioceíi, no obftante fe 
reconoce que uo han bailado para reintegrar el Monte y que no 
ha nacido de defesífodc los adminiftradores, y que no ai.con-í* 
tra quien proceder a dicha reintegración : En eííe cafo, cono'̂  
ciendo Su Eminencia lo mucho que importa, que ellos Montes 
inítiuiidos para beneficio de los Pueblos, fe mantengan fin dir 
minucion para focorro délos pobres, y evitar las u fu raspa- 
raque por dicha razón no fe difminuia el Monte, y fiempre 
fe conferve con el numero de fanegas con que empezó , quieî  
re Su Eminencia y ordena , que en aquel año en que fuere__» 
mui crecido el valor del trigo fe puedan vender algunas faner 
gas de dicho Monte las correfpondientes a poder con el precio 
en año en que fea commodo el del,trigo Eeintegrar el Monte 
en las fknegas-q^e le aian faltado , yen el numero de lasmif- 
masque fe alan vendidq5 fin aumentarlo ni en una fanega inas 
ydffobrafe algyn dinero del trigo vendido,: efte firva paM 
fatisfacer los gallos cielos años figuientes, que devian contri^ 
huir ios labradoB^SH?«k^ n 4 (^ s eílo mifmo de lo que devie- 
ran, contribuir por dirhnc i i - ,

13 5. Y  porque tiene obfervadoS. E.,que en lós anos eíl©- 
files en que crece el precio de los granos, no folo labrador^ 
que nodo necefitan, mas también algunos que ni lo necefttan^ 
ni fon labradores, fuelen tomar del Monte algunas fanegas , có-?

fi lo fueran ,  o lo neceíítaran, para utílizarife de aquel maiov 
preqiq,, veneliendqlo , 0 confumfendolo.en fu familia, y 
ei inenor efcrupulo en perjuicio de los pobres, paraJoSátüéíe 
inílituyen 6ÍI9S Mptites 1 quiere E.
. " áos

Eniiirlades c]ue fe de
ven hncer a los labra
dores en los cifos aqni 
expreíados .

Providencia para el 
cafo en que con nin
gunas diligencias fe_» 
puedan cobrar algu
nos délos empteftidos 
trechos •

'ProvideftcKí‘|pfri'<jue 
ptincipsliílfftte' íti el 
tiempó'l 3i^e»‘es ere» 
cido el valor del tri
go , nada fe reparta 
a] que iiQ fuete pobre.



Que fí devan com
prender principalmen
te en cftecafoJas Co* 
tr.unidades j y Fami
lias pobres aunque no 
fean labradores •

Ptóvídencia 
quando  ̂ en afio mui 
abundante no fe pue
da diftribuir todo el 
trigo para que no fe 
«gorgoje.

Nomina de Minifttos 
pata el goviernojcon- 
íervacion de dicho 
Montea yfa latit» .

#58̂ >
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dos adminiítradores de ninguna manera repartan cofa aJgirna 
de dichos Montes al que no tuere labrador, y labrador que fe 
reconofea lo necefita. Pues aunque fea labrador, li fe conoce 
vende trigo de fu cofecha, a efte en el referido cafo del crecido 
valor del grano, no fe le debe dar cofa alguna. Y también quie
re Su Em. que alas Comunidades que tengan ó no labranza , en 
efte cafo del crecido valor délos granos,fe les deva también fo- 
correr, y del inifmo modo alas familias pobres aunque no fean 
labradores, para que tengan cfta utilidad dando todos fus fian
zas; pues defta forma rccivicndo cfta equidad podran al año li- 
guiente fatisfacer el empreftido a menos colla fobre lo que Su 
l^n. íes encarga la conciencia a los Diputados adminiflradoresj 
acordándoles que cxercitandolo en otra forma perjudican a los 
pobres, y vendrán a quedar obligados a la rcftitucion .

, I 6̂". Y  porque podra algún año fuceder que aia fido tan 
abundante la cofecha, que los labradores no pidan trigo,no eon-̂  
viniendo retenerlo de un año para otro,porque en muchas de las 
Ciudades y Villas del Obifpado fe agorgoja retenido mas de un 
afio en efte cafo ílendo beneficio de los pueblos el que dicho Mon
te fe conferve en la Ciudad, o Villa en que fe tema efte peligro 
de agojaríe, devera Ja mifma Ciudad, o Villa dar providencia 
aque los Panaderos en aquel ano al precio corriente lo confu- 
maojpará que con fu valorfepuedabolver a reintegrar el Mon
te comprando las mifmas fanegas, pues de otra forma pudie
ran perderfe los Montes, y mas ,ft la abundancia déla cofechamot 
fe terminafc a folo un ano. ,.

137 . Y finalmente tiendo prccifo para Ja confervacion de 
dichos Montes, y fu buena adiiiiniftracion no folo el Guftodej a* 
quien fe le haga cargo en cada un añq délas fanegas de que fe  
^jpppnga, y auinpnto délas crqcefi aia tenido, fino es tam
bién lin Medidor para entregarlo, y  rcccvirlo, un trafpalador y  
un Eícrivano para quereciva las obligaciones de aquellos aquie- 
nes el trigo fe diftribuiere y fusfiadoresjefto amas de los Diputara 
dos Adminiílradoresrquiere S.É. y  ordena que alos Cuftodes íes; 
fenalen los miflnoS Diputados adminiftradores lo que les pgíst* 
ciere conveniente por efte cuidado,y por el que tambierfdéyeli 
tcne  ̂de rjecevir'no folo los granos quando fe reftituian,mas'tdm- 
bicn ’eí dinero que cada labrador deve pagar de lo eorrefponi- 
diente alos gaftos déla pianutencion de dicho Monte para reia-

-p
-O'ÍÜ reípon-,



fefix^ndiente afu ffavajo con la obligación de no llevar cofa al
guna alos labradores, ni dadores }xar la obligación que hagaftj lo 
miíino al medidor, y al que tuviere el cuidado detráípalar el 
grano. Ya cadauno de los Diputados de todos los referidos 
Montes fe les devera dar la propina de tres ducados por cadauii 
millar de fanegas de que fe componga el Monte.

I g 8. Aviendo ya en eda conformidad ordenado y decla
rado S.E. no ,folo todas aquellas pias Fundaciones entre las qúé 
ha dejado diftribuidas las porciones y medica, mas también 
los fines de fu inflitucion y y obligaciones con qüe cadaarfar'de 
ellas qaeda , y modo de' fu execucion. Pafi aora Su Eminen
cia a declarar las obligaziones de aquellas Caufas pias, y  
morías a que ha dejado aplicadas las yy. partes ¿n cjiid dhifbfé 
diftribuyefen las cinco porciones y media reflantes halla las'qó;

I 39. Y liguiendo el mifmo orden con que hizo las referi
das aplicaciones, tiendo la pri nera la aplicaccíon que Su 'EilHi- 
nencia hizo de dos partes a cadauno de los tres Curas de lis Pa
rochias de las Villas de Mueílra Señora de los dolores,S.Phelípe 
Neri 5 y S. Fulgenzio, que fe citan fundando en el terreno dó- 
tc principal de todas las pi.is Fundaciones, pára aiiida alucón^ 
grúa. Declara que aunque al numero qp. de dichaEferiturá 
dclañode 29. en ladivifion que en dicho numero hizo de algu
nas Porciones en dies partes leadauna, Tolo aplico' dos para él 
Cura de lugar de S.Phelipe, pór íer elle foia el qué re ayiá éfn*- 
pezado a tun dar ŷ edihear j mas aviendo órdenado en dicha 
eferitura fe jedilicafeq las otros dos libares y  ibS ijlíe fe eftátEyá 
ediíicando \  con el major fervor, por ai-erfos
Su Mageftad dedaráicÍ0í'‘pQr Villas efentasfddYjurlfdiéiOh ééíá 
Ciudad de Orihuela , y Villa*db Guardaníar y  quedando pb***® 
territorio y termhto el miítnó dd las pías FundaCioines, 'dáüdb
a la facultad de pon-éf
Miniftro,como oy laefla exereieTO( ĵgepTb̂ iiii<̂  
una de dichas Villas fu Cura, 'aplico S. Eni. aÍ'ftúfhJ‘8óí tí© 
cha oferitura 5 para quando llegafe el cafo , qüairdpbtes' , dek 
para el Cura de Nueílra Señora de Jos dolores, y  dos pára^dí 
de S; Eulgenzioi, que íbh las dos partes que qúedáñ aquí ápli-' 
cadas para cada uno de los tres. Y  déelara Sü Emihencfa le 
eftaiplicacion a diciios tí es Curatos, aunque cohoceque ddlfP 
rechó fe |es debe atfignar la congrua de ios diezt!ncéíd§#ffias 
tierras ̂  aporque como tambicale 'dcb©

pro-

Aplicación heciiaalo» 
treí Cgt^toss'paff 
daa iu'consíuâ , j,,;

::f 'j f  J fis?®!*'!'

Proví Jencíá para lá 
renta «telas fabricas 
délas tres Yglefías, y  
edificación pronta de, 
fias •



* Pfelefttációfii’ iifi Sa 
Má^éftád j y  ib'Real 
Caméra dftlos'tées Ctt'- 
ratos .
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Aplicación de S. M. 
del tercio diezmo j y  
maior aplicación tem» 
poraria porque fe fu» 
plica a M>

C í4 )
.providencia ala edificación délas tres YglefiasParochiales cor-' 
refpondientes a las tres Villas, y  adotar fus fabricas para la 
manutención del Divino Culto, ha querido aliviar en efto la 
defmeria ,  para que las Yglefias puedan edificarfé con maior 
brevedad.Por lo que por parte de dicha adminiílracion general 
fe ha hecho reprefentacion a S.M., paraque le aplique el tercio- 
diefmo defta nueva defineria délas tres Villas de frutos maio
res,y nienores,pof el antiguo derechoque S.M. tiene en aquella 
DioCefide hacer ellas aplicaciones deWioho tercio diezmo, lo 
que por la juila benignidacldcS.M.eíla proximoaexecutarfe aífi-

1 40. : Ppr cuya'razón, y  la de fer Su Mageílad Patrono 
de ella,, como de todas las démas pías Fundaciones^ cono
ciendo Su Eminencia es debida a Su Mageílad la prefentacion 
de dichos tres Curatos, declarados ya por S.E. como los declara 
Curatos propriosV Aunque al num. 8 1. déla referida Eícritura 
del arÍQ de 2p. fin refleccion a elle derecho de Su Mageílad , 
av|a^Qrdqn^o, que los Señores Obifpos, que por tiempo fueP* 
feu dó'^Cartageiia, y  fu Illuílre Cabildo, alternativamente los 
prefentalen al Señor Obifpo de Orihuela, en cuyo Obifpado 
eílan fitas dichas tres Yglefias, Declara Sit Eminencia que di
cha prefentacion fe deba hacer por:Su Mageílad , paraque los 
%npres Pfiifpps de:Orihuela les iden fu collación, y inílitu- 
Ci(^ < ' Y  tpniendp.SuiEminencia determinado en dicho nume- 
mero que'dichos Curatos fe debiefetí^prefentar en los Theolo
ge  ̂■ jnas ayentajadosidelSeminario Epífcopal de S. Fulgencio, 
que féanS p ayarí fido, paraque eflopuedá óbfervarfe, y  la 
^6al Camar^'proponer a:Su Ma^edad^tds fugetos que ha de—> 
p.r(ireut;ar; :np Oj^niendoíe a prefentacion, el que los 
Señores Obifpos deOartagerS la proj^i^ai^ala Real Camara ,

ead?.psaiva'caate dédichoáCttrllPS  ̂tlésColégiaíles Theo
logo de;S. fu  ilgerició i éfeogiendo principalmente aquellos qu6 
íe ayan am^ñeado cu el Seminario de'Theologos de S Jfidoro j 
paraque alfilarReabCamlara elija el que le pareciere, y propon-* 
ga;a, S. -M.̂  para £u prefentacion, y  defpacho de fu Real C e- 
dula para Mpnfenor Obifpo pro tempoté de Orihuela, paraque, 
precediendo fu examen finodal y le de la collación, e Ínílitu- 
cíoñ 5 ;_quierê _Su Eminencia fe execute allí perpetuámenfe.

14 1. J Y  ppfque;la aplicación déla tercia parte de todos ló$
diezmos niaipresjyjinejneíres de aquel territorio deks pias Funda
ciones que fe eípera S.M.. haga para dichas tres Faroquias ha p&  ̂
Y dido
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dido entender Su Eminencia que Su Magefiad la hara, para 
que dos partes fe apliquen para las fabricas de elidías tres Ygle- 
íias, y íu perpetua dote, y una para aumento de renta de los 
tres Curas. Conociendo Su Eminencia que fi con íblas di- 
dias dos partes (por deberfe aplicar defde luego la otra alos 
Curas} íe hiivieícn de hibricar las tres Ygleíias, duraría muchos 
años el eílar aquellas tres Villas fmYgdeíia, no teniendo oy 
mas que unas pequeñas Hermitas para oir M ifi, y que fe ne- 
edita de alguna mas aiuda de dichos Diezmos : liendoS. M, 
Dueño de todos los diezmos del Reyno de Valencia .podía,fa
cultad ApoíloUca Góiicedida al Rey D. Jaime fu Gonquiñador y 
con la obligación de mantener las Ygleíías, fus Paílores, y  lV|i- 
iiiílros, aíignandoles Jas partes correfpondientes a fii manuten
ción, y del Divino Culto; no pudiendo eomo queda dicho, fino 
es a mui largo tiempo edificarfe todas tres Yglelias, y Sacriftias 
coa Tolas dichas dos partes del tercio diezmo? con lo que eíla- 
jian los Vecinos de aquellas Villas con el deíconílielo de no 
tener Yglelias proprias, ni los Divinos Oficios eorrerpondien* ,̂ 
tes, ni Pila baptifmal, ni fepulturas donde enterrarfe,-fu-' 
plica Su Em. a S. M. fe digne en la conformidad ? que Su Mag*. 
fuere férvido, diíponer , y facilitar que defde el,año, venturo 
de 42. con el dicho tercio diezmo , del reílo'-de Jos diez
mos del territorio 5 como novales que fon ? amas de dicho 
tercio diezmo, fe aplique aquella parte, que á Su Magéfiad 
pareciere conveniente , paraque con las dos partes del rep 
íerido terqjq diezmo íe fiibriquen. dichas, tres l^lefias copela 
maior breve3M>í||i^clo Tolo dicha aplicación lo que durareÉl 
Eibricarfe. TeníéP^^S* M. prefente a quan gpan cofia han fidp 
defiiguadasy en la maior parte definontadas, y  reduqi#a|^ 
cultura aquellas tierras de las que no folo en tiempo ninguno 
pudieran pércé^filIlitíé«á^alíJ^^^aqueIlas Yglelias^ ni beneficio 
aquellos Pueblos , mas perpemStfr^. > ■, 
grahdiífimos perjuicios, y que fin aver gaftadomn-maravedi 
fe Jiaíla aquel Obifpado de Orihuela con eftos .nuevos; 
mos ,' por lo que dos interefados en ellos no deven tener-pCHr 
gravoía efta interina aplicación de alguna parte de lo que_¿» 
lid tenían, quando aquel terreno antes inútil tanta utilidad 
les dpja a mas 'de la que tendrán en adelante defpues d e lr  
la incorporación, de dicha parte , ordenando Su, Magéftadí» 
qtíe fabricadas eftas con fus Sacriftias , ,  fe, ineprpórfe-^d^^

I ' ‘ ' parte.
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parte, que de nuevo aplicare Su Mageílad en ía Mafa co-̂  
común de los diezmos de dicho territorio : y  encomendan
do a Monfeñor Obifpo de Orihuela la adnniniílracion deftas 
aplicaciones, y la dirección, y  el cuidado de la fabrica de tii- 
chas tres Yglefias, y Sacrildias con aquella capacidad corref- 
pondiente no a la población prefente, lino a la que tendrán ; 
pues como Prelado que es de aquel Territorio y fus tres 
lias, le incumbe el cuidado 5 de que aquellos fieles tengan fus 
Yglefias.

140- Otra délas pequeñas aplicaciones que Su Eminen
cia hizo al num.2o. de ella Bícritura, es de cinco partes al C o
legio Epifcopal de S. Fulgencio, al que Su Eminencia al num.

de fu Efcritura del año de ap. le avia aplicado folo quatro , 
á los fines que exprefo al num. 85. y  alterando dicha difipofi- 
cion, quiere, y  ordena, que dichas 5. partes que le quedan 
aplicadas , firvan íblo paraque a los Colegiales de dicho Semi
nario que fe mantuvieren a expenfas proprias, con excluíion de 
aquellos que mantiene el Colegio , (los que deben fer fiempre 
Theologos} les pueda el Señor Obifpo pro tempore feñalar dos 
Maeílros, uno para enfeñarles, y declararles la Inílituta C iv il, 
y  otro para la Canonica, y mas otro que Ies repafe , y puedan 
conferir con ello enfeñado, feñalandoles de dichas cinco partes 
lo.que cadauno deba perccvir; por íaber S. E. el gran defeo que 
de eílo tiene la Ciudad 5 y tendrá todo elObifpado, viendo 
que paa^a<diudiar efta facultad , es necefario embiar a fus hijos a 
algunas délas Univcr/idadcs, en las que viven á fu arbitrio ,  y  
efludían, o no eftudian, y aquí recogidos , y  bien aplicados pue
den lograr fu defeo. Y  creyendo jSü Faninencia fera.grata a los 
Señores Obifpos eíta providenciapues ningún perjuicio trabe 
aj Colegio ,  y  gran beneficio aloshijos de la Diocefi,que dichos 
óenores’a'dmitán'en dicho Colegí^' d  cíiudio deíla facultad, 
pagando}us ¡lUmentaa lu3 crolegiales, no duda les afígnara al
guna deFas piezas de diefio Colegio para efta enfeñanza . Lo que 
Su Eminencia quiere fe haga fin leerles a los Colegiales, fino 
folo ^Explicándoles, uno por la mañana la Inílituta C iv i l ,  y  
etro por la tarde la Canonica, o al contrario durando por tiem
po dé tin cM:a fu enfeñanza aíTi por mañana, como por tarde , y  
€Í repaío p o f el tiempo de hora y media. Y  feñalados dichos 
^alarios lo qué fobrare, lo aplica Su Eminencia a beneficio de 
dicho Colegio. ,

- 14 1 . Otra
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4F. otra délas aplicaciones que Su Eminencia hizo al
mim. 2 1 . de ella Eferitura, es ala Ygiefia Paroqiiial déla V illis  divl'S 'cáufr^pias 
de Yecla, y  a fu Cura, y Clero para aumento délas horas Ca~ en todo lo que fe figue 

nonicas diarias, que por fer crecido el numero de Ecleíiaftieos.
Su Eminencia eílablecio, y porque la afignacion fue cortifTima, 
y grande la exemplaridad, con que no obftante ello, fave Su 
Eminencia fe continúan dichas horas, por eña. razón , y  otras 
que le han movido a ello aunque en fu Eferitura del ano de 29. 
al n. 49. folo les avia aplicado una parte, les afigna dichas cin~ 
eo 5 cuio produfto quiere lo diílribuian en la conformidad miO 
ma que Su Eminencia dejo para todas las horas diftribuido 
aquello poco con que las eílablecio.

142. Otra délas aplicaciones que S. E. hizo al fi. 22. de 
eña mifma Eferitura es alas cinco Paroquias déla Ciudad de 
Cartagena 5 de S. Bartholome de Murcia, della Villa de_->
Almanza, déla de Albazete, y  della de Hellin , que por fu 
maior Vecindario fu Clero eseopiofo, alas que Su Eminencia 
les aplico las mifmas cinco partes que les tenia aplicadas en fu 
Eferitura del año de 29. al n. 49. una para cadauna de dichas 
Paroquias para aumento délas horas Canonicas diarias, que íe 
celebran en dichas Paroquias; por fer mui corta la que tenían 
las ya fundadas, y  la que Su Eminencia aplico alas que difpuíb 
fe celebrafen. Y quiere que fu produélo fe una con lo que tie-* 
nen afignado para ellas, y fe reparta con la mifma proporción» 
con que fe reparte en todas las horas, lo que oy tienen aplicado.
; 1 44 ¿.Otra es la aplicación de ocho paiFtesí,que Su Eminen
cia al num.2 g.d»«ña Eferitura dejo a difpoíicion délos SefiOréS 
Obifpo, y  quatro Dilatados déla Junta, refervando el decla
rar defpues los ñnes para que los aplica va. Pbr lo que dedarayl 
que eftos fon j uno paraque dichos Señores difpongan, que en 
la Ciudad ‘áiañr '̂EÍ^EfeíaB»4de.^|aeñras, que enfeñen las Ni^ 
ñas que embiaren fus Padres, finlTSVtnrte^ nô  fofo
la Dodrina Chriñiana, mas también las lavores proprias de 
fu fexo , como fe praílica en Roma en las Efcuelas que de or
den de Su Santidad fe mantienen, y  en otras Ciudades i y  
lugares déla Italia con gran adelantamiento délas Niñasv para 
loque fe eligen, y  fe encomiendan eñas Efcuelas a Matronaai 
dé conocida virtud , como dichos Señores lo procuraran ̂ t i 
lo quedes feñalaran a cadauna délas tres aquello,que les.|5ár‘éfca: 
conveniente, previniéndoles que en Roma fon.' ta1a.Srtas;la»’

I 2 añ-
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afignaciones, que feles hacen , que Ia maior no excede de 
tres eícudos Romanos al mes. Ellas Efcuelas cree Su Em. con
vendrá ponerlas, una en la Paroquia de S. Antolin , otra eii 
la Paroquia de S. Pedro, o de S. Catalina, y  otra en la Pa
roquia de S. Eulalia, mas lo dexa a arbitrio de dichos Señores.

144. Otro délos fines es , paraque dichos Señores, deios 
Conventos déla Ciudad pidan al Prelado de alguno de ellos,que 
les parefea mas conveniente dos Religiofos de madura edad , y  
conocida virtud,  y zelo, que fe quieran aplicar a andar por to
da la Dioccíi recorriendo, y viíitando la multitud de Hermitas 
que ay en ella i y  muchas con algunos vecinos que hacen Pue
blo , o Aldea, y todas con varios vecinos difperfos en las ha
ciendas de Campo , que citan Paroquiados en ellas, para oir 
Mifa el dia de fieíta 5 por aver reconocido Su Eminencia en 
fus Vifitas la necefidad que tienen dichos Vecindarios o uni
dos 5 o difperfos de fer viíitados, e inítruidos, lo que es 
moralmente impofible el que los Señores Obifpos, y fus V ifi- 
tadores puedan executar, aífi por la multitud, como por el in
comodo de no aver en las mas cafa, en que hofpedarfe. Y  di
chos dos Religiofos empicados en eíta finta ocupación , jun
tando los vecinos en dichas Hermitas Ies declararan la Doftrina 
Chriftiana principalmente los puntos mas necefarios, y  los 
Sacramentos, y  les haran algunas exhortaciones, y oirán de 
confefion los que tuvieren necefidad, y deberán obfervar las 
cofas que hallaren dignas de remedio, y las que por fino pu
dieren remediar con fu zelo daran parte aios Señores (Jbi- 
fpos . y  dichos Señores le aíignaran a cadauno de dichos 
Religiofos que quieran aplicarfe a eíta obra tan déla gloria de 
Dios,andando a pie,cinquenta pezos a cadauno,en cada un año, 
e.ncgro andofe un aík) délas Hermitas queeftan déla parte del 
Rio que mira azía el Mar, y Ciufi--iJ de Lorca, y Cartagena, y  
otro ano las que míi-tui íiazfa las mancha,y Arzobiípado de V â- 
lencia, gallando en efto en cada un año alo menos cinco mefes.

14 J .  .Otro délos fines es, paraque dichos Señores fbli- 
citen fean focorridos, los pobres déla Cárcel, encomendan- 
tiolo aquien juzguen convenir paraque fea bien diítribuida_> 
eíta Ijtpofna 1 Y  finalmente el otro fin es , paraque d  reítoíir- 
ya paraque feñalen dichos Señores alguna Botica, en la que con 
certificación del Medico , 0 del Boticario, íi fuefe cofa de ziru- 
gia 3 y  del Paroco certificando fu pobreza fe les nii.niítren gra-^

. , tis



ti', ios inedicaiíieníos que eftos recetaren a Jos pobres enfer- 
nios déla Ciudad 5 y huerta zelando mucho dichos Señores ló 
que fe fuele abufar de eíla providencia,que Tiendo folo para fo-̂  
corro délos pobres,con facilidad fe aprovechan della los que no 
lo fon, y  fe previene que fue error poner fíete partes al n. 24.

1 4^. Otra de dichas aplicaciones es la que Su Eminencia 
al num. 24. de ella Eferitura hizo al Vicario, Curas, y  Be- 
iieficiado mas antiguo déla Paroquial de Cartagena decios par
tes , y declara que el fin de cita aplicación es, paraejue unida
mente difpongan que con la una íe mantengan aquellas Efeue- 
las de Niñas aque alcanzare dicha parte, en litios comodos pa- 
raque el beneficio fe extienda a toda la Ciudad, para el mif- 
mo fin que queda exprefado, fin que las Maeílras lleven cofa 
alguna a las Niñas. Y  la otra parte paraque cuiden fean fo- 
corridos los pobres déla cárcel, encargándolo a perfona de:_j 
quien tengan entera fatisfaccion .

147. Otra es la aplicación de otras dos paites que Su 
Eminencia afigno al num. 25. a los dos Curas déla Paroquia 
déla Cathedral de Murcia, una de ellas paraque en los luga
res déla Huerta, y Canino pertenecientes no folo. a fu Paro-- 
quia, masa lajuriítlicciou de Murcia no obftante que tengan 
fus Curas procuren que los S,acriíl;anes, v otra períbna hábil 
tome a fu cargo enfeñar a ios Niños la Doílrina Chriftiana , y  
leer, eferivir, y  contar por la necefidad que tienen de ello 
ellos pecpieños lugares, fin llevarles cofa alguna a los que enfe- 
ñaren. Y  la otra parte para que difpongan donde les pareciere 
ai mas necefidad̂ â  y  mas Pueblo las Efcuelas de Niñas, aque 
alcanzare dicha parte qjaraque les enfeñen aíTi la Doárina*j 
Chriftiana como aquellas labores proprias para lugares peque-* 
ños de gente pobre.

148. que Su Eminencia aplico al
num. 2d. al Convento delaM^^y.ita^i^ j „ q a d  Miu-da .  
para redempeion deCauptivos. Y  aviendofe Su En^inencia 
refer vado declarar el modo, que fe ha de tener en efto .̂ decaía 
que la elección délos Cautivos que fie han de reficatar la.devan 
hacer los Señores Objfpos.,, y  quatro Diputados coma S.E. 
lo tenia dgclarado en fiu El>vitura del año de 29* al n. 3 3 y
quiere, devan fiempre preferir los .Niños :>y Niñas >y Muger^í 
y que la Redención fiupla la mitad del Reficato, mas él b^ortQ  
délas quatro partes íq ha jdey^trmr aJos^d m ^ i 2 _

149. Otra
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'i 49‘ ^elas aplicaciones es la que Suilminencia_. 
hizo alos num. 27. 28. y 29. alos tres Hofpitales délas Ciuda
des de Cartagena, Lorea, y Chinchilla, tres al de Cartagena > 
y  dos a cadauno délos otros dos, y  declara Su Eminencia que 
dichas aplicaciones las hace paraque cada Hofpital aumente 
aquellas camas, que correfpondan a cada cinquenta pezos de 
lo que rindieren dichas partes.

1 50- Otra délas aplicaciones es de dos partes al Conven
io de la Merced déla Ciudad dé Cartagena, las mirmas que le 
tenia aplicadas en fu Eferitura del año de 29. al n. 49. con la 
obligación que les pufo al n. 82. de dicha Eferitura, en que dos 
Padres por tieníipode tres mefes fe excrcitcn en la inílruccion 
de los pueblos, y  Caferías de fu termino, lafubroga,en que lo 
hagan en la Villa de Mazarron , ycnEucntc alamo en la ín- 
Ibrtlécion , y declaración déla DoílrinaChridiana, y algunas 
exhortaciones, y  oir deConfeffion, alos que quifieren, y e n  
Jos lugares todos del Valle de Ricote, y  Villa de Fortuna.

1 5 1. 'Otra délas aplicaciones es de dos partes al Con"* 
vento de S. Domingo déla Ciudad de Murcia, aíigna ál h. ̂  r. 
las mifmas, que Su Eminencia tenia ofrecida al Convento, pa
raque fe le de nieve ala Comunidad el Verano por carecer de 
eñe beneficio por fu corta renta.
' ' 1 5i2r Otra délas aplicaciones es la que S.E.hizo al n. 3 2.al
Colegio déla Compañia de la Ciudad de Lorca de dos partes  ̂
para el mifmo fin que tenia declarado en fu Eferitura deláño de 
59. al n.8 5. que es que dos Padres falgan todos-tes años a viíitar 
los lugares,o aldeas todas que ay dentr^del termino déla Jurif- 
diccion déla Ciudad , a inftruirlt^'én la Dodrina , y  íii decla
ración , y  hacerles algunas exhortaciones, y confefu' alos qué 
quifieren, por la necefidad grande qué t!8ndW’éffos Pueblos, o 

* muchos tte iÉlos rres 6 quau o leguas de íu 
Párdquiá, en lo quicio, íe expendan quatro meíes.
. - i- Otra es la aplicación que Su Eminencia hizo al 
num. 3 5. de dos partes ál Santo Oficio déla Ciudad de Murcia 
c5h riíá  ̂ feís mil reales anuos, que en fu Eferitura del año de 

al num. 79. aplicó también a dicho Santo Oficio, al fiit:," 
íflífino que declaró en dicho nume^b. Que es, que fucedieii- 
do fálit caftigadás algunas mugeres por hechiceras v‘ y  otros 
embudes femejantes, eítas dcfpues de publicantcnté caftigadaá 
fe buelven a fus cafaj j  dond^on el comercio qiíé tienen con 
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otras de iu esfera las infedlan con íus embuñes, o ya fea enfe- 
óandolas direífainente lo mifmo que pradicavan, o indiredia- 
jncnte refiriéndoles lo que liacian , v por lo que han lido caíH- 
gadas ; con lo que tienen lo bailante para pradficar ello mifmo. 
T  traiendo tanto perjuicio ala República elle genero de mu- 
geres, conociendo Su Eminencia quanto conviene el que vi
van reclufas con alguna muger anciana que las govierne, a_> 
elle fin tenia Su Em. hecha dicha aplicación mas recono
ciendo que ellas fon pocas, y que con tres mil reales anuos, y 
Jas dos partes aplicadas ay bailante para comprar alguna peque
ña cafi donde puedan eítar reclufas, ello folo le dexa feñalado. 
Y quiere Su. Eni. que fe miniílrc ala Perfona que el Santo Ofi
cio nombrare a cíle fin, quando las Fundaciones empiezen a 
gozar fus afignamientos, no folo los tres mil reales, que fe__j 
han de íacar déla mafa común , mas también el produdto déla 
dos partes, con lo que puede mantenerfe inui bien dicha reclu- 
íion , con un mandadero que fe le fefiale, al que la M adre_j 
pueda encargar todo lo neceífario para la comida, y cena de 
íiichas mugeres, c¡ue es lo tínico que fe les ha de miniílrar, y lo 
que fe le encargare por dicha Madre para fus lavores, y trava-  ̂
Jos de dichas Mugeres, para con ellos proveerfe de fu vellido.

154* Oti'a es Ii aplicación que Su Eminencia hiíüo al 
.num. 34. ala Inligiie Colegial y Cavildo cíela Ciudad de_-> 
Lorca de dos partes, y el fin de fu aplicación es paraque fa- 
cando de fu produélo trecientos reales, para la celebracioa 
de un aniyerfirio, que celebre dicha Colegial el día que—n 
Nueílro SenOr-ffiere fervido llevarle Su Eminencia ( los que 
fe deven diítribuir iht«r prefentes, aplicando la quinta parte 
.alos Capellanes que aliítieren a dicho an'iveríario )  del reño 
la mitad fe apHquc para eílableccr en dicha Ciudad aquellas 
Efcuelas de Nim8-r~q»e~€Q^eñoondan a lo que importare di
cha mitad paraque les enfenenÍ{fr.j:tr>A y las
lavores correfpondientes a fu fexo, fin llevarles coii alguna, 
en lo que fe experimentara gran provecho en las Niñas, pa,ra 
Jo que fe deberán elegir aquellas Matronas de conocida,yir- 
.tud , y habilidad que fe juzgaren mas a propofito parajélfieijn/- 
X  la otra mitad para que djfpongan dichos Señores fean co^ 
ella foccorridos los pobres 3 déla cárcel , encomendandolp,,^ 
^períbna de fatislaccion. .

i 55. Otra es la aplicación que Su Eminencia hizo al
nuin«
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sium. 55. ala Congregación del Oratorio déla Ciudad de Cor- 
dova de dos partes. Y declara que fu íin es paraque dividido 
íli produéto en tres partes, como tres Capellanias no colati
vas puedan mantenerfe tres Padres mas en dicha Congregación 
perciviendo para fus necefidadcs dicha renta mientras fecon- 
fervaren en la Congregación; admitiendo Tolo a ellas aquellos^ 
que tengan las calidades necefarias, que pide el Inftiíuto regu
lado elle juicio por dos partes de tres de la Congregación .

136 . Otraes la aplicación de una parte ala Congrega
ción del Oratorio déla Ciudad de Villena, cuia aplicación de
clara Su Eminencia la hace paraque dividido fu produCto en_í 
•dos partes puedan con ella mantenerfe en dicha Congregación 
dos Sacerdotes mas para los excrcicios del Inftituto mientras 
eftuvieren en ella, por lo pobre que efta de fugetos.

157. Declaradas ya todas las pías Fundaciones grandes > 
y  pequeñas fus aíignamientos que le quedan hechos, y  obli
gaciones decadauna, pafa aora Su Eminencia a declarar, y  
ordenar todo aquello que fe contenía en fu Eferitura delaño 
de con todo quanto puede conducir a la mejor adminiílra- 
cion de dichas pías Fundaciones, y fu dote. Y aviendo ya  
-declarado las pías Fundaciones, y  memorias que tienen fu con
grua afignada en las porciones, y  partes en que fe ha do divi
dir la ii^nta toda del terreno, que deja aíignado para fu con
grua j quiere declarar aquí también las penquenas porciones 
m  dinero que dejo feñaladas, paraque fe faquen déla mafa_> 
común del produefio de dichas tierras, al num. 38. defuEE* 
critura del año de 2p.
' 1 58. Que fon, una la aíignacíon de docientos ducados de

Vellón, '  que íé deven dar todos Jos años perpetuamente al C o
legio déla Compañía de dicha Ciudad de Lbrca, para man- 
■ fineg»idce Padres i los que nombmro d  mui Reverendo Padre 
Proyincial de dich.T Provincia,los que perpetuamente por tiem- 
|)o de feisrmefes en dos falidas hagan Miíion en toda la Diocefi 
de Cartagena los que S. E. ha fatisfecho hafta aqui, y quiere, y  
ordena i continúen los Señores Coadmrniftradores miniftraa- 
do a dicho Colegio dichos 200. ducados defpues de fu muer- 
t t  i, aporque aífi fea perpetua la continuación de dichas Millo
nes to>iquepor olvido Jio previno en la otra eferitura - 220.

220.
Otra
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1 59* OtiM cs docientos ducados que Cc deben 

dar perpetuamente, quando empiezen a gozar las. 
pias Fundaciones fus alignamientos todos los años al 
Colegio déla mifma Compañia déla Ciudad de Car
tagena para la manutención de otros dos Padres, que, 
en cadaun año hagan Miíion en las Galeras de Su 
Mageflad por tiempo de ocho dias en cadauna , o al 
entrar en el ymbernadero , o al íalir de e l, o va- 
lienhofe de ambos tiempos para hacerlas, y  un íerr- 
mon cada mes en cadauna de ellas el tiempo que__> - 
cduviefen en el Puerto, los que ha fatisfecho Su 
Fininencia halla aqui . 1..—. .. ...i. -n . i" .., . i.i,; 2200^

i6^. Girases, fctecientos, y quarenta rea
les, que fe deben dar todos los años al Colegio de la 
mifma Compañia déla Villa de Albazete, cumpli
miento a cien ducados de una Plaza perpetua de un 
Padre , que Su Em. fe obligo a fundar en dicho Co
legio 5 lo que ha fatisfecho. halla aquí (por quanta 
tiene fatisfecho lo de mas, en doze mili reales que- 
dio a dicho Colegio} con la obligación de falir clos 
Padres todos los años a la inltruccion déla Doctrina 
Chriftiana en las Aldeas déla Jurifdiccion de dicha 
Villa, y délas Aldeas delajurifdiccion de la Ciudad 
deCldnchilla, y de hacerles algunas cxortaciones *
Y  oir de Conleíion alos que qui-lieren. Y  dichaj 
cantidad quiere-Su Eminencia, y  ordena que di
chos Señore.s Adminillradores la contribuyan a di
cho Colegio defpues de fu muerte , por fer obliga
ción perpetua que hizo ....................  . , —

6 1 . Ofrrmes düftíraaíaa^cados que todos 
los años, quando las pias Fundac?CrrrcT--w^  ̂ .. -
gozar lo alignado a cadauna fe deben dar al Real 
Convento de S. Domingo de Murcia, para aumen-̂  
to de dote délas Millones ya fundadas en dicho 
Convento para el Obifpado, los que Su Eminencia 
le ofreció a dicho Convento, por fer folo de 6oo. v 
:8oo..reales elafígnainiento quetenian hecho para
cñaMiíEon —,, ,    22úQh

1 6 2 .  Otra es los dofeientos ducados 3 que Su
K Emi~

Afignicidn piri lii  
Miííones délas Gale
ras de Su Mageftad .

Afignácion pata la in- 
flruccion délas Alteas 
de Albacsc y  
chiilk.

AGgnacion :d,o Con-, 
Vento de S. Domingo 
de Murcia pata aj.uda 

, alas IMiliones,
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Afignacion a¡ Coic- Eminencia en fu Efcritura del año de 29. al n. 58. 

Mur^iparrinatu! ^^la ordcnado fe debiefen dar todos los años al Co- 
c'ion délas Aldeas deij Icgío déla Compañía dcjefus déla Ciudad de Mur- 
Hu«iu y Campo de ^ia, con la oblígacíon de dar los exercicios a ios Or- 

‘ ’ dinandos, líempre que celebrafen ordenes los Se
ñores Obifpos, o diefen dimiforias para otro Obif- 
pado 5 los que perpetuamente fe deberán contri
buir a dicho Colegio, quando las pias Eundaciones 
cmpiezén a gozar. Mas porque dichos 200. du
cados los dexo Su Eminencia , los ciento para la_> 
manutención de un Padre que diefe dichos exerci
cios por tiempo de diez dias alos Ordinandos, y 
los otros ciento para la difpoíicion délas Canias, 
y  apofentos bailantes para dar a todos los Ordi
nandos los Exercicios , conociendo que con los 
cien ducados no ay para poder mantener a todos 
los Ordinandos que fean pobres , como lo feran 
muchos délos de menores Ordenes, y  prevención 
de Camas, y ornato' délos apofentos, no pudien- 
do en elle cafo fubvenirfe ala neceíidad de que__í 
todos hagan fus fantos Exercicios de diez dias, 
como conviene í ufando déla facultad que Su 
Santidad le reícrvó en la confirmación de dicha_j 
Efcritura,, a mas de la que Su Eminencia fe avia 
refervado también : quiere, y  ordena, que fin la 
referida obligación reciviendo los Padres los do- 
cientos ducados, que le eílavan afignados, quede 
ella oblisfacion fubrogada, en que dicho Colegio 
notpbre ¿os Padres, que dos veces al año falgan alos 
lügafes todos déla Huerta déla Ciudad a hacer en 
cadauna délas dos íalídas algunas platicas. En launa 
falida declarándoles, y explicándoles la Doarina 
Chriíliana, Mandamientos de Dios, y déla Ygle- 
fia, Sacramentos, y  todo aquello, en que regu
larmente padecen ignorancia ellas Gentes; y  en la 
otra los Novifimos , durando ello en cadauna vez 
por tiempo- alo menos de feis femanas, aplican- 
dofe también los dias de Fieíla al Confefionario. Y 
previene Su Eminencia, que los otros 200. ducados

que
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que dexa Talados a dicho Colegio al n.72. deílaET- 
ciitLira deben Tatisfacer délo afignado ala pia Funda
ción del Convento de Religiofas 5 del Colegio de 
Niñas, y  Cafa de Niños huérfanos, y  expofitos 2 20O/

i 6"3- Otra es los tres mili reales que Su Emi
nencia deja íeñalados al num. 34. de efta Eferitura 
que fe deben dar al S. Oficio déla Ciudad de Mur
cia para el fin que deja declarado al numero 1 5 3 •'

164. Otra es tres mili, y feiícentos reales que 
aora de nuevo añade, quiere, y ordena fe den_, 
perpetuamente todos los años a los nueve Padres Sa
cerdotes Direcftores del Seminario de S. líidoro, 
de Theologos déla Ciudad de Murcia, para ayuda a 
fu veíluario, diftribuycndofe entre dichos Sacer
dotes Directores dándoles quatrocientos reales a_> 
cadauno , que todas las dichas partidas hacen dies 
y feis mil trecientos, y quarenta reales

3000.

Afignicion al Sánfo 
Oficio de Murcia pa
ra recoger las peniten
ciadas por hechifetias 
y  embudes .

Aplicación alos Sactr* 
dotes direítores del 
Seminario de Thsolo* 
gosdeMtwc’̂ »

^6oo>
Importe de todas las Aíignaciones en dinero 

1^340. reales..

16340.

16 S- Y cfta cantidad que es la unica que para los fituados 
délas referidas caufas pías fe debe Tacar todos los anos dela_»' 
inafa común antes de hacer los repartimientos, quiere Su Emi
nencia que perpetuamente fe miniíire a los referidos íntere- 
fados en la forma dicha. Y Tacado eftos, y los gallos comunes 
necefarios para mantener las haciendas de aquel terreno de 
mondas délos Azarbes, o Azequias por las que fe conducen las 
Aguas, y  por las; quefs^efaguan, y puentes que fe amúnen 
&c. (que es lo que fiempfeT!a'''d».eJía.r q cargo délas _ 
daciones) todo el refto del producto deYRcnas tiert^ l^y ha* 
ciendas fe ha de dividir en las referidas quarenta partes Clin 
entrar en eños gallos, los pertenecientes al commodo, y  nece* 
íidad délos enphiteutas., y labradores porque todo e llo , qu6- 
da a cargo Tuyo) y del mifmo modo fm entrar ía labor délas 
Cafas délas tres Villas, por deberfé continuar ella labor, y  
adelantamiento dichas Cafas, por tener fu fituado feparadó 
para fu labor. 1"

K  2 Elle



Apiícicion tk Sil Ms.
CclUd de tres mil efcfi- r
dos romanos para ani
dar la Fabrica de las 
Caías por ly - años .

Que no fe contundan 
tos i'y. mil efcudos 
con Ja renta debas pias 
Fundaciones; y  fe deba 
llevar quenta particu
lar de las Cafasj que fe 
edifiquen con ellos por 
la Contaduría déla Di
putación .

Fabrica de las Cafas 
con muchas prevea- 
eioucs t

Fabrica de Graneros,

Se da difpoíícion a la 
Sala de la Villa para 
fus Juntas j y  ala Cár
cel •

Se declara el modo 
que fe lia de tener en 
la fabrica délas Cafas.

( 7 0

1 66. E íb  declara Su Eminencia es, el que Su Magc- 
flad por tiempo de 15. años concedió a Su Eminencia.^ 
tres mili efcudos romanos de a 10. julios, o reales cle„.j 
plata , paraque con ellos fe adelantafen las tres Villas en 
la fabrica , y labor de fus C afis, fobre el Obifpado de__j 
Cartagena, defpues de la muerte de Su Eminencia, y del 
Illifio Señor Arzobifpo, Obifpo D. Thomas Montes fu fu- 
cefor j cuya gracia fue confirmada por la fanta memoria de 
Clemente XII. por fu Bulla expedida el año de la que efta 
en el Archivo de las pias Eundaciones. Y  como dichos tres 
mili efcudos anuos deben fervir folo para efte fin , quiere Su 
Eminencia, y ordena, que de dichos tres mili efcudos romanos, 
íin incorporarlos en la mafa común, defde el tiempo que íe 
empieíen apercivir, fe lleve quenta feparada en lacoadmi- 
niftracion general, fin que fe pueda expender un maravedí 
de ellos en otra cofa, que en la continuación de la fabrica de 
dichasQafas délas tres Villas, '(procurando fea algo mayor la 
de Nueííra Señora délos Dolores) y que dichas Cafas fe la
bren formando Calles con la debida funetria, como lo difpo- 
nia enEuEícritura delaño de ap. al num. 4p. Y porque en_j 
dicha Villa de Nueílra Señora cielos Dolores fe ha de poner el 
Monte frumentario 3 para todas tres Villas, quiere Su Em i
nencias que délos mifmos tres mili efcudos fe edifique un gra
nero capas para ocho, o nueve mili fanegas de trigo, con fu 
vivienda moderada para el cuítode de dicho Monte, elevado 
déla tierra, quanto pudiefe fer, y fu fuelo de argamafa que ex- 
eda un palmo 5íin alto, porque noie necd'ita. Y quiere aííimif- 
mo qufi en cadauna de las tres Villas del mifmo caudal de los 
tres mil efcudos, contiguo a los mifmos Graneros del Monte 
feajMintariqsfe fabriquen también fus graneros, para recivir 
en ellos los frutos de trigo, y zevada délas pias Eundaciones ;  
y  efloSfCon doblada capacidad. Y  en dicho alto quiere Su Em E 
nencia fe difponga una Sala capaz para lasjuntas délas V illas, 
y.ie.difponga: afi mifmo habitación para los Cuítodes de dichos 
Graneros, y  uno de los dos angulos del dicho alto firva para 
G^cel de la V illa .
' r Y  por lo que mira a la fabrica de las Cafas, ordenaran 
los SeñóVd Diputados Coadmiqiñradóres fe labren a ufo de 
labraduria, de forma que los labradores tegan commodo para 
k ' ; reco-
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recoger íhs frutoíi todas con fu alto , y vaxo j fu Cavalleri- 
za, y Corral, procurando que los baxos no eflen al plan dek 
tierra , lino con alguna maior altura, y un palmo de arga_j 
malla fuerte que íirva de foleria . Y en eíla conformidad 
procuraran , que todas las Cafas de labradores fean iguales, 
haciendo calle por una, y otra parte . Y porque a mas de los 
labradores avra otros muclws vecinos, para el fervicío de di
chas haciendas, difpondran dichos Señores que aefpaldasde 
la mifmas cafas, o en calle feparada fe labren Cafas pequeñas 
para ellos, con alto correfpondieiite a lo pequeño de la Cafa 
todas iguales. Siempre que haya algún labrador que quiera 
labrar caft propria, fe ledarael litio que pidiere, como la 
labre en la conformidad dicha unida con las mifnas Caías,para 
guardar laíimetria de las Calles, obligandofe a pagar por el 
terreno que occupare por cenfo perpetuo (en la forma que_j 
le acollumbran dar ellos} los reditos que correfpondan a lo 
que la tierra que tomare puella en labor pudiera utilizar a_> 
las pías Fundaciones con el fruto que de ellas fe percivielle ar
rendada al tercio. Si edificadas las Cafas, alguno las quifiere 
comprar, fe le venderán pagando locorrefpondiente alo fa
bricado , y a la tierra que occupa, y con ello fe deberá edifi
car otra Cafa , porque quanto fe edificare en cadauna de di
chas Villas, todo fe ha de reputar como capital, y do.te de tO'* 
das las pías Fundaciones, fin poderfe expender en cofa alguna, 
que en aumento de dichas Cafas. Y en ella conformidad, to
das las de mas Cafts deberán alquilarfé por aquel julio precio 
que les correfponda, teniendofe fiempre en muchas confide- 
racion la tierra que ocuparen , y dichos redditos fe deben in
corporar con la mafi común.

1(58* Y para ladñt>grintendencia de ello, y  de todo lo 
que Su Eminencia aqui ordenamY%r̂ á-aí»Â .yer|itar  ̂ y  qnp «. 
todo fe haga , y  execute debidamente, quiere, y ordena Su 
Eminencia que en cadauna de las tres Villas fe ponga üfl MÍñl* 
ílro con titulo de fuperintendente, cuya obligación fea en
tender en todo aquello que pertenelca a quartto íé deba eXéCu- 
tar en dicha V illa, y en el terreno qUe le pertenece por fu 
termino, que fe le huvief e dado, (de lo qué fe tratará 
pues} como Su Eminencia lo ira ya declarando en todo;Id; îíe 
ordenare, y  defpues expreíara en refumen pafaque dichos, 
Miniítros tengan prefente lo que ha de ©llar a fií cargo}' f

quie-

Se decUtacomo los 
referidos tres mili *f- 
cudoS fe han de repu
tar íiempre cpnio Ca
pital de dichas Funda- 
ciones y  guantas Ca
fas fe labraren coülj 
«líos»

Qué én cadaun» de las 
tres. Villas ff deba po
ner un Mifiiato fupec* 
intendínce • -



en cadauno délos 
Granctosj aífi el délos 
Montes piosjcomo en 
«1 délas pias Fundacio
nes fe deba poner un 
Cuftode .

Que efte a cargo délos 
Cuftodes la cu(lodia_* 
déla Sofá •

Que eñe ai cárgo de di
chos Cuftodes la co
branza de los alqui
leres de las Cafiis.

Que efte a fu cargo la 
cobranza délos Alqui
leres délas Cafas -
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quiere Su Em., que a dos de los tresMiniílros ruperintenden - 
tes que fe han de poner en la Villa de S. Phelipe , y en la de 
S. Fulgencio, con la obligación de mantener un Cavado, fe 
les de trefeientos ducados. Mas al Miniílro ruperintendente 
de k  Villa de Nueftra Señora de los Dolores, por tener mu 
cho mas en que entender en ella , con lamifma obligación de 
mantener un Cavallo, fe le den quatro mil reales.
; idp. AíEmiílno quiere, y ordena fe ponga un Cuftode 
en el Granero de cadauna de las tres Villas, a cuyo cargo cite 
el recivir, y  entregar los frutos pertenecientes al termino 
de fu Villa dándole fu falario correfpondientc , y dando fus 
fianzas; con el cargo de dar quenta , no íblo de los frutos que 
reciva, y de los que entregue en virtud de libramiento de la 
diputación de los Señores Coadminiftradores, fino también 
del aumento que íe le huvieíle regulado pueda tener el tri
go que reciviere, como también la diminución que puede__í 
aver tenido la zevada que fe Je entregare . Han de tener 
también dichos Cuftodes obligación de recevir en un angulo 
de fus Graneros la Sofá (de la que fe hablara defpues) que:—» 
por peíb fe les entregare, y entregarla al tiempo de fu venta 
por los libramientos que fe le deípacharen por los Señores 
Coadminiftradores . Para todo lo qual cadauno deba tener 
un libro para afentar en el todo lo que fe le entregare, de las 
referidas efpecies, dando fus recivos a los labradores , y  otro 
libro en que fíente la falida de dichos frutos, arreglada ííempre 
a los libramientos que fe prefentaren de la diputacion,para dar 
fu quenta al fin del año, de quanto fe le hu viere entregado. Y  
ííempre que dichos Cuftodes hayan de recivir alguna eípeclc 
de granos, deban dar parte al Miniftro fuperintendente de la 
nlifma-Villaparaquefe certifique de fu buena calidad. S i pa
reciere conveniente a dichos ¿ieñores de la deputacion tenga 
también dicho fuperintendente fu libro para fentar las partidas 
que reciviere el Cuftode de qualquier genero de todos los fru
tos lo ordenaran aíTi. Ha de fer también déla obligación de 
dichos Cuftodes cobrar cadauno en fu Villa ios alquileres de 
ks Cafas pertenecientes a las pias Fundaciones, como tam-  ̂
bien el-A|quiler de los tres graneros de los tres Montes frumen
tarios , en aquella cantidad, que la diputación de los Señores 
Obifpo, y  quatro Diputados juzgaren deberfe contribuir por 
el Alquiler de dichos Graneros edificados a beneficio de dichos

Mon-
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Montes para la aiftodia del Grano, por ceder a beneficio del 
Monte frumentario, los que deberán también fatisfacer los fala- 
rios que huvieren fenalado a los Cuílodes de dichos tres Mon
tes,para cargarlo a los labradores, como gallos precifos de eftos. 
Y finalmente ha defer de la obligación delMiniílro fuperin- 
tendente hacer los arrendamientos de las Caías dando parte a 
la diputación con exprefion de la calidad de la Cafa, obfer- 
vando el orden que fe le diefe por eferito ,  y  guardando di
chas ordenes.

1 70. Y  porque es precifo dar providencia al modo, 
que fe ha de tener la recolecion de los frutos de las haciendas 
reconociendo Su Eminencia que nunca conviene eílar aí imme
diato cargo de las pias Fundaciones, la dicha recolecion , por 
la mucha coila que ello tuviera por razón del gran numero de 
Miniflros que feria necefario para elIa,fiendo tantas la hacien
das, y  tanta la di verfidad de frutos, y lo expueíto que cílu- 
viera efla recolecion a grandes defperditios &c. Quiere, y  
ordena que todos los anos al tiempo oportuno fe avife por los 
Miniílros fuperintendentes a los labradores de las haciendas 
pertenecientes al termino déla Villa decadauno, queíi al
gunos quifieren ajuílar con la diputación de los Señores Coad- 
miniílradores lo que debe pagar por la parte aque ella obli
gada fu hacienda a las pias Fundaciones de todos los frutos ma
iores,y menores, excepto la oja de las Moreras, deban acudir el 
dia que fe les feñalare a dichos, ajuíles, los que deben fer en fru
tos cíe trigo, y  zevada en efpecie, y los demas frutos en dinero-

1 7 1 . Mas a ella diligencia debe preceder el que de ca- 
dauna de las haciendas pertenecientes a cada Villa fe haya he
cho el examen, y reconocimiento, llamado Tafin'a, por los 
peritos que tengan elegidds*íes.¿^ o res Coadminiílradores de 
los frutos todos de cadauna haciendaBTpaítln^
a eílos examenes o tafmias los mifinos Miniílros fuperintenden
tes, la que eílos receviran de los Tafmiadores,y deberán remitir 
a la diputación, juntamente con fu difamen de la juílíficacion 
con que fe huviere hecho el examen, y  fu parecer,y junto eíto 
con los informes que pedirán dichos Señores al Cura , y  a los 
Alcaldes del juicio que en general tengan hecho del, eílado de 
la cofecha en todo genero de frutos, con lo que fe pueda pro
ceder con pleno conocimiento a los ajuíles. Examinado eílo 
dichos Señores Coadminiítradores datan orden a los Miniílros

.  ̂ fu-

Ha áe íc f  d e  fu oblí» 
gacion también attciv 
dar las Cafas •

Se trata de la forma> 
que fe deba tenet pa
ra la recolecion délos 
frutosj y  que fe pueda 
ajuftar el tanto con—» 
los labradores •

Que fe hagan l»s taf
mias de lo que pueden 
rendirlas haciendas ca
da año para regular la 
contribución •
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lliperintendentes 5 paraque avifen a los labradores eld ia, cn 
•que deben concurrir 5 los que quiiiefen ajuíiarfe, feñalando 
diverfos dias para cadauna Villa j y aviíliran ai Señor Obirpo 
quando ayaii venido los labradores paraque cite la Junta, y 
concurriendo con ella, y el eferibano de las obras pias, enteran- 
dofe todos délo que refulta de las tafmias c informes, fe proce
derá al ajufte reparadamente con cadaun labrador; y íi elle en 
fu oferta correfpondc a la tafnia de fu hacienda, c informe c o íi  
poca diferencia, cjue ciara finalizado el ajufte, y deberá hacer fu 
eferitura, obligandofc a poner los frutos en los graneros de la 
Villa que lecorrefponde, y  el diaero en las Arcas, todo al 
tiempo que fe le fcñalare , previniéndoles, quedan fuera las 
Moreras, de cuyo ajufte fe hablara defpues.

172. Ejecutado efto por lo que mira al refto de las ha
ciendas de cada Villa que no hayan venido a ajuftarfe , o ft 
han venido, no fe haya efeduado el ajufte, liendo p)recifo 
pafar a arrendar los frutos de las haciendas pertenecientes a_> 
cada Villa o juntos fi hai quien entre en ellos, o feparados por 
haciendas, los de trigo, y  zevada en fu efpecie, y  el refto 
de los demas Cexcptuadas las MorcrasJ a dinero con la obli
gación de poner el trigo , y  zevada de fu quenta en los gra- 

frû  «eros de la Villa , cito fe deberá hazer por fubhaftacioji_j > 
tos pertenecientes a_. Para lo quc los bcñorcs Coadminifti'adores difpondran fe em

bien edicftos citando día de ternftnado para hacer dicha fubha- 
ftacion , y que fe remitan a los Miniftros fuperintendentes de 
cada Villa paraque venga a noticia de los labradores , y  los 
remitan también a los lugares vecinos, y Villa de Helchc 
para los c]ue ciuilieren concurrir , y el dia c¡ue fe huvierc fena- 
lado para dicha fubhaftacion los Señores Coadminiftradores 
avieñcló venido los poftores .-n ifíran al Señor Obifpo pa
raque cite la Junta, y con ella dichos Señores, y  el E ícri- 
vano de las pias Fundaciones, y el fugeto que haya de publi
car las pofturas, y  pujas, fe dará principio a dicha fubhafta
cion hafta rematarfe en el mayor poftor con la formalidad que 
efto fe debe hacer, al que fe le dara fu defpacho paraque paíe 
a hacer fu Eferitura, y dar fianzas a fatis facción de la Junta . 
Y  en cafo que no fe aian rematado dichas rentas por no averié 
hecho ks pofturas en aquel jafto valor para fubhaftarJas, y  re
matarlas , en efte cafo, no pudiendo conveíiir a las pias Funda
ciones hacerfe cargo de la recolección de tanu diverfidad de

fru-

cada Villa para arren
darlos .
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frutos a mas de los maiores de trigo, y  zcvada de tantas ha
ciendas por la gran coda que eíb  les tendría en perjuicio de 
tantos pobres, quiere Su Eminencia (como no duda procederá 
de derecho) que a jufta judicial tafacion con aliílencia de los 
Alcaldes de cada Villa , y del Miniílro fuperintendente do » 
ellas fe regulen los frutos, que correfponden a la parte, a que 
efta obligada la hacienda, y por didia legal tafacion deva el 
labrador entregaren efpecic la parte de trigo, y zevada , que 
correfpondiere, y por los demas frutos en dinero lo que a juila 
tafacion fe regulare correíponderle.

Dadas ya ellas previas difpoficiones juzga aora Su 
Eminencia necefario darla ala nueva forma, que ha fido acón- 
fejado conviene dar al govierno de aquellas tierras, y fus ha
ciendas por averfe reconocido en el curfo de doze años, que 
han pafado defde que otorgo fu Eferitura del año de 2p. que 
la planta que Su Eminencia en ella dio, y con la que fe h;i__, 
procedido halla aqúi, la que feria la mas útil para quien co
mo interefado en aquel terreno pudiefe ellar fobro todo lo 
que fe executava en e l, mas para las pias Fundaciones, que 
fe han de adminiftrar defde la Ciudad de Murcia feis leguas 
dillante de dicho terreno, y mas de nueve comprehendiendo 
lo todo 5 no folo no es útil dicha planta, mas perjudicialifi- 
ma a dichas pias Fundaciones, por lo que mejor informado 
de ella materia , y  déla experiencia también en elle medio 
tiempo, juzga Su Eminencia omnimodamente necefario. alte
rar dicha planta en todo lo íiguiente.

174, En dicha Eferitura del año de 29, al n. 50. compre- 
hendio S.E, tocios los gsneros,y modos acoflumbrados en aquel 
Pais de dar dichas tierras. Y liendo uno de ellos dar las tierras 
por arrendamiento otem pasail^o perpetuo ,0  en emphiteufi 
aviendo Su Eminencia ordenbío^fhw-^:;^^^ Eferitura
fe refervafen quatromil taullas las mas vecinas alas tres Villas, 
las que fiempre fe deviefen cultivar por labradores que fe pu- 
fiefen por la adminiítracion general, }abrandofe de cuenta ,̂ 
de las pias Fundaciónes,por aver fido informado feria eíla pro
videncia mas Util a eílas, que la de áírrenderlas: aviendo Su. 
Eminencia reconocido quede ninguna manera ello tiene cuen  ̂
ta a las pias Fundaciones,ni álos Señores Coadminiftraddifeá; a 
ellos por el fumo travaj‘o,y cuidado, que les ha traido,y trajera 
fiempre efta providencia j y a las pias Fundaeiohes por el poco

L  U til

Motñ'o efe la altera
ción de 1.a planta dada 
pata la adminiíttaqion.
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Que fe referven fo!o 
500. tardías en cada 
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Util que Ies trae t, encomendado eíto á Labradores, y Miníílros, 
que no teniendo ínteres proprio en ello 5 ni pudiendo tener 
liempre fobre íi quien los obligue al cunipliiniento de fu mejor 
obligacionífe experimentan los defperdiciosjy perdidas,que fe 
dejan entender, y eño Cobre el crecido gallo que trae la multi
plicidad de Miniílros neceíarios para ello, quiere S.E., que re- 
íervadas Tolas quinientas taullas las mas vecinas, y contiguas a 
cadauna de las tres Villas, todas las demas délas referidas ve
cinas a dichas Villas fe den en cmphiteuíi al tercio de frutos de 
quantos fe cogieren en las haciendas,con aquellas calidades que 
fean de derecho, por eílar S.E. informado que dichas tierras aíTi 
por fu calidad , como por la vecindad alas mifinas Villas fon de 
muchiíima mas utilidad a los labradores; mas ello con la refe
rida obligación de arbolar la tercera parte de ellas con la pena 
de nulidad del contrato no executandolo dentro de dos años ,  
fi fueren tierras ya Tacadas, y que han enipezado a dar Fruto 5 
y con la obligación aífi mifno de cultivarlas a ufo de buen labra
dor de forina que no recivan perjuicio las pías Eundaciones,ha- 
ciendo lo contrario. Pues quiere S .E ., y ordena que el enphi- 
teuta,o labrador, que no arbolare k  tercera parte,o por pobre
za, o negligencia no cultive bien,y a fus tiempos fus tierras ce
diendo eí|:ó como pederá en conocido perjuicio de jas pias Fun
daciones , por quanto aífi importara inenos el tercio, o quarta 
parte dej fruto, con que deve contribuir, juílificado eftoj pue
da 5 y  fe deva reputar por nulo el contrato í y.darfé a otro las 
tierras pagándole las mejoras, o la inifina adminiftracion gene
ral , o el que entrare en ella . Y  mas no devierjdo tener eícufa 
los labradores por la equidad que fe ufa con ellos en los empre* 
ílidos que fe les hazen, y en adelante teiídran pon el Monte 
f¿a*ft|inrentario que Su Eminencia deja cftablecido para dichas 
tres Villas, con el que feran ficnjpre focorridos los labradores , 

i7y. Y aviendo todavía muchas tierras que dar en ein- 
phiteufi, que noeftan defmontadas, aunque halla aqui fe ha. 
pradUcado defmontarfe por cuenta de las pias Fundaciones 
con crecidiífimo gallos, para defpues darlas en empitenli | 
por lo que fe ha juzgado preciíb por dicha diputación man
tener, ntuebos pares de Mulas , y yuntas de Bueyes , juz-, 
gandoio aííi útil (como la fuera aun particulai’ interefado- 
en una Tola hacienda ) , y  un maior beneficio de las pias 
Fundaciones mantener crias de uno3 y  otro, y la multitud 
: de
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de fugeíos, y Miniílros que todo edo pide: informado Su 
Eminencia de que con la mitad de menos coila, y  muchi- 
fimo menos fe pueden confeguir ellos defmontes, y dar Ja_, 
primera labor, oreja alas tierras que fe defmontan halla po
derlas poner en ellado de poder darle en emphiteuí¡,y empezar 
los labradores a cultivarlas, y fembrarlas, y que ello fe confe- 
guira ajuftando por un tanto el definonte de cada cien taullas, 
y  primera labor o reja de ellas (para lo que no es necefario 
mantener ganados para executarlo, ni MinillrosJ quiere Su 
Em ., y ordena que en la Villa de Nueílra Señora de los Do
lores como centro de aquel terreno el Minillro pueílo en ella, 
haga que por los Alcaldes fe pongan ediílos, y fe embien a to
dos los lugares vecinos, paraque quien quifiere ficar tierras 
por un tanto, ocurra a dicha Villa el dia que fe le fehalarc, 
y  que fubhaílandofe de ciento en cien taullas, fe rematara en 
el que mas conveniencia hiciere . Lo que omnímodamente 
quiere fe execute affi, y que rcmatandofe en el que mas equi
dad hicere, fe empiefe apraíHcar defde luego.

1 76. Mas fi huviere algunos labradores que quieran to
mar en emphiteuíi alguna parte de dichas tierras en el eftado 
en que fe hallan regulando lo que pueda collar fu defmonte, 
por los ajuíles que fe hayan hecho en la fubhaftacion, tenien
do elle las calidades necefarias para poderle dar dichas tierras, 
(confultandola Diputación de los Señores Coadminiílradores 
con la Junta de los Señores Obifpo, y quatro Diputados el 
fugeto 5 y hallandofe fer commodo, y tal que fatisfara a fu 
obligación en las condicionas que fe le pongan a fu emphiteüfi) 
fe le podra otorgar fu Eícritura , obligandofe la Diputación a 
irle dando para el defnonte , lo que íe huviere regulado para 
def nontar, y poner-depj îiTiera rexa cada cien taullas. En_) 
cuya conformidad cree S. ETncTes-»««eíáj¿0^dar dichas tierras 
a los emphiteutas con la obligación de defmontárlas, y nada 
pagar en algunos años, pues con eña providencia no fe nece- 
fita ella praélica con la qual fe han dado muchos emphiteufis.

177. y  porque la maior utilidad de las pias Fundaciones 
han coníiderado los labradores de aquel Pais confifte, en lo 
arbolado de dichas haciendas ya fea de Moreras, ya deOli'^ 
vos, y algunas viñas plantadas en los mifmos Olivares,-líafta' 
que ellos fe crien. Y  como los emphiteufes todos, que íégunlo 
diípuíb S. E. en fuEfcriturade año de 2^. fe bandado, y fe

L  2 han

QtJe a  huv!<re »Igu- 
nos labradores > que 
quieran tomar en em- 
phiteufí las tierras * 
que eílaii por defroon> 
tar; no fe Ies den poc 
defmontatlas años de 
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de el dinero> en que fe 
ajufiate el defmonte*
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han de daf alosEmphiíeutas fon, y deben for con la obliga
ción de arbolar en eítas efpecics la tercera parte del terreno 
que cadauno ha tomado, o tomare; en lo que S.E.dia informa
do ay gran defeuido en los Emphiteutas (en lo que las pias 
Fundaciones reciven , y receviran gran perjuicio, pues quanto 
ellos retardaren el executarlo, tanto fe retardara el crecimien
tos de los arboles) para poner en ello remedio, omnímoda
mente quiere Su Bninencia, y ordena que allí los emphiteutas, 
que han tomado las tierras, como aquellos aquienes fe dieren 
de nuevo, li dentro del termino, que fe les dio, y devio dar 
para hacer dichos plantíos, no lo huvieren hedió, o no lo hicie
ren , Te deva dar jxir nulo el contrato como S. F. lo ordeno al 
n.yo- de dichaEferituradel ano tic 29.por las palabras figuien- 
tes: ^ u e  de aquellas pardales haciendas, queje den en qual~ 
quler modo délos acojlunibrados, alo menos la tercera parte de 
cadauna de dichas pardales haciendasfea fem prc con la chll~ 
gaclon deponerfe de plantío de Moreras, Viñas, y Olivos den-̂  
tro del termino que fe  feñalare, ya que je  obligaren los Labrador 
■ res. E fo  indlfpenfihkmente con pena de nulidad de qualquler 
trato 5 que fe  hlzlcre, f i  por los labradores no fuere a jji cum
plido , por los verídicos 5 y ciertos Informes , y experlendci^ 
también que Su Eminencia tiene , de que la malor utilidad  
de las Fundaciones confjllra en efo : Y porque Su Emiuen'- 
cia no fave íi en las Éferituras que fe han otorgado de_-9 
emphiteuíes íe ha puello efta claufuk de nulidad del con
trato, quiere Su Eminencia fe tenga por pucíla en dichas 
Eferituras , y el Labrador , o Emphitcuta , que no la_> 
quiílere acetar fe tenga por efoluido dcl trato, pagándole las 
mejoras que ala hecho, y  fe pueda , y  deva Ja tierra que hu- 
yiem|@aaado dar de nuevo en cmpliitcuíl, aquicn con efta-, 
condición la quiera recevir, y lo mifmo fe deva executar con 
los emphiteufes que fe dieren de nuevo.

1 78. Y  para dar una forma perpetua al modo que fe> ¿ 
deva tener no folo en ello que mira a las tierras, que no ib 
han dado en cmphiteuíi, y a las yoo* taullas, vecinas a las V i
llas, que han de quedar reforvadas, mas también en todo el re
lio del terreno de todas tres Villas,de forma que la adminiftra-í 
eion de todo aquel terreno quede reducida a no tener mas ga-» 
ílo quel el de mantener los azarves maiores, y comunes qué’ 
conducen las aguas para regar, y los defaguadores de dichas' 
c :-  tier-
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íicrfAS, y mantener los puentes, o otra qualqiiier obra-que 
deva hacerfe para dichas aguas, y la editicacion délas Cafas 
délas tres Villas en la forma que queda dicha 5 fin tener en que 
entender fobre dichas tierras, ni gaftar cofii alguna en ellas  ̂
fino es para perccvir fu quarta , o tercera parte de frutos de 
todas las haciendas, encomendadas o en emphiteuíi, o en ar
rendamientos de por vida, o por determinados años, eícuían- 
dofe allí los Señores Coadminiftradores de mantener bueies, 
ni mulas, ni cria de eflis,lo que parece fe ha introducido,creien- 
dolo utilidad de las pías Fundaciones, fiendo fu maior atrafo, 
por los caudales que fe confiimcn en la multitud de gente , que 
fe ocupan en cflo, poco buen fervicio, y mucho menor fruto de 
todo ello, ordena Su Eminencia todo lo figuiente.

1 79. Que ni una taulla fe labre por cuenta de las pías 
Fundaciones, y  que los pares de las mulas de lavor , y bue
yes fe vendan, y fus mozos que las cuidan fe defpidan_. 5 
lo mifmo fe execute con las crias, que fe han introducido dé
las yeguas para mulas, y cavallos, pues todo ello deve ce- 
far , a(fi porque por los informes , que Su Eminencia tie
n e ; y  fe ve en la practica, no folo no fon utiles fino es tam
bién fuperfluo y perjudicial todo ello , pues con las provi
dencias , que S. E. deja dadas de no labrar las pias Fundacio
nes cofa alguna de fu cuenta no ai liembras, ni plantios, ni 
barbechos que hacer, ni frutos que efpcnder para las fiem- 
bras a .arbitrio de los Miniífros, ni gente que fe oceupe en 
fembrar, regar , cuidar , fegar, trillar , reeojer, y  condu-̂  
cir los frutos al lugar.de fu ciifiodia, ni mantener carretas, 
ni bueies para ello,pues todo elfo fe le informa a Su Eminencia 
es necefario en la practica manteniendo las pias Fundaciones 
alguna lavor , . pues Fe^xgerimenta que en todo lo referido fe 
con fumen credi ffimos cau(JaTe?>><Lí^ rd   ̂ y las perdidas 
que fe dexan entender con perjuicio gran^^elas pías Funda
ciones . Por lo que en conformidad deia referida providencia, 
ordena S. E. que las quinientas taullas que deven refervarfe en 
cadauna de las tres Villas contiguas a ellas fin poderfe dar en 
emphiteuíi, devan arrendarfe de por vida íi pudiere fer no ex*. 
cediendo dosvidas el arrendamiento, y con la de arbolar dé 
mifmo modo la tercera parte de las tierras que tomare deiMo*" 
reras o.,Olivos con fu Viña, bajola mifiiia nulidad fi dentro de 
dos años no lo executa, y las que no fe pudiefen artepdar de poí 
V . vida.

Que ni uná tsulla fe 
labie por cuenti de lis 
pías Fundaciones.

Tíce las foo.táwllis 
contiguas alas tres Vi
llas fe devan.dat en ar- 
íendamiento de por vi
da , o pbt áetermina- 
dos aSoa • .
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vidajfe devan arrendar por anos. Mas unas,y otras no a díncrój 
fino a tercera parte de frutos reduciéndolos a trigo, y zevada, 
de forma, que todas las tierras de las tres Villas eften enco
mendadas , íin quedarle mas cuidado a la Diputación , que el 
percevir los frutos de ellas, fegun el modo en que cíluviereíi 
dadas.

i8o. En eíla conformidad cree S, E. que los tres Mini- 
ílros faiariados, que como queda dicho al n. 1 6S. delta Eícritu- 
ra , uno fe ha de poner en cada Villa, aiudados del zelo del Pa
rocho, y de los Alcaides, y Regidores cadauno de ellos es 
fuficiente para tener el encargo de vifitar las haciendas del ter
mino de cada Villa, ya fean dadas en emphiteuíi, ya de por 
vida, ya en arrendamiento temporario, y para examina íi 
cumplen, o han cumplido con la obligación de tener arbo
lada la tercera parte de tierras, y bien cuidadas, y fi las tierras 
ion labradas a ufo de buen labrador para dar cuenta mui me
nuda de ello ala Junta de los Señores Coadminiítradores para 
el remedio que fe deva poner. Y  no folo para ello lino tam
bién para cobrar los empreítidos que fe huvieren hecho a los 
labradores, para lo que a cadauno de ellos fe le dara lilla dé 
los emprcltidos que fe les aian hecho, y la cobranza la deve- 
ran hacer en dinero, y no haciéndola en dinero por quanto 
fino fe cobra al tiempo de cojer los frutos de trigo , y  zevada, 
defpues es difícil la cobranza, la deveran recevir en las dos 
efpecies de trigo, y  zevada al precio que al tiempo déla cofe- 
cha tuvieren, mas quiere S. E. para beneficio de ios mifinos 
labradores , que íi al tiempo déla venta huviere crecido el 
precio, refpeto de aquel en que el labrador dio los frutos, elíó 
íe le reílituia, lo que es fácil regulando uno con otro el pre
c ia  aqwe/c han vendido todos los granos: y  faviendo como 
fe deve faver los que entrego cada labrador , y el precio aqué 
los entrego, de elle modo fe fave lo que a cadauno fe le de
ve reílituir, o hacer bueno en la fatisfaccion de otros emprelH- 
dos que fe le hagan. Y  dichos empreílidos, y  modo de hacerlos 
debe fer elfiguiente. Qiundo el labrador necefitare fe le focor- 
ra con alguna aiuda o de granos,o dinero oceurrira al Miniflro 
que la diputación tiene puello, y  al Parocho de fu Parochia, y  
unidos los dos, íi conocieren fer verdadera la neceíídad, y  qua 
el labrador es de aquello, que cumplen fatisfaciendo lo qua 
fe les preíla, daran parte de ello ala Junta de los Señores Coad-

nii-
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miniftradores, los que determinaran Io quo fe le ha de preftar, 
y fe lolibraraiijiies trigo en ei Cuftodeque eitara hecho cargo de 
los graneros de aquella Villa 5 y Paroquia , y li es dinero de
vera occurrir el labrador a Murcia, paraque fe le entregue,ha
ciendo para uno, y otro empreíHdo aííl de dinero como de 
frutos fu eícritura de obligación de reítituirlo.

1 8 I. y  por quanto queda a cargo de las pias Fundacio
nes , y fu adminiílracion mantener los azarves maiores donde azarvcs no fe
fe conducen las aguas a las haciendas, y  los defigmidores de ^onde r̂ó 
ellas, ellos quiere Su Eminencia que todos los años, fe mon
den , o limpien al tiempo acoílumbrado, y que ello no fe_j» 
haga a jornal, fino por un tanto al que fe obligare a hacerlo 
fubhaítandofe en las tres Villas por los Alcaldes dichas mon
das 5 o limpias de dichos Azarves maiores, con las reglas, que 
deve obfervar el que los tomare de fu cuenta, pues haciendofe 
de cuenta de las pias Fundaciones a jornal eíío pide muchos 
Miniftros revifores de lo que fe hace, y que lleven la quenta 
de los que travajan diariamente para fu fatisfaccion, y pagador, 
yen todo ello fe experimentan muchos defperdicios y perdidas» 
jo que ya fe a evitar por jas razones dichas, y fubhaífcado que 
fea dicha obligación, no le queda otra cofa que hacer a los Se- 
Jiores Coadminiílradores que el que los Alcaldes con los Mi
niftros fuperintendentes embien fugetos praííticos a reconocer 
fi aquel, o aquellos, en quienes fe aia rematado dicha monda 
han euipplido con las obligaciones de fu Eferitura. Y lo rnif- 
mo quiere Sú Eipiinenda fe obferve en qualquier otro gafto que 
fe deva hacer en ‘los, puentes, li padecieren algo, o en ios 
repartimientos para la cüviíion de las aguas , que eften a cargo 
de las pias Fundaciones, v otra qualquier cofa, porque quiere 
que nada fe ha^a a no que fe ajufte por un tanto.

182. Y porque aíftmitiltoseí^  de los Señores
Coadminiftradores la layor de las G afafdeí^trés Villas, del 
mifmo niodo quiere, y ordena, que antes de labrarfe ellas, 
fe ajuften por un tanto, fubhaftandocadauna de las cafas, que na!, fino por fubiva. 
en cada Villa fe han de edificar, poniendo .ediiílos para la fub- * 
haftacion aífi en Murcia, como en Orihuela, Alicante, y Elche, f  7)1 
feñalandoles dia en que han de concurrir a Murcia paraque aHE 
fe haga fil remate teniendo previamente difpuefta, y  ordena-: .
da la planta, y forma en que fe han de edificar dichas Cafas con
fuspiefai necefariag, corral 9 eavalleriza » y granero capa;̂  que — '

deven

■Que Jas fabri.cas ,de la? Cafas ,de las tres Villas , no feígan a ] ot-
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liciten tener todas, cimientos, que fe Ies deven dar, y bue
nos materiales con que fe han de edilicar; y haciendo fu E f- 
critura de obligación con fianzas de cumplir las condiciones, 
que fe les impongan , fe les ira focorriendo a medida, y pi'o- 
:porcion de lo que fueren travajando por mano del referido mi- 
niílro que la Diputación ha de tener encada Villa, de cuio cui
dado ha de fer con la aluda del zelo de los Curas, y de los A l
caldes , y Regidores el zelar mucho que las mezclas fean legi
timas , y que los cimientos tengan la profundidad , que eia_j> 
fu obligación fehuviere puefio devan tener, fegun lapradlica 
que fe avra tomado de las Caías que fe han edificado, porque 
de cito depende la feguridad de dichas Cafas, anadiendo éti 
dichas Eferituras, que lo que no eíluvierc hecho en la forma 
eferituradaj fe ¡bolvera a hacer de nuevo, fin pagarle lo mal 
executado.

185. Aviendo hada aqui dado las providencias conve
lientes por lo que mira a granos , y alo dicho, refta aora darías 
.por lo que- mira a los plantíos. Y en quanto a eftos quiere S'.E;̂ » 
y ordena, que aquella parte que de eftos tenga el labrador 
obligación a fatisfiicer fea tercera, o fea quarta fi fon Móre^ 
ras, citas queden liempre refervadas a difpoficion de la Dipu
tación délos Señores Coadminiftradores, los que quiere Su. 
Eminencia , y ordena que no puedan vender la oja a dinero 
lino a libras de feda conforme fe praéfica en el país, y fi el mif- 
nio labrador qiiiíiere tomar dicha oja en la mifma- confofiUidad 
devera fer privilegiado. Masen q u a n t o los frutos de Idsi 
olivos, y viñas que fe pongan , eftos-íé podran ajuftar o a di-̂  
ñero o a efpecie de trigo, y zevada con el miíii'iolabraddf'fí- 
quiíiere quedarfe con ellos alprecio juíto í̂'Uiasdí noquiíiere >> 
^^á^rWMlftas.dce) effi^cies-para^cl arrendamiento ¿éhéral'dé 
que ya hablara Su Eminenow, porque a las pias Fundaciones 
nunca jamas conviene hacerfe cargo ni de vinos, ni de azeitej 
fi folo de la dos efpecies de.trigo, y zevada, porque fu admí- 
niftracion, y  Miniftros necefarios para entender en eftb ten
dría el mifmo inconveniente que queda ponderado. Y  quahdd 
losiolivares eften en eftado que fe necefite molino, o móliíiós 
de azeite, eftos ha de fer privativo de las pias Fundáriones? 

' kbrarlos, y  que a ellos devan venir los labradores 'ainolet' fd  
aZeituna, y facar fu azeite pagando aquéllo que fe aébftimí-  ̂
jurare a beneficio de las pias Fundaciones v Ydofflifnio los 
“«pv ' nos.
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!jo> 5 molino de pan , que fe ha de labrar ala caída del agua, 
y aquellas ohcinas publicas, que fe acóílumbraquedar refer- 
vadas, de que puedan tener útil las pías Fundaciones.

1 84. y  por quanto amas del fruto de dichas tierras dadas 
en emphiteufi, y las dadas también en arrendamiento, aquel 
terreno produce naturalmente la Sofá, que fe recoje todos los 
años 5 y la que en qualquier hacienda, o parte de todo el terre
no 5 y fus azarves pertenece, y debe pertenecer a dichas pias 
Fundaciones, para arrendarfe privativamente; eíla quiere Su 
Em. que no fe recoja por cuenta de las pias Fundacíoues , fino 
es que fe de alos que la tomaren de fu cuenta con cargo de fe- 
garla 5: y  quemaría, partiendo los quintales que falieren de 
e lla , la mitad para el que la tomare haciendo toda la coila, y 
la otra mitad para las pias Fundaciones obligandofe a poner lo 
que tocare a ellas en la pieza deílinada para ello.

i 8 5. Y porque las tierras que halla aqui fe han labrado 
por quenta de las pias Fundaciones, y las que fe defmontaren, 
ajuftando el deíinonte por un tanto como queda dicho al num. 
H75. esprecifo dar providencia a la continuación de fu labor 
mientras haya quien las tome en emphíteuíi, porque de otra 
Forma fe llenarían de malezas, no debiendofe labrar, corno 
queda dicho en manera alguna por cuenta de las pias Funda- 
<iones, quiercíSu Em ., que ellas, de cien, en cien taullas le 
•den a labradores de fitisfaccion que las cultiven a medias eii_. 
íiquella forma que fe acoílumbra en el Pais, pues deíle modo 
por el intérez que tendrán en la mitad de los frutos, ellos cui
daran de tenerlas bien cultivadas, y en ella conformidad, nin
guno de los perjuicios que fe pretenden remediar, fe puede fe-̂  
guir; y  a ellos mifmos labradores fe les pueden vender las Mu- 
-las, aunqueî aiaFfiaicÍQ,;,̂ ^y que fu valor lo vayan pagando de 
lo  mifinós frutos que les  ̂Y  lr> tnifinn fe deberá
'CXecutar con las 500. taullas que fe reíemnTn^^^  ̂ ,
■ mientras no aya qui.en las tome en arrendamiento de por vida, 
■o temporario 5 con la obligación de contribuir con; la tercera 
•parte de frutos, reduciéndoles a dinero todos losque 110 fue
ren trigü j'. y  zevada al precio corriente sirque fe queden coa 
•elfos. Y  las tierras que eíluvieren puel^s" por |)arte de las.piá! 
•Eundaeiones de olivos o moreras de fomifma forma 
algunos labradores que las cuiden , y lábren, y  fiéinbren df 
aquellasEeniillas qué no perjudigan a jos plantfos,y np dq otras, 
L, 7 M ^

-'Refeeva de alguno* 
derechos que pettene* 
cen en laspiat Funda» 
Clonas »

Seda providencia al* 
Sofá que Te cria en el 
terreno.

Se da providéncia ál 
modo que le ha de te
ner en las tierras qué 
fe labra van por las pias 
Fundaciones» y otras»



Qws «guando efle In- 
fl itui-do el Monte fru« 
mínfario nada fe pte- 
íle alos labradfltes ni 
en granos ,  ni «n di
nero .

í^eTeí«á que fé ha de 
conferVar ficmpre eii 
las Arcas déla rentá de 
un año para repatútlo 
alíisuiciite.

Que los labrftinienfos 
fe deban dar gratis •

Que fe divida luego 
el termino de la® tres 
Viliaif yPairochiat*
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ajuñandó cite arrendamiento en la forma que pareciere mas 
conveniente a los Señores Caadminiílradores, y en cada Villa 
devera eftar a cuidado de fu Tuperintendeníe el miniílrar aloS 
Medieros aquello que fe acoílumbra. Y finalmente previene Su 
Em. que defpues de inítituido el Monte pió frumentario, no 
fe deba dar empreílido alguno a los labradores nien granos, 
rtien dinero, porque por ella razón ha querido fe componga 
de fíete porciones-y media, £»n lo que le parece queda preve
nido quanto conduce a ella nueva planta de adminiítracion.

1 8 d. Declarado todo lo ya rcterido, viene aora S. E. a la 
reíerva. que fe hizo al n. 94. de cita Eferitura de dar Ja  forma 
alo que lía de quedar fiempre en las Arcas de abanzo, pura
que fin aguardar a vender los frutos fe pueda todos los años 
dar Jaci^faccion a los interefados enteramente de lo que a ca- 
dauno le cita afignado. Declara Su Eminencia, que aunque 
en fu Eferitura del año de 25;. avia ordenado íc refervafen los 
tres primeros años fin repartirfe , y el un año y medio firvieíc 
para la erección de los Montes pios frumentarios, y el otro 
año, y  medio pararefervá, y abanzoparaquepudiefe ircor- 
íiente la fatisfacción de lo alignado a cada pía Fundación ,  y  
memoria: aviendo>Su Eminencia al nuili. 95. de eítaEferi- 
tuta alterado eíta difpolicion, y difpueíloqu&de los tres años, 
los dos fe aplicafen para la erección de los Montes pios fru
mentarios 5 quedando alfi uno folo para dicho abanzo; cre- 
yendb otimo cree pueda cite foIo año fer bailante s haciendo 
los pagamentos por el mes de Mayo de cadaun año, quiere , y 
ordena que eite faloejuede para dieho'ñfaanzo, y que defde el 
quarto año fe empieze a di 1 tribuir,lo que cada interefado debe 
perci vil’ de quanto huviere rendido dicho tecreno, alli de_j» 
&tttiÉE#,49amo da Gaíks » y qualquier otro derecho piertei^a- 
tienté a dichas pías Pundacíones, que proceda de dicho terre
no  ̂ o fe reciva por razón de el, defalcando aquello que el año 
que fe reparte huvicf en importado los gaítos comunes; y  el pâ - 
gamiWtí^i  ̂ha de regular de Enero aEnero aunque el pagamen- 
to fé h í^  en el mes de Mayo,y fiempre en una.paga íblá. Y  pref 

qué; los lifiramientos fe deban dar gratis por c i Conra
dos éftltégaftdolos fiempre al Contador déla Junta de Jos Se- 
ñóres 08 i í ^ , y quatro Diputados paraque los anoteen fu Ji- 
hfd 5 y  de orden dé dichájuntafe entreguen a los interefados.

í S^v Difpone cambien Su Eíninenda.que debiendo di^ 
'í*  vidiríe



Oblig.iciones que han 
de eftar a cargo de los 
tres Minifttos fupcc-

’vid.uic iodo ci ten’eiio perteneciente a íüs pias Fundaciones 
entre las tres Villas igualmente paraque fean iguales en el ter
mino-) y iguales también los Curatos en fu Phelegreíia, que los 
Señores imputados Coadminiftradores eicriban al Señor Obif- 
po de Orihuela para acordar el dia en que fe ha de hacer efta di- 
vihon de terminos paraque Su IlluílriOima por lo que mira a fu 
jurildicioii, por la que le pertenece dividir el termino de las 
Parroch ias, nombre Perfoiia de fu íiitistaccion que concurra con 
los Minilh’os de dichas pías Fundaciones paraque judicialmente 
le haga con la aíiílciicia de alguno de los Señores Diputados la 
dicha diviliüii de términos, la que fe deba hacer judicialmente, 
paraque aííi a las Villas, como a los Curas, y en la Diputación 
confie llempre lo que es termino a cada Villa para fu jurifdic- 
cion, y Territorio de cada Curato, aíTi para la adminiftracion 
do Sacramentos, Pntierros 5cc. como para las priinizias queyl^t 
be percevir cada Cura.

i88. Y porque S. P. ferefervo juntar aqui las obliga
ciones que han de tener los tres Miniílros Tuperintendentes 
cadauno en fu Vdlla, no obílante que reparadamente las tiene intendentes. 
cxprefiidas en todo lo dicho haíta aqui, declara que eftas fon las. 
figuientes; aíiliítir con los peritos a las tafinías que fe hagan 
de los frutos, recogerlas, y embiarlas a la Diputación- de los 
Señores Coadminiftradores . Aliftir a la fabrica de las Cafas 
de fu Villa, y zelar continuamente fi fe obfervan las condi
ciones . Hacer los arrendamientos de dichas Cafas con confulta 
de íat)iputaci,9p . Salir las veces que fe juzguen necefarias.^ 
reconocer, ñ íe  b^qen los plantíos, y las labores en fu debido 
tiempo, y délo contrario avifar a la Diputación. Zelar fi las 
mondas de los Azarbes fe hacen, y fi fe han hecho debidanieji:? 
te . Halbu'fe pr,^ql,9|^a las fubhaftaciones que fe hagan por los 
Alcaldes-parílTacer Tas tanto; Y  lo mifmo qua-
lefquier otras fubhaftaciones que^nurnfter-^tfcftan-te 
Concurrir quando fea avifado por el Cuftode de los gra
neros de las obras pias a reconocer , la calidad de los -gra-, 
nos, fi fe dudare, de ello , para admitirlos, o repelerlos.
Avifar en algún dia de íiefta a los labradores que concur-, 

a la Mifa, que los que quifieren arrendar fus frutos 
qjiéjüQ entren en la .fubhaftacion, acudan a Murcia d  
^ue fe íes feñalare, previniéndoles que los frutos mayores de 
trigo 5 y zevada fe han de ajuftar a fanegas eq efpecie 5 y todos 

..................M 2' |q5
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los demas frutos (menos las moreras) en dinero. Avilarles el 
dia en que deban concurrir. Cuidar fe pongan los cdiCos en 
los jugares vecinos para la fubhaítacioii, en los que fe expre- 
farao los dias en que deban concurrir. Cobrar los enipre- 
ftidosque fe hiciefen a los labradores, efto es fblicitando fu 
pronta fatisfaccion. Tomar las quemas alCuílode de los grane
ros de las pias Fundaciones ds lo que huvicren cobrado de los 
alquileres de las Caías. Confervar continua, y ciuaíí diaria 
corrcfpondenzia con la gontaduria de Murcia, rcípondiendo 
a quanto Teles preguntare, y executando las ordenes que de 
parte de la Diputación fe les dierenj todo lo dicho cadauno en 
íu Villa con independencia los unos de los otros ,

Se di forma a la Con- ^^9 " T îTpuefto ya quanto pertenece no Tolo alo quede 
Mduriij que fe debe pteíénte fe devc cxccutar en díchü terrenomudando la pra-
eflabkccr ea Murcia. tenido (fegiin lo eíhblecido en la Ef-

critura del año de 2p, la que fe ha reconocido tan perjudicial) 
mas también a quanto conviene fe execute en lo futuro perpe
tuamente, pafa aora Su Eminencia a ordenar lo que fe deve 
pracílicar en Murcia, paraque tojdo yaia con la niaior formali
dad , y puedan con menos incomodo por los Señores Coadmi- 
niftradores darfe las providencias todas que fcan necefarias, 
principalmente para la ejecución de aquellas providencias que 
pueden, y deben' prontamente executarfe, las que exprefara 
dcfpues. Para lo que quiere y ordena, que íé ponga, eivj 
aquel íitio que pareciere alos Señores Coadminiíiradores mas 
conveniente, una Contaduría que eíleíiempre avierta , para 
la comunicación con los Miniftros fuperintendentes de las tres 
Villas para frequentemente darles las ordenes délo que fejha_j 
de ir executando 5 paraque fe cumpla lo que queda ordenado, 
|f fe jauedan tener prontamente las refpueílas, y  razón de lo 
quelfe vaia pratfticando en orden a mudar el eítado prefentc , y 
reducirlo todo al que perpetuamente ha de tener dicha admini- 
ftracion . ■ Y  efla contaduría fe ha de componer de un Conta
dor , y  un Oñeiai, a cuyo cargo ha de eftar eferivir todas las- 
ordenes que fe les dieren por los Señores Coadminiñrado- 
■ res para embiarias a cadauno de los Miniftros fuperintendentes 
paravfii ejecución 9 y  recevir fus refpueftas para participarlas 
a dichos Señores.

Obligaciones del jpQ. Dicho Contador,  y  fu Oficial, quiere Su Emi-
Contadot en quanto y  Qj-dcna lo noiiibren fin dilación dichos Señores Ad-
al«s libros í que clê e /

 ̂ . , rnim-
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;nin¡íUadorcs , orcietiaadoles , que todos los días feriados para fu govíer- 
por la manaiu dcfdc que empieza el Choro halla el medio y 
dia citen en fu Contaduria, y por la tarde liempre que fc 
jufííue necefario defde que empiezen Vifpcras, fchalando el 
litio donde eite tixa dicha Contaduria; el que defea Su Eminen
cia lea en parte a en que íin mucho incomodo puedan dichos 
Señores concurrir a l'usjuntas, quando lo juzguen necefario 
para las ordenes, que fe dcv-in dar , mas (piando cito no pueda 
icr,lus Juntas las tendrán donde les pareciere mas conveniente, 
y da r¿in las ordenes al referido Contador para fu execucion - 
A mas de lo referido por nía a ver correo para diphas Villas, 
y tjue pueda fer fre(|ucntc, y eaíi diario el comercio cicla Con- 
tacluria con los Miiiiílros fuperintendentes, y las Villas, nom
braran dichos Señores un Mozo que tenga cite encargo de ir,
V  venir con la, cartas que ie ic dieren, paraque a(f no aia tar-, 
danza en las ordenes, ni fii i'u execucion, feñalandole fu Sala
rio anuo. _

I q I. Y ha de fer de la obligación de dicho Contador te- T"'"
ncr para cadauna de las Villas todos los libros ílguicirtes . Uno 
donde fe lientcn a la letra los Decretos todos que hiciere la Di
putación para dicha Villa , y ordenes que diere a fu Miniílro 
fuperintendente, con fu dia mes y año , y los que han afiílido 
a la Diputación,

192. Otro libro en que anote en fuílancia la refpueftas 
dcl Miniltro correfpondicnte a dichaVUla, y fu execucion; 
de forma que para las tres Villas deva tener feis libros diltia-  ̂
tos del todo.

195. Otro libro para anotar las ordenes que fe dieren_, 
a los tres fuperintendentes unidamente para las providen
cias , que en orden,,jhodo de dichas tierras tomare la Dipu
tación para la éxecuctoh*ilir‘'»«}ia£lla^ , que han queda
do a cargo de las pias EundacionesTlpaíTtmjatrfewpre h 
de concurrir todos tres como no fea en cofa únicamente per
teneciente a fu V illa , como v. g. la orden que fe diere a fu 
tiempo oportuno para la monda, y pulimiento de los azar- 
ves 5 y aífi de otras qualefquier providencias pertenecientes • • - 
al todo de las tierras de todas aquellas cofas, que eftan a cargf ' , . j
de las pias Eundaciones, y  no de los labradores. / ■. • . , ., . 3

194. Otro libro en que fe eferiva la entrada en las Ar
cas, anotando el dia, mes, y  año, y quien lo entra, j

que
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' que procede el dinero que fe entra en ella 5 y la efpecicde^j
...........  - • moneda en que fe entra.

: 1 ^5- Otro libro en que fe efcriva todo lo que fe faca, v
cntrsga de dichas Arcas, y perfonas aquien fe entrega , y fin 
paraque es la entrega con el dia mes, y año en que fe hace, y 
cfpecie de moneda en que fe da, y decreto déla Diputación, 
de cilio orden fe da, todo con tanta claridad que folo coa los 
dos libros de entrqda, y falida fe halle formada la cuenta .

H jqd í Otro libro, en que cílsn annotados los Diarios to 
dos fixüs , que fe pagan, en el que conia devida feparacion fe 
lleve la cuenta con cadauno de lo que fe le entrega ¡por cuenta 
de fit falario,y lo que fe le debe, y  lo mifmo en quauto ala pro
pinas , que fé devan facar en cada un año.
. ~ , ipy. Otros dos libros. Uno en que en cadaim año fe pon
ga lo que ha devido percevir aquel año cadaiina de aquellas 
rpias Fundaciones, cuio govierno, y dirección queda a cargo 
,.d? la Junta de los Señores Obifpo , y  quatro Diputados; 
y  otro donde annote las libranzas que dicha Diputaciorm 
diere para cadauna de dichas pías Fundaciones , guardan
do , y confervando fieinpre dichas libranzas , y reciyos de 
la perfona aquien fe huvierert hecho los libramientos , los 
que ílempre han de fer firmados a lo menos de tres de los Se
ñores de la Junta, de forma que quando fe le pida la cuenta de 
lo que ha devido percevir cada pia Fundación , y lo que ya ha 
perceviclp aquel año,, con los dos libros la pueda dar pronta^ 
mente, para lo que en dichos libros deberán eñar con la de-<- 
vida feparacio anotadas dichas pías Fundaciones.

iqS. Y  finalmente otro libro en quqpferiva los ¿ijtifies 
" ¡que fe hiciefen con cada labrado^ en partiimlar -dp lo que deve

^agar de fu hacienda:; como'; l5|^fugetos también, en • qqjten fe 
Iludieren rematado las poílüras hechas en las fubhaflaciones de 
.cadauna de las tres Villas aífi de los frutos maiores en efpccie , 
como de los menores en dinero.

Cuidádo que debe te-  ̂ Ha de fer también de la obligación de dicho (llon-
c^ivó de°larp¡as^un- tfidor cuidar fe ponga en el Archivo de las pías Fundacionesmn 
daciones todos los in- igyentario de todo los Inflruinentos,  Bulas,  Zedulas Reales, 
ftrunientos _que aya a y.gfgriturás Otorgadas a favor de las pías Fundaciones ,: y  de 
da todos ellos. quanto pueda pertenecer a iu derecho : como también toaos 

originales . Y  juntamente ha de fer .de fu obligación tener 
eti los Armario ala mano todas las copias de las Elcritiiras qw|fp 
ao'ir,,. . i . .-i
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íiuviefen híchp; ya fea de las que fe otorguen,de Iíis-tiemsÉ]|U|í 
fe dan en euipliiteull, o en arrendamiento,de por vida ,  o tcnif 
poral a tiempo determinado j ya fea de las que luivieiícntotor-' 
gado a aquellos, que liuvieren tomado-a fu c.u-go:la monda , y 
pulimento de losazarvcs, y azequias comunes defpues de re
matada en ellos lapoíturaen la rublmftacion, que para ello, 
fe ha de hacer en la Villa de los Dolores , con la aíií]:encia_  ̂
délos tresMiniftros fuperintendentes. Y  lo iniíino dequal- 
quier otra eferitura de cofa qtje efte a cargo de laspias Fun
daciones , y que fe deya ajuíLar o por fuhluflachn , o por un 
tanto; todas ks quales eícrituras fe han de otorgar íiempre_a 
con fus fianzas, y  todas fe han de otorgar precediendo la apro- 
vacion, y licencia de los Señores Diputados Coadminiílrado- 
res. Y  de todas, íin contentarfe con que erten en los proto
colos del Eferibanode las pías Fundaciones, fe ha de poner co
pia en el Archivo. Con cuias providencias cree Su Em. queda 
prevenido quanto pueda convenir para el mejor govierno de 
dicha adminiftracion, fin las que todo feria una confuíion .

198. Difpucfto ya quanto pertenece ala buena admini- 
llracion de dichas pias Fundaciones, y  de fu terreno haña^ 
aqui con tan gran coila adminiílrado, pafa aora Su Eniinencia

Q^ede quantas efeti- 
tutas fe ototgatetijde- 
ba confctvar copias

a hacer las prevenciones, y ordinaciones íiguientes. Úna es 
el que aunque oi eítan aíignados unicamcpte al Señor Prote
ctor Juez Confervador quinientos ducados al año, ínterin que 
las pias Fundaciones, y memorias empiezcn a gpzar lo afj- 
gnado a cadaiiaa, quiere Su Eminencia que en empezando a 
gozar cadauna íu^ afignaciones fe le miniílren a dicho Señor 
que lo fea pro tempore en cadaun año ocho mil reales.

199. Otra es hazer faber,que aviendoíe mantenido haíla 
aqui los crecidÍlfitP08‘- ^ l ^ s ^ e  ha tenido,y tiene quanto fe ha 
cxecutado, y  executa en eíteftiaft«>^  las pías Fundaciones con 
lo que S. E. mientras Obifpo expendi^aííaVronieguiHe^Td^ 
fague del terreno, fu continuación, defmonte 5 conítrucion de 
Azarves i Azequias, y  Cafas, eílo mifiiio fe ha continuado, y  
•continua con lo que va frutando lo que fe va poniendp ^  
E or, y  000 el avanzo de la renta del Gbiípado  ̂ que quando 
SúÉm . lo renuncio, k  fan. mem. de. BenfediCto XIlI» a peiWr 
cion dSíSu Mageftad - y  de Su Eminencia aplico piirg Ĵa'PfOí- 
fecucion y  adeiantamiento de dichas tiepras ̂  
quanto de dichas rjentas {kcados 
■bpc« de todas cargas jpata -ei iSeaqr ffeíípo fu íu c ^ r  a - y  &trc«

do?e

PiopInaídetSeéoa 
Proteftor Juez Con- 
Jfecvador.



Que delcl'e luego ft_* 
empiezc a pradicac la 
nueva providencia que 
en ella efcricuia fe da •

Qué fe vaian vendiea- 
do Mulas t Bueyes » y 
pefa'cdhbf déitib'éic .
•lio
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áoze mil para S .E ;, ' y  fatisfechas las cargas de la Dignidad, ló 
que íbbrafe, fe aplicafe a dicho fin . Gon cuio abanzo, y  lo que 
han ido produciendo las tierras de las pias Fundaciones, fe ha 
ido executando quanto oy fe halla adelantado en aquel terreno, 
y  cafas fabricadas en las tres principiadas Villas. Y devien-* 
do cefar efta aplicación con la muerte de Su Eminencia.^ ,  
y  no quedando en efte cafo otra cofa para la continuaciort 
de todo lo que refta-que hacer en dicho terreno, hafta que—> 
qli'éde todo dividido en parciales haciendas encomendadas 
todas 5 y puertas en labor  ̂ previene Su Eminencia para erte 
cafo , y  ordena , que teniendo prefente efto los Señores 
Coadmiriiftradores, y  que en la edad en que Su Eminencia 
fe halla de fetenta y  nueve años es mui natural que fuceda 
■ preftei 6 procuren defcle' luego empezar a pradticar las provi* 
den ciasque quedan prevenidas, con lo que los.gvartos feraa 
tanto menores, que no foló no les hara falta el aver cefado di
cha afígnacion para quanto refta que hacer, mas fobrará mucho 
para adelantar las Cafas- délas tres Villas. . >

200. En cuiáconformidad debe fer la primera ir vendiendo 
•los pares todos de Mulas, y los Bueies, y qualefquier otro gene
ró de'animales,carretas;&cjy todos los pertrechos comprados pa- 
rá-quantó fe ha eXecütadoa expénfas dé las pias Fundaciones,to- 
'do elíb de bartante valoraparaqiie executado erto, y defpedidos 
■ todos los Mozos,y Mihirtros qüe líartaaora felian eítado mante- 
‘níeñdóvylós pagadores aquien íé han ido miniftíando los cau
dales para todos los pagamentos, que feihacian j aífi queden 
■ fólo-aquéiloS'Minirtros  ̂ qiie Su Efíi îWatara con dichcK Seño
res Cqad'miniftradores deban quedarfe j odemuevp pónerfe w 
' 5 2ou.Q^(íandó:co<nó <|ueda^ya:dádftpPQVÍdéncia.para la 
’ítíMiea'ítelás treÍ:=¥gl¿tía.e] Eis^ifé'terdeluego deberan empe- 
'2iaríe'-a fabr-ícaE conlaiapírcucion ,' que queda referido, efta.> 
Sí M. para hacer 5 y con 'la que Su Eminencia pide a Su Mage- 
ftad añada: y  debiehdófeEazer dichas fabricas por la dirección 
del S'éñórCfefrpb de Orlhíaela, y 'dé fu' orden, reteniendo la^ 
■ adnrtrñrtfaGÍón tamb-iéndedós caudales,.con que fe han: deiexer' 
<<teár'¿ qqiere SufEmfrteheiai'qüe--concluidas dichas- Yg^cíias 
xónTós Sycrlñiasjfdeba incofporaríl^  ̂eu la mafa común de loS 
■ Diqíli^’'de dicHls trés-Ygleíiás aquéiíá pofeiono* que éfpera Sh 
'Ehií fe'd ighár a S. M; dífponer fe aplique para la fabrica de di- 
■ chás ííglehas: y mifíio fiempo deba empezar á gozar cadau- 
^^deííus^fabricksí poV iguales partes Ja ;ten^ra que le corre-

fponde
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fpotide de dicho tercio diezmo que Su Mageíled lit dó *
aplicar para renta de dichas tres fabricas. Y  para la pron
ta Fabrica de dichas tres Yglelias, cnpezando por Ja do s 
Nueílra Señora de los Dolores, quiere Su Eminencia y or
dena que dichos Señores Coadminiftradores traten fm dila
ción con Su IlluftriíTima de la planta , que conviene dar a_> 
cadauna de ellas, todas yguales en la planta, y algo maior la 
de Nueílra Señora de los Oidores, ca la conlideracion del 
numero de Almas, que con el tiempo tendrán dichas tres Vil»- 
las no Tolo por los muchos Vecinos, de que fe compondrán , 
mas también de los Jornaleros, que concurrirán a Jalavor de 
las haciendas 3 en fus arados, íiembras, liegas, trillas,cria 
de la Teda, y los que ocuparan los Señores Coadminiftradores 
en las mondas de los Azarves, y fabricas de las C afis, reco- 
Jeccion de la Sofá , y  de qualquier otra cofa que fe ofreíca exe^ 
cutar j paraípic alft no íea ncccfario andando el tiempo formar 
otras Yglelias, lo que no duda S. E. tendrá prefente Su Illu- 
íJriftima. Y para la planta , y  litio donde mas convenga edi- 
íicar dichas Yglelias deberán tener intervención los Señores 
Diputados Coadminiftradores, como la tendrán los Curas y 
Alcaldes de las tres Villas, y Miniftros fuperintendentes en_> 
executar quanto Su Illuftriífuna les ordenare, como Subditos 
fulos, y zelar la execucion de las ordenes que les diere, alu
ciando al Miniftro que Su Illuftriífimas para efte efefto embiare.

103. Siendo necefu'io a cadauna de las tres Villas darle 
fu termino, el qual lodeva fer de los Curatos de las inirmas 
Villas, paraque erigite efpiritual fepacadauno de los tres Pa
llores las ovejas, que ha dd apacentar, y las que le deben con
tri buir con las primicias, y cadauna de las tres Villas los ve
cinos , que ha de‘#o*^er»ac^paraque ella divifion de ternainos 
fe haga jurídicamente con la
ciadice folicitara imniediatamente defpaeho del Señor Prote- 
<5lor Juez Confervador para la perlbna que juzgare conve
niente, paraque pafe con un Eferivano ala divifion de dichos 
terminos; y folicitara aíiniifmo del Señor Obifpo de Orihuela 
nombre la perfona que fuere fervido, paraque por fu Jurif- 
diedon fe halle a dicha divilion con un Notario, y hecha-efta * 
jurídicamente con la afiftencia de uno, o dos de los Señoreé 
putados, y de aquellos labradores de la tierra mas inteligentes, 
quede judicialmente determinado el termino de cada Villa f  

. ^  N  (eP

Que queda a cáreo del
Señoí Obifpo de Oti- 
hiieia la fabrica de las 
Yglefias , cují fabrica 
fe deba empczit luc»

Se di forml aU divi» 
fien Judicial de los 
términos de las tres 
Villas a y PittochWí
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(cl que 5 como queda dicho, lo deva fer también de cada Cu
rato) con unaprudencial moral, igualdad de dichos terminos» 
fin que fea para efo  necefario la medida de cada uno dellos  ̂
porque baila que fe haga a juicio prudente. Y  excutado aífi, 
y  hecho los autos convenientes para ello » fe le entregara una 
copia autentica ala Perfona que ala nombrado el Señor Obifpo 
de Orihuela» y otra a los Alcaldes de cada V illa, y la mifma 
íi cadauno de Ios-tres Curas, y  otra fe entregara con el origi
nal al Señor Diputado, o Diputados Coadminiftradores, que 
aian aíifidoíparaque confervando el original en el Archivo de 
las pias Fuqdaeiones, la copia fe remita al Señor Protector 
Juez Confervador paraque tenga prefente todo loexccutado.

1 04. Siendo también precifo que luego que Su Ylageílad 
feñale el tercio diezmo para las tres Ygleíias empiezen a go
zar los Curas la tercera parte que Su Mageftad les aplicará pa
ra fu congrua» quiere Su Eminencia que ella fe divida en tres 
partes iguales de todos los frutos maiores, y menores, y ma- 
ravedices, que pertenefean a dicho tercio diezmo, paraque 
con ello, y las primicias puedan mantenerfe »Ínterin que llega 
el cafo de gozar las dos partes, que a cadauno le queda ali- 
gnada en eílaEfcritura al num. 20 .»debiendo cefar en efe  ca
fo lapqrcion con quedos Señores Diputados Coadminiitrado- 
res los focorren. Mas fi dichos Señores juzgaren no fer ba
ilante ello para fu manutención (jaunque eneftos primeros años 
le parece a Su Eminencia lo lera) Ies ajudaran con aquello 
que juzguen conveniente.

í 05- Y  para concluir las díCpofícíones todas de ella Ef- 
critura renueva Su Emineticia el Decreto en que al num. 94, 
de fu Eferitura del año de 29. ordepo que fiempre que confie 
que«dos£nes pretendidos por Su Eminencia en las aplicaciones 
todas cjue deja hechas, y íituados alignados, y obligaciones 
que impone no fe cumplen, no fe contribuía a las partes cofa 
alguna por la diputación , hafta que le confie de fu cumpli
miento . Y  fuavifando efie Decreto quiere que fu execucion 
fea dcfpues de aver hecho avifar a la parte paraque fe arregle 
alodifpuefio.

En efta conformidad difpuefio, y  ordenado; ya todo 
quanto a Su ,Eminenda le ha parecido conveniente parala-» 
perpetuidad de dichas pías Fundaciones, y  memorias, y pa- 
raque fe tengan prefefites los fines de todo lo afignado 3 y  oUi;-

gado-
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Eminencia tan mciui- 
tl.iiiiciiie lo iicxa dif- 
pueíio todo.
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gacioncs im}xicítas a cada afjgiiacion (y todo ello tan menu
damente, que ha querido declarar también el modo con que ca
da cofa fe deve executar, puraque aíll en todos tiempos aia uni
formidad en el modo de lu execucion , íin que cfte quede arbi
trario por los inconvenientes que trabe, y puede traer el que 
fegun la variedad de diblamencs de los Señores, que compon
gan la Diputación , afli fe varié el modo de la execucion) 
quiere S. , y ordena que todo lo dilpucído en ella Eicritura 
fe obferve puntualmente alli por los Señores Obifpo, y quatro 
Diputados de los dos Davildos 5 como por losSeñores Coad- 
m i ni lirado res, aííi en la fuílancia, como en el modo, y que fe ' 
tenga eíta Eferitura, como íi fueíc la primera , y unica que 
aya otorgado , porque a ella reduce la otorgada el año de 29. 
y todas las que antes avia otorgado, que fe contienen en ella, 
porque ella íola quiere fe obíervc, y fe tenga liemprc prc- 
feute j leycndofe primero lo que fe ordena en ella para qual- 
quicr cofa que fe aya de cxecutar, y en ella conformidad mev 
xor obfervar lo ordenado en ella.

107. Y paraque en ningún tiempo fe eílrañen las muta- 'Se di taton de las al
ciones, que Su Eminencia ha hecho, citando confirmada por iteraciones hechas.
Ja íao. mem. de Benedicito X III. la referida eícritura del año de 
29. y aprovada por S. M. como Patrono de dichas pias Funda
ciones , y declarado en ella que hacia S. E. las afignaciones lo
rias a las pias Fundaciones c interefados en ellas, por via de do
nación inter vivos, la que el derecho llama irrevocable decla
ra S. E . , 'qu&lü ha executado por la facultad, que con ella mif- 
ma exprefion de -fer donación intervivos fe avia refervado en 
todas fus eferituras, como ,en la referida del año de 29. también 
como lo exprefa a los n. 4 0 .7 4 1 .  de dicha eferitura, y  por U 
que Su Santidad .en íu confirma le refervo: como también por 
la que S. E. tiene por defeetTc •̂6^aaQJ^^n  ̂ para alterar em» ;
la fuílanzia, y en el modo qualquierdi?pSnülüñl|üe tenga he-* 
cha 5 aunque fea por donación irrevocable inter vivos, quan
do las aplicaciones, y difpoficiones todas de fu Eferitura} no 
folo no eílan aceptadas, mas ni noticia tienen de ellas muchos 
de los interefados en dichas afignaciones , pues todo ha-.í 
procedido quaíi privadamente, como procederá halla qa« 
llegue el cafo de poder entrar en la poífefion, y gozedcL^ 
fusafignamientos los interefados, en cuyo tiempo..empeízara 
a tener fu efeíto la irevocayilidad, p o r q u e  mientras Dios Je

con-'
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conferve a Su Eminencia la vida, quiere confervar, y  con
ferva la facultad de poder alterar dichas difpoficiones, tanto 
en la fuftanzia, quanto en el modo . De la que nunca afufara, 
como en efta prefenteEferitura fe v e , no ha abufado, pues a_> 
ninguno de los intereftdos que fe contenían en dicha Eferitura 
ha dexado fuera, dexandolos a cali todos con fus mifmas afi- 
gnaciones, que les tenia hechas, excepto las dos, que fe con
tienen en los numeros 14. y 1 5, que toda la alteración fe redu
ce a porción y media, una en que limita la ahgnacion hecha al 
Albergo, paraque en el vivan recogidos los pobres por fer cx- 
cefiva la afignacion hecha, y media al Colegio de los Ynfantes 
por lamifma razón, y ello para agregarlo a otra pia Funda
ción . Y  algunas otras de las pequeñas aíignaciones, que al 
n. 49. de fu Eferitura del año de 29. tenia hechas de las partes , 
en que dividió Su Eminencia cinco porciones y media, hacien
do de cadauna diez partes, de las que algunas ha alterado tam
bién , aplicando a unas Caufas pias lo que difminuia a otras , 
por conocer maior neceíidad en unas, que en otras, lln excluir a 
ninguna. Pues todas las demas alteraciones, que ella Eferitura 
contiene, miran al mexor modo de la adminiftracion de dichas 
pias Fundaciones, lo que no perteneze a los interefidos en fus 
aíignamientos.

108. Mas no obílante para maior firmeza de todo lo d if' 
pueílo en efta Eícritura,como la unica, que fiempre,como que
da dicho fe ha de obíervar,pide S. E. y fuplica a Su-Santidad fe 
digne confirmarla, mandando que perpetuamente fe obferve 
en fubftancia, y modo todo lo diípuefto en ella con la referida 
i’eferva, que S. E. fe hace de poder alterar en fuftaneia y modo 
lo difpuefto en ella, ftn que en tiempo alguno fe le pueda poner 
defedodc nulidad por defecfo de facultad : ordenando, no 
puédá alféraríe en tiempo alguno , como también el que de los 
Caudales de dichas pías Fundaciones , y  frutos que le pertene- 
fcan no fe pueda donar, ni preftar cofa alguna (exeptuando los 
empreftidos a los labradores} aunque fea con prendas de oro , 
o plata 5 con la pena que Su Santidad fuere fervido impo^ 
ner a los que lo contrario hicieren, mandaren, o ejecuta
ren 5 encargando a Monfeñor Obifpo de Cartagena zele_>
mucho fu obfervancia, y la execucion de todo lo difpuefto 
en dicha Eferitura, fin permitir fe pueda alterar cofa alguna 
de quanto Su Eminencia deja difpuefto en e lla , ni en la fuftan- 

'• cía.
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cía 5 ni en el modo de fu adminiftracion, dirtribucion, y  éxe  ̂
cucion. y  Su Eminencia no duda del zelo con que Su Mage- 
ílad tanto ha hecho a beneficio de dichas pías Fundaciones, el 
que como Patrono de todas ellas dara fiempre mano al perfeílo 
cumplimiento de quanto deja difipueiio como tan útil, y  con
veniente todo ello para fus Vaííallos, como también el Señor 
Protecflor, y Juez Confervador, y todos fus Reales Miní- 
fíros 5 como hafta aquí lo han executado.

loo. Y confirmada que nr^rfturajquiere SuEm. Qifeél Orígíníl
y  ordena , que Ímprinú^irfí5íé-el BréVe de Su^aTiridad con la 
referida Efcrifurít,-e^-^i1” ma lengua vulgar en que efta para-  ̂
que todo Ipp^Míerefados la puedan leer, fe prefente a S. M. en 
Ja para fu aprobación, y que fe digne mandar, y
ordenar que el original fe conferve en el Archivo de las pias 
Fundacionesjy una copia auténticamente lacada por fu original 
de dicha Eferitura, y  del Breve de fu confirmación con füTeal 
aprovacion fe protocole en el Oficio de Juan Antonio Afeoitia 
Eferivano del numero de dicha Ciudad dé Murcia, y Secretario 
qüe es de dichas pias Fundaciones,paraquepor ella pueda dar,y 
autorizar todas las copias, que a lu tiempo fe deven entregar a 
todos los interefados (a cadauno folamente de lo que le perte
nece por lo feñalado en ella, y  de los fines j y  obligaciones que 
fe les impone) paraque les confie para fu cumplimento, y  otras 
dos copias todas autorizadas una fe ponga en la Secretaria del 
Real Patronato, y  otra pueda retener en ñ el Señor Proteílor 
Juez Goufervedor. Y  en la forma exprefada otorgo Su Em. 
elle inflr^tméntaante mi el irifraícrípto^Ñotario ApoBolIco 
Tiendo Teftigos lo^IttlullriiTimos Señores Monfeñor D.Jofeph 
Saporito Arzobiípo de Ahazarbe : Monfeñor D. Juan Andrés 
TríaObifpo de Larino: y  Monfeñor D. Martin de Barcia Ca- 
marero s y  lo firmo Su Eminencia
y  dichos Señores en fu PaEciS^irfconrarOi^^
ut fupra.

LU IS C M D E N JL  B E lL U G A .
D .'Jofeph ArzoMJpo de Anazar'0^4 

■  ̂ D. Ejlehan Andrés Obifpo de Larino ̂  '\
' i . , D. Martin de Barzia *
Anfe, mi =; D- ’̂ ofépb Tmado Romano Notario ApofiólicOi ■

É-Yo el dicho D. Jomph Ygnacio Romano Clérigo 
Menores ide la Dioceíi de Tóledo en los Reynos de Eípaña, y 
* O No-
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ÑotaHo Â ioiioHco fefidente ert efta Corte Romana prefentc: 
fui con SuEmioencia > y de ín orden, y con lo?,téfl:igos fu fo 
dicRóS'al otorgamiento de efte rnftrumento; y  en fee de ello 
lo íignay firmo utfupra. '
, ^nrteftimonio de verdad - I). ‘̂ ofephTgnado ’Romano- 

. fí^ ta rh  ApoJt'oUco.

l^os igiW s DHefte FiliNort^^ miá precibus 
libenter oHfé<füu’tt"onmci> pía-r-i^ndationes , & me- 
jTiorias á TTe íkc^as cum certs dott¿ affiguatíone 5 &  
regalis pro perpetua earum gubernatione^ a^niint- 
íiratione falubriter, u t plane perfpeximus, confti- 
íutis 5 confeétumque defuper Inftrumentum praein- 
fértuiri cum omnibus & fingulis in eo contentis, au-̂ ', 
^qritate Apoftolica , tenore praefentium confirma- 
fnas.,v& approbamus 5 illifque inviolabilis Apofto-» 
lícaé firmitatis-vim , robur s 6c efficaciam adjungimusi; 
5c omnía* ut cohftimta immutata, & declarata funt- 
perpet'up obfervari , tam per Epifeopum cum fuis 
quatAPft Deputatis ex utroque Capitulo Ecclefiafti^ 
€0 , 6c Seculari í quos perpetuos Adminiftratores 
generales conftituifti, quám per quatuor ex Praeben- 
datis ÉédlefísB Cathédtalis , quos Goadminiftratores . 
(jenerales eadem perpetuitate de%dafií j quam p e r  
alios quofeunque, ad quos áVtínet , vet atdnere_» 
poffit, injungimus 6c onerando eorum confeientias 
Mrié^.pr^ci>pimEi$ & mAodamul. Approbarrms prae- 
térea 8c cbnfirmarhus quicquid in hoc fupra defcriv 
pto publico Inftrumento pateat aut exiftimari queat*-* 
Te adjunxiíle, mutaffe, aut declaraíTe, quod non 
fuiíTet literallter CxpfeíTum in prioribus Inftrumen- 
tis j quatn illic Tibí potéftatem refcrvav'eras . Om- 
nes^i^^et &  fingtífos juris Ss faéii, ac foléitmitaíi

tam ex commüínis * 6c
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Conftitutionum Apoftolicarum vel Statutorum quo
rumvis pra f̂cripto, aut alias quomodolibet etianxj 
necelTario obfervandarum , & alios quoslibet et
iam quantumvis magnos ac formales & fubflantia- 
les defectius de noftr^ poteftatis plenitudine fupple- 
mus &  fanamus , ac penitus &  omnino tollimus, 
atque abolemus . Pr^terea ut iirmin'; religiofiilimi 
hujufce operis perpetuinrci cautum i i t , &b poena_, 
Sufpenfionis Í net^non majoris Excommunicationis 
ipfo fa¿do incurrenda interdicimus , nequis vel mi
nimum pecunia aut frudtuum ex iifdem piis funda
tionibus &  memoriis in enunciato Inftrumento con
tentis provenientium ( nifi quicquid hujus latifundi 
cultoribus pro exercendis agris commodandum fue
rit) commodare ac dare alteri utendum, etiam cum 
pignoribus &  quocunque genere fecuritatis, multoque 
minus quovis titulo donare audeat. Quam Excom
municationis majoris lata fententi^ poenam aggrava
mus pro quatuor Deputatis utriufque Congreifus 
Deputatorum Eccleiiaftici &  Secularis Ordinis, qui
bus fuprema hujus adminiilrandi patrimonii , diri- 
gendiqü -̂'^eperjs cura commifTa e ft , nec non pro 
quibufcumque^ÍT5.4ired^e, vel indiredle ad id con
currentibus . Mandamus enim , ut E forte (quod ab- 
E t) contra prasiaiptam in prsefenti ftipulatione dif- 
poEtiontrn egerint ab'Tjtj&aodi ExcomnTOTikaTiüne: '̂ 
nonniE a Romano Pontifice, prseterquam in mortis- 
articulo i abfolvi poffint. Epifcppus vero Carthagi- 
nienfis E iliis delinquentibus confenferit negligendo 
quoque ac tacendo in' pennam incidat Interdidti aB- 
ingreíTu Ecclefi^ . Décernimus pariter eafdem pr^# 
fentes'literas firmas, validas Sc efficaces exifteíe»' 

femper fore, nec ex eo, quod quicunque in^
Q 2 pr«-



( i 0 4 )

intereíTe habentes ad ea voeati, citati, 6c 
auditi non fuerint, aut ex quavis alia caufa, de fub- 
reptionis vel obreptionis, aut nullitatis vitio , feu 
intentionis noftrig aliove quolibet defcclu notari j 
impugnari , invalidar! , retraitari , aut in contro- 
veriiam revocari poifc , fed fuos plenarios &  inte
gros effedlus fortiri &  obtinere, ac ab illis, ad quos 
fpeétat, <Sc ipeJtalBTt in futurum refpeblive in omni
bus &  per omnia inviolabiliter, &  'mcoacuife obfer- 
vari , &  adimpleri; ficque, &  non alitei in pr̂ e- 
miilis per quofcunque Judices Ordinarios, &  dele
gatos, etiam Caufarum Palatii Apoftolici Audito
res , ac didiEE S. R. E, Cardinales, etiam de latere 
Legatos , &  Apoftolicos Nuntios , aliofque quosli
bet quacunque praseminentia , &  poteftate fungen
tes , &  funéfuros , fublata eis, &  eorum cuilibet 
quavis aliter judicandi, &  interpretandi facultate 6c 
audloritate, judicari &  definiri debere , ac irritum 
&  inane, fi iecus fuper his a quoquam quavis au- 
éioritate fcienter, vel ignoranter contigerit atten
tari. Non obftantibus quatenus opus fit noRra &  
Cancellarie Apoftoliee Regula de Jure quefito non 
tollendo, ac quibufvis Apoftolicrs , &  in Univer- 
íálibus, Provincialibufquej. &  Synodalibus Conciliis 
editis, generalibus vel fpccialibus Gonftitutionibus, 

Oi'dinadoidbus,-■ !&rarfiis quibuslibet etiam con
firmatione ApoiloJica, vel quavis firmitate alia robo
ratis , ac etiam Regularium Ordinum, de quibus 
predido Inftrumento fit mentio, ftatutis, ufibus, fty*i 
ijs, &  confuetudinibusi etiam immemorabilibus, Ptj> 
vilegiis quoque, Induitis, &  literis Apoftolicis fub: 
quibtifqunque verborum tenoribus, &  formis, ao 
cum quibufvis etiam derogatoriarum Aerogatoriis^y

aliif:
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alilCque efficacioribas, cfficaciilimis» ac infolitls claij- 
falis, irritantibuique, &  aliis Decretis in genere, 
vel in fpecie , ac alias in contrarium quomodolibet 
conceffis, approbatis, &  innovatis, nec non om
nibus , &  iingulis, caEtcrifque contrariis qiiibufcum- 
que.. Volumus tamen, ut etiam deinceps quoad vi
xeris refervata Tibi maneat ea,̂ em facultas quam T i
bi ref(^v^aftimutandj  ̂ intífi^fliítandi, declarari 
pro majori incremento «^c îrum piarum fundaWmAlláF 
Tibi in Domino placuerit: Nos enim Tibi, de cu
jus pietate, &  prudentia, rerumque, pr êfertim in 
Hifpania verfantium , peritia plurimum confidimus, 

,,motu proprio plenam ad hoc facultatem etiam conce
dimus &  impertimur. Jubemus «yc mandamus infu- 
per ,u.t quibufvis prsefentium literarum exemplis im- 
preilis &  ab aliquo publico Nolarro rogatis eadem_j 
prorfus fides in Judicio &  extra illud habeatur, quse 
habereidri,ipfis pr êfentibus fi fuiffent exhibita, vel 
oftenfse. Ac Tibi, Dift(d;é FilkNofter Apoftolicam 
Benediilionem peramanter impertimur . Datura in 
A  rcc Gandulphi Albanen. Dioecefis die quinta Oilo- 
,bris M D G CXXXXI. Pontificatus'Noftri Amno“^ -  
^undo.

Jo a n m s  V in cen t tus h u cch efin iu s,


